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1. Letren Fakultatearen 
Unibertsitateko Graduen Egiaztatzearen 
Berriztatzerako Autoebaluazio 
Txostenak onartzea. 

Letren Fakultatearen Unibertsitateko 
Graduen Egiaztatzearen Berriztatzerako 
Autoebaluazio Txostenak aho batez onartu 

dira. (II. ERANSKINA) 

Bilkura 13:20an bukatu da. 

1. Aprobación de los INFORMES de
AUTOEVALUACIÓN PARA LA RENOVACIÓN 
DE LA ACREDITACIÓN DE LOS GRADOS 
UNIVERSITARIOS DE LA FACULTAD DE 
LETRAS. 

Han sido aprobados por unanimidad los 
Informes de Autoevaluación para la 
Renovación de la Acreditación de los Grados 
Universitarios de la Facultad de Letras. 
(ANEXO II) 

La Junta termina a las 13:20 

Akademia Idazkaria / El Secretario Académico 
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DATOS GENERALES
Grado en Estudios Ingleses/Ingeles Ikasketetako Gradua


Código MEC: 2501392


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 30/11/2009


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


60 0 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketak


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Castellano


Ruso


Francés


Euskera


Inglés


Alemán


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total


Itinerarios:


Lingüística Inglesa


Literatura y Cultura Europeas


Literatura en Lengua Inglesa


Segunda Lengua: Lengua Francesa


Segunda Lengua: Lengua Alemana


Segunda Lengua: Lengua Rusa


Segunda Lengua: Lengua Vasca


Segunda Lengua: Lengua Española


Segunda Lengua: Lengua Clásica


Lingüística
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión, con excepción del cupo de la titulación.


Al respecto, el límite de plazas para cada año académico se ha tramitado desde la implantación de los grados
en el curso 2010-11 y hasta el 2014-15, siguiendo las indicaciones que en su momento estableció el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y, sobre todo, con la garantía de que existen recursos materiales y de
profesorado para atender las plazas solicitadas. Garantía avalada por un informe del Vicerrectorado de
Personal Docente e Investigador, previo y favorable, a que dichas plazas fueran aprobadas por el Consejo de
Gobierno y autorizadas por la Comunidad Autónoma.


Por su parte, las plazas ofertadas que figuran en la memoria verificada fueron calculadas como una "media"
teniendo en cuenta la oferta general de las titulaciones del centro responsable de la misma y el profesorado
adscrito a dicho centro. No era un dato "exclusivo" para una titulación determinada, salvo en los centros con
una única titulación.


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.


4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.
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La puesta en marcha y el desarrollo del título ha acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones. En segundo lugar, en relación a los vectores docentes cabe destacar, por un lado, que la
restricción de éstos (magistrales, prácticas de aula, prácticas de laboratorio y de ordenador), como
consecuencia del índice de experimentalidad (4) establecido para la titulación, ha dificultado el adecuado
desarrollo de algunas asignaturas que exigen modalidades docentes diferentes; por otro, ese mismo índice de
experimentalidad ha significado la generalización de la modalidad 4M (4 créditos magistrales) + 2GA (2
créditos de práctica de aula), lo que ha generado grupos de excesivo tamaño para la impartición de las clases
magistrales, que suponen 2/3 de la totalidad de los créditos.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto a superar, dado que no estaba articulada por medio


de unos Equipos Docentes relacionados entre sí, para asegurar una coordinación horizontal y vertical. Se han
constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o asignaturas, con el objetivo de fijar la
coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las competencias a trabajar como
a los contenidos, a lo largo de los cursos. Una vez conseguida esta secuenciación por módulos/asignaturas, y
también el afianzamiento del hábito de trabajo integrado en un Equipo Docente, el propósito es incluir Equipos
Docentes por cursos en el próximo curso académico.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.
Por último, las razones económicas han creado dificultades en la incorporación de nuevo profesorado ligadas


a la tasa de reposición establecida por el Ministerio. Igualmente, razones de esta índole han provocado la
reducción de la oferta de optatividad de terceras lenguas o lenguas D sostenidas por lectores.


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanza- aprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
En relación con los problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido


un mapa de los mismos de la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su
gestión (objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración
de actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo
que ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá
constatando progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.
Por último, en lo que concierne a la reducción de la oferta de lenguas con la disminución del número de


lectores, las medidas adoptadas han sido aprovechar los recursos disponibles aumentando el número de
grupos de las lenguas en las que sí se dispone de profesorado.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.
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6.Previsión de acciones de mejora del título


Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora. De todo ello se da cuenta en este
presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación.
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación y el seguimiento del plan de estudios de la titulación se apoyan en la aplicación del
SGIC, desplegado en el Centro (Evidencia 18); así mismo, la implantación del plan de estudios se
corresponde con lo establecido en la memoria verificada, como puede comprobarse cotejando el plan
de estudios del Grado publicado en la web con la memoria verificada (Evidencias 1, 8 y 18).


Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas facilitan la adquisición de los
resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La aplicación de metodologías activas
de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado, según indican las guías docentes
publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy positiva en los ítems de "Planificación
de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está enfocada hacia el desarrollo de
competencias (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la información necesaria para el
seguimiento de la misma (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje (ítem 3), los recursos
utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la valoración media,
tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,76 sobre 5 (Evidencia 23).


El tamaño de los grupos es adecuado a las actividades formativas desarrolladas dentro de las distintas
asignaturas y facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Así lo indica el resultado
de la encuesta de opinión del alumnado sobre la docencia de sus profesores en su ítem 3.1. "Las
modalidades de enseñanza-aprendizaje se ajustan a las características del grupo de estudiantes", que
arroja una valoración de 3.3, 3.7, 3.7 y 3.6 sobre 5 respectivamente para cada uno de los cursos evaluados
(2010-2014) (Evidencia 23). No obstante, en algunas asignaturas se ha observado que el tamaño de los
grupos derivado de los tipos de docencia establecidos puede ser excesivo para el desarrollo de ciertas
actividades formativas encaminadas a mejorar los resultados de aprendizaje, por lo que se ha solicitado
al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación recientemente la modificación del tipo de
docencia; es el caso de las asignaturas básicas, para las que se ha propuesto sustituir la actual
distribución de modalidades docentes (4 créditos magistrales y 2 de prácticas de aula) por 2 créditos
magistrales y 4 prácticos. Puede consultarse la dimensión de los grupos para cada asignatura del Grado
según las distintas modalidades de docencia (Magistral -M-, Prácticas de aula -GA- y Prácticas de
ordenador -GO) a través de la Evidencia 29 "Dimensión de grupos por asignaturas"; la Evidencia 32
"Normativa sobre dimensionamiento de grupos UPV/EHU".


La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada y donde se ha detectado algún
error, se han introducido mejoras que permiten la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos
para el título. Estas mejoras aparecen recogidas en los sucesivos "Autoinformes de seguimiento del
Título" realizados desde su implantación (Evidencia 4). Existe un Procedimiento, "Desarrollo de la
Enseñanza", a través del cual se puede realizar el seguimiento del Plan de Estudios (Evidencia 18).


En cualquier caso, tanto la secuenciación temporal de las asignaturas en el Grado como la adecuación
del tamaño de los grupos y, en general, la mejora y desarrollo del Plan de Estudios, son cuestiones que se
analizan e intentan mejorar mediante el sistema de coordinación docente basado en los Equipos
Docentes (ver la sección 1.3. de este Informe). Por tanto, los equipos docentes constituyen el vehículo
mediante el cual estas cuestiones son revisadas, como se puede comprobar en las actas de los equipos
docentes archivadas en el despacho de Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente.
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). La carrera profesional del egresado en Filología se
mueve entre los siguientes ámbitos de trabajo: a) la docencia de las lenguas, literaturas y culturas de
cada una de las menciones (española, francesa, alemana y clásica); b) la investigación filológica,
lingüística y literaria; c) la asesoría y planificación lingüística y literaria (en educación, administración
pública, publicidad, medios de comunicación, empresas culturales); d) la edición y corrección de textos,
e) la producción, documentación y divulgación de soportes multimedia en lenguas, literaturas y culturas;
y f) la asesoría técnica y gestión en servicios culturales, intermediación lingüística y cultural, relaciones
internacionales, recursos humanos y turismo.


Dado que la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1).


Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, si bien el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera y única promoción no
ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de incorporación a la vida laboral"
de Lanbide en la Evidencia 30. La universidad cuenta asimismo con un Portal Temático del Empleo en el
que se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para los egresados (Evidencia 16). En él
se incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo (Enpleguaren atari tematikoa / Centros de
Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la gestión de prácticas externas y los programas de
emprendimiento.


A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la
titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de la licenciatura de Filología
Inglesa, obtenida a partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al
respecto que el plan de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas
que muestran en las encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que
consideran más deficitarios en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo
relativo a la formación práctica, las prácticas en empresas y los idiomas extranjeros. Asimismo, las
actividades formativas puestas en práctica en la mayor parte de las asignaturas, tal como reflejan las
guías docentes (Evidencia 9), se orientan a mejorar la capacitación de los estudiantes en aspectos muy
bien valorados por su utilidad laboral según los encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de
liderazgo, la creatividad y la toma de decisiones.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3
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La titulación cuenta con mecanismos de coordinación docente, definidos en el procedimiento B-PE05
"Desarrollo de la Enseñanza " del SGIC (Evidencia 18). La coordinación docente, tanto horizontal como
vertical, entre las diferentes materias/asignaturas que integran el plan de estudios, se articula en dos
niveles: coordinación del Grado y coordinación de equipos docentes.


Los Equipos Docentes están organizados por materias afines y llevan a cabo la coordinación vertical de
las mismas (Evidencia 59). Se reúnen al menos dos veces al año y tienen un coordinador, que se encarga
de convocar las reuniones y de levantar acta. Estos equipos realizan análisis sobre la secuenciación de las
actividades formativas, sobre los contenidos y los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas
del título, y sobre sus resultados. Estos análisis tienen como finalidad tratar de evitar la existencia de
vacíos y duplicidades, y facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias, por medio de una
carga de trabajo adecuada. Es decir, el objetivo último es obviamente la consecución de mejores
resultados de aprendizaje. El único punto débil es, en este momento, la coordinación horizontal. Dada la
implantación reciente de los equipos docentes, se optó en un primer estadio por primar la coordinación
vertical, basada en materias afines. La coordinación vertical está ya funcionando de manera satisfactoria
(Evidencia 23, ítem 9 y Evidencia 24, ítem 3). El siguiente paso será la implantación de la coordinación
horizontal en un futuro próximo, de modo que cada curso académico tenga también un análisis
transversal, ya que tras los análisis de evaluación, revisión y mejora de la titulación se considera que es
un área de mejora a priorizar. Para el mejor funcionamiento de los equipos docentes la Facultad ha
elaborado un documento de trabajo, que fue aprobado en fecha 27-12-2011 por la instancia
correspondiente / Comisión de Calidad de la Facultad de Letras (Evidencia 80).


Los equipos docentes de la titulación han propuesto y llevado a cabo algunas modificaciones, tanto en
el módulo de lengua inglesa como en el módulo de literatura en lengua inglesa, con la finalidad de
mejorar la secuenciación de las materias de ambos módulos, así como una distribución más progresiva
de la exigencia para alcanzar el nivel de lengua inglesa de llegada (C2) desde el nivel de partida (B2). Por
ello, en el Plan de Acciones de Mejora del Autoinforme de Seguimiento se ha planteado como acción de
mejora en este aspecto un incremento de la coordinación general, por curso y con los equipos docentes
(Evidencia 4).


Para una visión general de las labores de coordinación puede consultarse la Memoria de coordinación
de la titulación del curso 2013-2014 (Evidencia 60).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4


El perfil de ingreso recomendado corresponde a un alumnado que debe poseer habilidad para el
aprendizaje de idiomas, gusto por la lectura, interés y sensibilidad hacia las manifestaciones literarias y
culturales de distintas lenguas, particularmente hacia la inglesa. Debe además ser capaz de desarrollar
trabajo personal de modo autónomo y en equipo, y poseer dotes para la expresión y comunicación.
Tanto el perfil de ingreso recomendado como las distintas modalidades de acceso a la titulación se
ajustan a la legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación en el apartado
"Descripción" (Evidencias 8 y 11).


La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado
puede informarse sobre los estudios, sobre el acceso a la universidad y sobre las acciones dirigidas tanto
al alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.), con lo que se garantiza que el alumnado conozca y se adecue al perfil de ingreso recomendado.


El número de plazas ofertadas en la titulación no se corresponde al inicialmente aprobado en la
memoria verificada del título, por las razones que se expresan en la evidencia adjunta (Evidencia 61). No
obstante, se demuestra que la demanda supera con creces el cupo inicialmente propuesto y que la
UPV/EHU dispone de los recursos materiales y humanos suficientes para la impartición de la titulación
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(Evidencias 1, 4 y 7).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por créditos cursados en otras titulaciones o en otras
universidades, la Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia
de las correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores
del rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los
objetivos y competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21 y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha e inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
académico de la titulación (Evidencia 63).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"
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-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas


-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento Comunicación
(Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión interna y
externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y actualizada
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento
como de acreditación.
Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico responsable de web a quien se


deriva toda la información que hay que publicar. La página Web institucional, pone a disposición de
todos los grupos de interés de la titulación la siguiente información relacionada con la misma: la
memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los
autoinformes de seguimiento (que contienen los indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del plan de estudios...) (Evidencia 4); enlace al plan
de estudios en el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el plan de estudios y demás información
pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral)
(Evidencia 18). El procedimiento de comunicación y difusión está perfectamente asentado y permite


que toda la información sea pública y accesible. De facto, la valoración de los grupos de interés a este
respecto es positiva, como puede verse en las evidencias 23 y 24. El alumnado en la encuesta sobre la
docencia de su profesorado valora positivamente la información que proporciona el programa de las
asignaturas (ítem 2): 3,8/5 para el curso 2013-14. Por otro lado el PDI valora positivamente la facilidad
para localizar la información en la web y en la intranet (ítems 29 y 30), y el PAS en los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación entre las que cabe mencionar:
las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la estructura del plan de estudios, con sus
módulos, las materias y asignaturas, las competencias que deben adquirir los estudiantes; la distribución
de créditos, las modalidades de impartición, el calendario académico y los itinerarios formativos que
pueden cursar los estudiantes; el perfil de egreso, los posibles ámbitos de desempeño profesional y las
vías académicas a las que da acceso el título; las características de las pruebas de admisión (Evidencia 8).
El alumnado dispone de un asistente virtual, en forma de chat, que responde a sus dudas sobre la
titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).
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Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés (Evidencia 56).


La web institucional del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos
de interés (alumnado, profesorado, empresas, etc.) y se valora la accesibilidad y adecuación de la misma
a través de la revisión del procedimiento de Comunicación, integrado en el SGIC (18). Los resultados de
este trabajo se reflejan en el plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta
información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía -
Evidencia 23, ítem 2::3,8/5 para el curso 2013-14), los horarios en los que se imparten las asignaturas, las
aulas, los grupos, el calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de tutoría del
profesorado. También se proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas externas
voluntarias y programas de movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-55.Asistente virtual de Acceso


-56.Página web en inglés


Página: 13de 34







Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, hay un problema que analizar, y plantear una acción de mejora
(Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU, que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de esta revisión y
análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se concretan en
el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a satisfacer
a los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas inicialmente por la
Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y definitivamente por la
Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación. Finalmente esas
modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título (Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificación de la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento y del Centro, en
el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida de
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la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos


los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras el cual cierran las acciones ya realizadas y se
proponen nuevas a ejecutar el siguiente curso, que constituyen el Plan de Acciones de Mejora de la
titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada al nivel
académico, la naturaleza y competencias definidas para el título. Como demuestra la Evidencia 5, la
mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor (204 frente a 61 no doctor),
siendo también predominante el profesorado permanente frente al no permanente. También se
muestra en esa tabla que el personal perteneciente a las categorías académicas superiores
(Catedráticos de Universidad, Titulares y Agregados) dedica un buen porcentaje de docencia a la
titulación). El número de quinquenios y sexenios acumulados garantiza, además, la adecuada
experiencia profesional y la calidad investigadora del profesorado de la titulación (Evidencia 5). También
la participación en el programa Docentiaz, aunque escasa todavía, muestra un incremento (Evidencia
25). Todo ello ratifica la adecuación y cualificación del personal académico a los requerimientos del
título.


La asignación docente se hace siempre, en la medida de lo posible, atendiendo a la diversificación y
especialización del profesorado, de forma que la docencia es asumida por el personal adscrito a las áreas
de conocimiento más afines a las asignaturas, según se establece en la Normativa de Atribución
Transitoria y Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Asimismo, puede
comprobarse el profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la Evidencia 8 (Página
web institucional del Grado, apartado Plan de Estudios, Asignaturas por cursos y Profesorado).


Aún cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta
de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).


La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que
imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencia 65 y 66).


Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los
derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.


En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la
docencia de su profesorado ofrecen al respecto unos buenos resultados; el ítem correspondiente, 25 "En
general, pienso que es un buen profesor o profesora", indica un alto grado de satisfacción: 3,6 sobre 5
(2010-2011), 3,9 (2011-2012), 3,9 (2012-2013), 3,8 (2013-2014) (Evidencia 23).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2


El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes, como se refleja en la Evidencia 5. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados excelentes en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19, "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media de 3,9 sobre 5 en los cuatro cursos objeto de análisis. (Evidencia 23).


Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada, con excepción de algunos grupos de la línea en euskera y, especialmente, en las asignaturas
básicas, que son comunes a varias titulaciones, tal y como se ha mencionado en el punto 1.1. de este
informe (Evidencia 29). Así lo demuestra la buena valoración de los estudiantes sobre la docencia de su
profesorado en cuanto a la "Metodología docente" (ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con una media de 3,7
sobre 5. (Evidencia 23).


La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte docencia en el título
ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril de
2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación Académica (PDA). No obstante, la
carga docente total del profesorado vinculado al título permite una dedicación adecuada al mismo
(Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5: columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios", evidencia 89). Esta puesta al día permanente repercute en la
docencia del título, teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e investigador y la
naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente (referida en el criterio
4.1).


El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del modelo
IKD (Evidencia 68).


Igualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su
profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
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colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74). Todo ello se gestiona a través del
procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).


No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del
profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.


En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece
anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ), una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras (Evidencia 67). Los cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas
tecnológicas educativas que facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en
continuo proceso de actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su
actualización como eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado
y son utilizadas como apoyo a la docencia en la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un
elemento de gran ayuda en el proceso de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 70).


Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide con las encuestas de opinión del
alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una valoración media de 3,6
sobre 5.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-20.Síntesis de la propuesta docente


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado
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-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea.


Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para todos los Grados del Centro (Servicio
de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería, Servicio de Movilidad Estudiantil,
Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios Informáticos), que apoyan las
actividades formativas de la titulación (Evidencia 42).


El personal de apoyo de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para
apoyar las actividades docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), 2 laboratorios de interpretación simultánea, 1 laboratorio multimedia de
docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula informática
para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1 laboratorio
de fonética, 1 laboratorio de psicolingüística y laboratorios de Geografía, Prehistoria y Arqueología..., así
como 8 seminarios (todos ellos espacios IKD), 1 Salón de Grados y 1 Aula Magna. Para facilitar el trabajo
cooperativo y dinámico, los estudiantes tienen a su disposición otros espacios IKD (en claustro, zona
ajardinada y cafetería de la Facultad de Letras, éste último con equipos informáticos con acceso a
Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
41 y 44).


Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
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titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación, están equipados con recursos
multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 40). El PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, items 9 a 12)


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo interuniversitario (Evidencias 39,
35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización los mismos
(Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo) con
objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
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la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación, el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 12 y en el curso 2013-2014
de 40. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero, mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6


La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
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titulación (Evidencia 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Edificio "Las Nieves"


-40.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-41.Aulas Edificio "Las Nieves"


-42.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS


-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo
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-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil


-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14


-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9:
apartado de Guías docentes; y Evidencia 71).


Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite
incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que puede
acogerse a una evaluación final por el 100% (Evidencia 72).


Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una
valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 3,7 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es de 3,6
sobre 5 (Evidencia 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado, se lleva a cabo
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas.


La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus
metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


El objetivo del TFG es demostrar la adquisición de las competencias correspondientes, que, en esta
titulación, debe elaborarse y defenderse en inglés. Existe una normativa específica para el TFG,
desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el proceso. Asimismo, para orientar al alumnado
se organizan reuniones informativas para el alumnado de 4º curso (Evidencia 65).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6). Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes, que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9); las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas, cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).


Porcentaje de Ocupación y Adecuación de la Titulación:


El porcentaje de ocupación de las plazas ofertadas en primer curso ha oscilado entre el 94,17% y el
99,00%, mostrando una tendencia sostenida. La adecuación de la titulación (i.e. el porcentaje de
estudiantes de nuevo ingreso que han elegido el Grado como primera opción), que en el primer año de
implantación fue del 76,99%, ha aumentado de forma significativa y sostenida en los tres años siguientes
(80,00%, 91,92% y 89,47%), lo que indica que han tenido efecto las acciones de difusión de la titulación,
planteadas como área de mejora. Ambos indicadores muestran que la titulación tiene muy buena
aceptación social. (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Abandono:


La tasa de abandono en el primer año (14,62%) no sólo mejora la prevista en la memoria verificada
(38,50%), sino que muestra una tendencia a la baja en el segundo año (13,46%), coincidiendo con un
aumento significativo en la adecuación de la titulación (de 76,99% a 80,00%). Dado que la adecuación de
la titulación ha seguido mejorando en los dos años siguientes, confiamos en que ello repercuta en el
descenso o estabilidad de la tasa de abandono en el futuro (Evidencias 1 y 7).


Tasa de Eficiencia:


El porcentaje entre el nº total de créditos que el estudiante ha superado a lo largo de la titulación y el nº
total de créditos en los que se ha matriculado, en el primer año para el que tenemos valores (Curso
Académico 2013-2014), es francamente bueno (98,18%), mejorando el previsto en la memoria verificada
(80,00%) (Evidencias 1, 4 y 7).


Tasa de Rendimiento:


La evolución de la Tasa de Rendimiento (CURSA) (i. e. el porcentaje entre el nº de créditos superados y el
nº de créditos matriculados por curso) es positiva y se mantiene estable, con un valor medio del 80,77%
para los cuatro años académicos de que tenemos datos (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Éxito:


También es positiva y se mantiene estable la evolución de la Tasa de Éxito (CURSA) con un valor medio
del 88,73% para los cuatro años académicos de que tenemos datos, arrojando mejores valores en los
cursos superiores (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Evaluación:


El porcentaje entre el nº de créditos presentados a examen y el nº de créditos matriculados es elevado y
muy estable, con un valor medio del 91,00% (Evidencias 4 y 7).
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Tasa de Graduación:


Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.


A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los
compromisos adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El SGIC del Centro incluye en su definición un procedimiento para medir la satisfacción de los grupos de
interés (Evidencia 18) . Como resultado de la implementación del mencionado procedimiento se han
sistematizado en el centro diferentes mecanismos para recoger información y analizar los resultados
con el fin de plantear acciones de mejora..


El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se
miden a través de diversas encuestas de opinión.


En el caso de los estudiantes, las Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su
profesorado evalúan los siguientes aspectos generales: programación de la materia, planificación y
desarrollo de la docencia, metodología docente, interacción con el alumnado y evaluación de
aprendizajes (Evidencia 19). Los resultados de estas encuestas para la titulación muestran un grado de
satisfacción notable con respecto a las metodologías docentes empleadas: 3,7/5 en los ítems 3-5, el
desarrollo de la docencia: 3,6/5 en los ítems 6-14, la atención recibida: 3,8/5 en los ítems 15-20 y el
profesorado en general: 3,8/5 de media en el ítem 25 (Evidencia 23). No obstante, no existen
procedimientos de consulta que permitan conocer el grado de satisfacción de los estudiantes con
respecto a otros aspectos de los estudios más allá de la docencia que reciben de sus profesores, como
puede ser la propia organización de la enseñanza, las instalaciones e infraestructuras y los canales de
comunicación. Parece aconsejable que se planteen también procedimientos de consulta para estas
cuestiones desde la propia universidad.


El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc: el
Cuestionario de Satisfacción para el PDI/PAS, del Servicio de Evaluación Docente. Entre los ítems que la
misma recoge destacan los siguientes: organización de la docencia, canales de comunicación e
instalaciones e infraestructuras (Evidencia 19). Sus resultados aparecen en el Informe final sobre las
Encuestas de satisfacción, si bien no son específicos del Grado en Estudios Ingleses, sino que se refieren
al conjunto de la Facultad de Letras. Para el curso 2013-2014 la media de satisfacción del profesorado
que se desprende de las respuestas al ítem 57 del cuestionario, "En términos generales, tu nivel de
satisfacción con los aspectos anteriores es", es de: 4,08/6 (4,11 en 2012-2013). La media de satisfacción
del PAS sobre estos aspectos es del 3,58/6 (Evidencia 24).


Por último, se puede constatar el alto grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran
las encuestas de valoración del alumnado en prácticas (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3


El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el "Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral", con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado (Evidencia 30).


Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73)


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Informe%20final%20Grado%20en%20Estudios%20Ingleses.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Estudios%20Ingleses.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketetako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


10


Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketetako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/ingeles-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka


35


Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main
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Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


40 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


41 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


42 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)
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DATOS GENERALES
Grado en Traducción e Interpretación/Itzulpengintza eta Interpretazioko Gradua


Código MEC: 2501396


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 30/11/2009


Menciones:


Traducción e Interpretación A1-A2


Interpretación


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


60 0 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioa


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Castellano


Francés


Ruso


Euskera


Inglés


Alemán


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión.


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.


4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.


La puesta en marcha y el desarrollo del título ha acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto a superar, dado que el profesorado carecía del


hábito de trabajar en el seno de Equipos Docentes relacionados entre sí, para asegurar una coordinación
horizontal y vertical. Se han constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o asignaturas, con el
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objetivo de fijar la coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las
competencias a trabajar como a los contenidos, a lo largo de los cursos. Una vez conseguida esta
secuenciación por módulos/asignaturas, y también el afianzamiento del hábito de trabajo integrado en un
Equipo Docente, la intención es incluir Equipos Docentes por cursos en el próximo curso académico.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.
Por último, las razones económicas han creado dificultades en la incorporación de nuevo profesorado ligadas


a la tasa de reposición establecida por el Ministerio. Igualmente, razones de esta índole han provocado la
reducción de la oferta de optatividad de lenguas D sostenidas por lectores.


6.Previsión de acciones de mejora del título


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanzaaprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
En relación con los problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido


un mapa de los mismos de la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su
gestión (objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración
de actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo
que ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá
constatando progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.
Por último, en lo que concierne a la reducción de la oferta de lenguas D, debida a la disminución del número


de lectores, la medida adoptada ha sido ofertar grupos únicamente en las lenguas donde se sigue disponiendo
de profesorado.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.


Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora. De todo ello se da cuenta en este
presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación.
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación del plan de estudios se corresponde con lo establecido en la memoria verificada, como
puede comprobarse cotejando el plan de estudios del Grado publicado en la web con la memoria
verificada (Evidencias 1 y 8).


Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas facilitan la adquisición de los
resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La aplicación de metodologías activas
de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado, según indican las guías docentes
publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy positiva en los ítems de "Planificación
de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está enfocada hacia el desarrollo de
competencias  (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la información necesaria para el
seguimiento de la misma (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje (ítem 3), los recursos
utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la valoración media,
tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,9 sobre 5 (Evidencia 23).


El tamaño de los grupos es adecuado a las actividades formativas desarrolladas dentro de las distintas
asignaturas y facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Más si cabe en el caso del
grado de Traducción e Interpretación, donde el índice de experimentalidad conlleva la existencia de
numerosas asignaturas totalmente prácticas, lo cual, sumado un número de acceso de 60 alumnos,
posibilita un dimensionamiento de grupos muy adecuado para la docencia. Así lo indica el resultado de
la encuesta de opinión del alumnado sobre la docencia de sus profesores en su ítem 3.1. "Las
modalidades de enseñanza-aprendizaje se ajustan a las características del grupo de estudiantes", que
arroja una valoración de 3.9, 3.8, 3.8 y 3.8 respectivamente para cada uno de los cursos evaluados (2010-
2014) (Evidencia 23). No obstante, en algunas asignaturas se ha observado que el tamaño de los grupos
derivado de los tipos de docencia establecidos puede ser excesivo para el desarrollo de ciertas
actividades formativas, por lo que se ha solicitado al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación
recientemente la modificación del tipo de docencia; es el caso de las asignaturas básicas, para las que se
ha propuesto sustituir la actual distribución de modalidades docentes (4 créditos magistrales y 2 de
prácticas de aula) por 2 créditos magistrales y 4 prácticos. Puede consultarse la dimensión de los grupos
para cada asignatura del Grado según las distintas modalidades de docencia (Magistral -M-, Prácticas de
aula -GA- y Prácticas de ordenador -GO) a través de la Evidencia 29 "Dimensión de grupos por
asignaturas"; la Evidencia 32 "Normativa sobre dimensionamiento de grupos UPV/EHU".


La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada y donde se ha detectado algún
error, se han introducido mejoras que permiten la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos
para el título, que se recogen en los sucesivos "Autoinformes de seguimiento del Título" realizados desde
su implantación (Evidencia 4). Existe un Procedimiento, "Desarrollo de la Enseñanza", a través del cual se
puede realizar el seguimiento del Plan de Estudios (Evidencia 18).


En cualquier caso, tanto la secuenciación temporal de las asignaturas en el Grado como la adecuación
del tamaño de los grupos y, en general, la mejora y desarrollo del Plan de Estudios, son cuestiones que se
analizan e intentan mejorar mediante el sistema de coordinación docente basado en los Equipos
Docentes (ver la sección 1.3. de este Informe). Por tanto, los equipos docentes constituyen el vehículo
mediante el cual estas cuestiones son revisadas, como se puede comprobar en las actas de los equipos
docentes archivadas en el despacho de Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente.
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). La carrera profesional del egresado en Traducción e
Interpretación está dirigida principalmente al ámbito de trabajo de la traducción escrita y la
interpretación oral en todas sus vertientes y especialidades, incluyendo distintas combinaciones de
lenguas de entre la siguientes: Lengua A: castellano y/o euskera, Lengua B: inglés o francés; Lengua C:
inglés o francés o alemán o ruso. Sin embargo, también comparte ámbitos de trabajo con otras
titulaciones del centro, tales como, sobre todo, la docencia de las lenguas, literaturas y culturas de cada
una de las lenguas trabajadas de entre las mencionadas arriba; la investigación traductológica,
lingüística y literaria; y la asesoría técnica y gestión en servicios culturales, intermediación lingüística y
cultural, relaciones internacionales, recursos humanos y turismo. En menor medida también la asesoría
y planificación lingüística; la edición y corrección de textos; y la producción, documentación y
divulgación de soportes multimedia en lenguas, literaturas y culturas.


Dado que la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1).


Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, si bien el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera y única promoción no
ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de incorporación a la vida laboral"
de Lanbide en la Evidencia 30. La universidad cuenta asimismo con un Portal Temático del Empleo en el
que se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para los egresados (Evidencia 16). En él
se incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo (Enpleguaren atari tematikoa / Centros de
Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la gestión de prácticas externas y los programas de
emprendimiento.


A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la
titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de la licenciatura obtenida a
partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al respecto que el plan
de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas que muestran en las
encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que consideran más deficitarios
en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo relativo a la formación práctica,
las prácticas en empresas y los idiomas extranjeros. Asimismo, las actividades formativas puestas en
práctica en la mayor parte de las asignaturas, tal como reflejan las guías docentes (Evidencia 9), se
orientan a mejorar la capacitación de los estudiantes en aspectos muy bien valorados por su utilidad
laboral según los encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de liderazgo, la creatividad y la
toma de decisiones.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3
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La coordinación docente, tanto horizontal como vertical, entre las diferentes materias/asignaturas que
integran el plan de estudios, se articula en dos niveles: coordinación del Grado y coordinación de
equipos docentes.


Los Equipos Docentes están organizados por materias afines y llevan a cabo la coordinación vertical de
las mismas (Evidencia 59). Se reúnen al menos dos veces al año y tienen un coordinador, que se encarga
de convocar las reuniones y de levantar acta. Estos equipos realizan análisis sobre la secuenciación de las
actividades formativas, sobre los contenidos y los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas
del título, y sobre sus resultados. Estos análisis tienen como finalidad tratar de evitar la existencia de
vacíos y duplicidades, y facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias, por medio de una
carga de trabajo adecuada. Es decir, el objetivo último es obviamente la consecución de mejores
resultados de aprendizaje. El único punto débil es, en este momento, la coordinación horizontal. Dada la
implantación reciente de los equipos docentes, se optó en un primer estadio por primar la coordinación
vertical, basada en materias afines. La coordinación vertical está ya funcionando de manera satisfactoria
(Evidencia 23, ítem 9 y Evidencia 24, ítem 3). El siguiente paso será la implantación de la coordinación
horizontal en un futuro próximo, de modo que cada curso académico tenga también un análisis
transversal, ya que tras los análisis de evaluación, revisión y mejora de la titulación se considera que es
un área de mejora a priorizar. Para el mejor funcionamiento de los equipos docentes la Facultad ha
elaborado un documento de trabajo, que fue aprobado en fecha 30 de noviembre de 2011 por la Junta
de la Facultad de Letras (Evidencia 80).


Dada la complejidad de la titulación, con doce combinaciones lingüísticas potenciales distintas,
teniendo en cuenta las Lenguas A, B y C indicadas en el punto 1.2 de este autoinforme, el plan de
estudios se articula en 7 módulos temáticos que, a su vez, se agrupan en 7 equipos docentes distintos,
dependiendo estos últimos de la lengua de estudio, según el mapa de equipos docentes aprobado por la
Junta de la Facultad de Letras el 30 de noviembre de 2011 (Evidencia 59).


Para una visión general de las labores de coordinación puede consultarse la Memoria de coordinación
de la titulación del curso 2013-2014 (Evidencia 60).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4


El perfil de ingreso exige la capacidad del alumnado de expresarse tanto en su(s) lengua(s) materna(s), la
Lengua A (euskera y/o castellano), como en una lengua extranjera, la Lenguas B (inglés o francés),
capacidad que se pone a examen en la prueba de acceso que se debe aprobar para ingresar en la
titulación (Evidencia: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioa-ikasteko). El
alumnado, además, responde a un interés por las lenguas y su traducción, su historia, su cultura y las
instituciones nacionales e internacionales, habilidades básicas para la síntesis, el razonamiento y la
abstracción, gusto por la lectura e iniciativa y dotes para la investigación y organización de datos. Tanto
el perfil de ingreso como las distintas modalidades de acceso a la titulación, incluyendo la prueba de
acceso, se ajustan a la legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación en el
apartado "Descripción" (Evidencias 8 y 11).


La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado
puede informarse sobre los estudios, sobre el acceso a la universidad y sobre las acciones dirigidas tanto
al alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.), con lo que se garantiza que el alumnado conozca y se adecue al perfil de ingreso. Los resultados de
las asignaturas así lo evidencian. (Evidencia 6).


El número de plazas ofertadas en la titulación se corresponde al inicialmente  aprobado en la memoria
verificada del título (60). Se demuestra que la demanda es satisfactoria, ya que las plazas se llenan


Página: 8 de 33







siempre en primera opción. Asimismo, se observa que la UPV/EHU dispone de los recursos materiales y
humanos suficientes para la impartición de la titulación (Evidencias 1, 4 y 7).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la Memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por créditos cursados en otras titulaciones o en otras
universidades, la Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia
de las correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores
del rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los
objetivos y competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21 y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha e inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
académico de la titulación (Evidencia 63).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
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acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas


-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento Comunicación
(Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión interna y
externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y actualizada
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento
como de acreditación. Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico
responsable de web a quien se deriva toda la información que hay que publicar.


La página Web institucional, pone a disposición de todos los grupos de interés de la titulación la
siguiente información relacionada con la misma: la memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las
agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los autoinformes de seguimiento (que contienen los
indicadores de rendimiento, satisfacción de los diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del
plan de estudios...) (Evidencia 4); enlace al plan de estudios en el Registro de Universidades, Centros y
Títulos; el plan de estudios y demás información pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral)
(Evidencia 18). El procedimiento de comunicación y difusión está perfectamente asentado y permite


que toda la información sea pública y accesible. Por otro lado el PDI valora la facilidad para localizar la
información en web y en la intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22.¿, se ha cambiado por
¿Por otro lado el PDI valora positivamente la facilidad para localizar la información en web y en la
intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22. El alumnado en la encuesta sobre la docencia de su
profesorado valora positivamente la información que proporciona el programa de las asignaturas (ítem
2): 4/5 para el Curso 2013-214. Por otro lado el PDI valora la facilidad para localizar la información en web
y en la intranet (ítems 29 y 30), y el PAS  en los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación entre las que cabe mencionar:
las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la estructura del plan de estudios, con sus
módulos, las materias y asignaturas, las competencias a adquirir por parte del estudiante; su distribución
de créditos, las modalidades de impartición, el calendario académico y las menciones con sus
correspondientes itinerarios formativos; el perfil de egreso, los posibles ámbitos de desempeño
profesional y las vías académicas a las que da acceso el título; las características de las pruebas de
admisión (Evidencia 8). El alumnado dispone de un asistente virtual, en forma de chat, que responde a
sus dudas sobre la titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
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los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).


Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés (Evidencia 56). La web institucional
del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos de interés (alumnado,
profesorado, empresas, etc.) y se valora la accesibilidad y adecuación de la misma a través de la revisión
del procedimiento de Comunicación, integrado en el SGIC (18). Los resultados de este trabajo se reflejan
en el plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía
(Evidencia 23, ítem 2: 4/5 para el Curso 2013-214), los horarios en los que se imparten las asignaturas, las
aulas, los grupos, el calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de tutoría del
profesorado. También se proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas externas
voluntarias y programas de movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-55.Asistente virtual de Acceso


-56.Página web en inglés
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Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, hay un problema a analizar y a plantear una acción de mejora
(Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU, que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de esta revisión y
análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se concretan en
el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a satisfacer
a los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas inicialmente por la
Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y definitivamente por la
Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación. Finalmente esas
modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título (Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación¿ e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificaciónde la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento, y del Centro,
recogidas en el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida de
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la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos


los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras el cual cierran las acciones ya realizadas y se
proponen nuevas a ejecutar el siguiente curso, que constituyen el Plan de Acciones de Mejora de la
titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada al nivel
académico, la naturaleza y competencias definidas para el título. Como demuestra la Evidencia 5, la
mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor (205 frente a 63 no doctor),
siendo también predominante el profesorado permanente frente al no permanente. También se
muestra en esa tabla que el personal con mayor porcentaje de docencia dedicada al título pertenece a
las categorías académicas superiores (Catedráticos de Universidad, Titulares y Agregados). El número de
quinquenios y sexenios acumulados garantiza, además, la adecuada experiencia profesional y la calidad
investigadora del profesorado de la titulación (Evidencia 5). También la participación en el programa
Docentiaz, aunque escasa todavía, muestra un incremento (Evidencia 25). Todo ello ratifica la
adecuación y cualificación del personal académico a los requerimientos del título.


La asignación docente se hace siempre, en la medida de lo posible, atendiendo a la diversificación y
especialización del profesorado, de forma que la docencia es asumida por el personal adscrito a las áreas
de conocimiento más afines a las asignaturas, según se establece en la Normativa de Atribución
Transitoria y Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Asimismo, puede
comprobarse el profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la Evidencia 8 (Página
web institucional del Grado, apartado Plan de Estudios, Asignaturas por cursos y Profesorado).
Aún cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta


de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).


La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que
imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencias 65 y 66).


Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los
derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.


En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la
docencia de su profesorado ofrecen al respecto muy buenos datos; el ítem correspondiente, 25 "En
general, pienso que es un buen profesor o profesora", indica un alto grado de satisfacción: 4 sobre 5
(2010-2011), 4,1 (2011-2012), 3,9 (2012-2013), 3,9 (2013-2014) (Evidencia 23).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2


El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes. Como se refleja en la Evidencia 5. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados excelentes en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19, "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media superior al 4,1 sobre 5 en los cuatro cursos objeto de análisis (Evidencia 23).


Asimismo, el profesorado vinculado al título permite abordar sin dificultad las diferentes menciones e
itinerarios formativos programados en el mismo, tal como se preveía en la memoria de verificación, sin
necesidad de nuevas contrataciones (Evidencia 1, sección 5.3).


Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada, con excepción de algunos grupos de asignaturas básicas tal y como se ha mencionado en el
punto 1.1. de este informe (Evidencia 29). Así lo demuestra la buena valoración de los estudiantes sobre
la docencia de su profesorado en cuanto a la "Metodología docente" (ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con
una media de 3,9 sobre 5. (Evidencia 23).


La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte docencia en el título
ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril de
2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación Académica (PDA). No obstante, la
carga docente total del profesorado vinculado al título permite una dedicación adecuada al mismo
(Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5, columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios"; Evidencia 89). Esta puesta al día permanente repercute en la
docencia del título, teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e investigador y la
naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente (referida en el criterio
4.1).


El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del modelo
IKD (Evidencia 68).
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Igualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su
profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74). Todo ello se gestiona a través del
procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).


No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del
profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.


En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece
anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ), una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras (Evidencia 67): el profesorado del Centro ha asistido a un total de 180 cursos (Evidencia 89). Los
cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas tecnológicas educativas que
facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en continuo proceso de
actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su actualización como
eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado y son utilizadas
como apoyo a la docencia en  la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un elemento de gran
ayuda en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 70).


Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide por medio de las encuestas de opinión
del alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una valoración media de casi 3,9
sobre 5.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)
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-20.Síntesis de la propuesta docente


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea.


Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para todos los Grados del Centro (Servicio
de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería, Servicio de Movilidad Estudiantil,
Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios Informáticos), que apoyan las
actividades formativas de la titulación  (Evidencia 42).


El personal de apoyo de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para
apoyar las actividades docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), 2 laboratorios de interpretación simultánea, 1 laboratorio multimedia de
docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula informática
para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1 laboratorio
de fonética, 1 laboratorio de psicolingüística y laboratorios de Geografía, Prehistoria y Arqueología..., así
como 8 seminarios (todos ellos espacios IKD), 1 Salón de Grados y 1 Aula Magna.  Para facilitar el trabajo
cooperativo y dinámico, los estudiantes tienen a su disposición otros espacios IKD (en claustro, zona
ajardinada y cafetería de la Facultad de Letras, éste último con equipos informáticos con acceso a
Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
41 y 44).


Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
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titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación, están equipados con recursos
multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 40). El  PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, ítems 9 a 12).


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo interuniversitario (Evidencias 39,
35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización los mismos
(Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo) con
objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
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universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación,  el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


El alumnado de la titulación de Traducción e Interpretación es el único de toda la UPV/EHU al que se
permite realizar una movilidad en segundo curso. En el resto de las titulaciones los alumnos pueden
participar a partir del tercer curso.


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la  posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 14 y en el curso 2013-2014
de 65. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso  las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero,  mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6
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La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y  los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
titulación (Evidencia 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Edificio "Las Nieves"


-40.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-41.Aulas Edificio "Las Nieves"


-42.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS
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-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo


-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil


-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14


-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9,
apartado de Guías docentes; y Evidencia 71).


Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite
incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que puede
acogerse a una evaluación final por el 100% (Evidencia 72).


Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una
valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 3,9 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es de 3,8
sobre 5 (Evidencia 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado, se lleva a cabo
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas.


La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus
metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


El objetivo del TFG es demostrar la adquisición de las  competencias correspondientes. Existe una
normativa específica para el TFG, desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el proceso.
Asimismo, para orientar al alumnado se organizan reuniones informativas para el alumnado de 4º curso
(Evidencia 65).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6). Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes, que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9); las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la Memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas, cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).


Porcentaje de Ocupación y Adecuación de la Titulación:


El porcentaje de ocupación de las plazas ofertadas en primer curso es del 100% o más en todos los
cursos académicos analizados. Por lo que se refiere a la Adecuación de la Titulación, (i.e. el porcentaje de
estudiantes de nuevo ingreso que han elegido el Grado como primera opción) ronda o se iguala al 100%
(a excepción del primer curso observado, el 2010-11, que fue de un 95%) (Evidencia 7).


Tasa de Abandono:


Debido a la definición y fórmula de cálculo, para la tasa de abandono sólo disponemos de los datos en
dos cursos. El primer año muestra una evolución negativa, pasando de 3,23% a 14,49% en los dos cursos
analizados, superando un poco incluso la prevista en la memoria verificada (12%) (Evidencias 1 y 7).
Aunque el porcentaje es relativamente pequeño, se ha establecido como un área de mejora el análisis
de las causas de dicha evolución al alza, para intentar corregirla en años sucesivos (Evidencia: 4 y 7).


Tasa de Eficiencia:


El porcentaje entre el nº total de créditos que el estudiante ha superado a lo largo de la titulación y el nº
total de créditos en los que se ha matriculado, en el primer año para el que tenemos valores (Curso
Académico 2013-2014), es del 97,94%, mejorando la prevista en la memoria verificada (64,72%)
(Evidencias 1, 4 y 7).


Tasa de Rendimiento:


La Tasa de Rendimiento (i. e. el porcentaje entre el nº de créditos superados  y el nº de créditos
matriculados por curso) es muy positiva, oscila en torno al 90% (89,41% de media) en los cuatro cursos
estudiados, con ligeras variaciones por curso académico y curso de la titulación, a excepción del 4º
curso, donde sube hasta 96,46% (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Éxito:


También es muy positiva la Tasa de Éxito (porcentaje entre el nº de créditos a probados y nº de créditos
presentados): en torno al 96% (una media de 96,10%) con ligeras variaciones por curso académico y
curso de la titulación (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Evaluación:


El porcentaje entre el nº de créditos presentados a examen y el nº de créditos matriculados es elevado y
muy estable. Se mueve siempre en torno al 92% (una media de 93,19%, subiendo en 4º curso a 97,5%) y
sólo se nota una tendencia a la baja en 2º curso en el cual, desde la implantación del mismo (curso 2011-
12), la tasa arranca y se mantiene en una media de en torno al 88%. Este hecho se ha anotado como un
área de mejora en el Autoinforme de seguimiento (Evidencias 4 y 7).
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Tasa de Graduación:


Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.


A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los
compromisos adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El SGIC del Centro incluye en su definición un procedimiento para medir la satisfacción de los grupos de
interés (Evidencia 18) . Como resultado de la implementación del mencionado procedimiento se han
sistematizado en el centro diferentes mecanismos para recoger información y analizar los resultados
con el fin de plantear acciones de mejora.


El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se
mide a través de diversas encuestas de opinión.
En el caso de los estudiantes, se evalúan los siguientes aspectos generales:  programación de la materia,


planificación y desarrollo de la docencia, metodología docente, interacción con el alumnado y
evaluación de aprendizajes (Evidencia: 23)


Las "Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su profesorado" (Evidencia 19) miden la
satisfacción de los estudiantes en relación con la docencia recibida. Sus resultados (Evidencia 23)
muestran un alto grado de satisfacción con respecto a: las metodologías docentes empleadas (3,9/5 en
los ítems 3-5), el desarrollo de la docencia (3,8/5 items 6-14), la atención recibida (4/5 en ítems 15-20) y el
profesorado en general (4/5 de media en el ítem 25). No obstante, no existen procedimientos de
consulta que permitan conocer el grado de satisfacción de los estudiantes con respecto a otros aspectos
de los estudios más allá de la docencia que reciben de sus profesores, como puede ser la propia
organización de la enseñanza, las instalaciones e infraestructuras, los canales de comunicación o los
servicios de movilidad y de prácticas externas. Parece aconsejable que se planteen también
procedimientos de consulta para estas cuestiones desde la propia universidad.


El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc: el
Cuestionario de Satisfacción para el PDI y el Cuestionario de satisfacción para el PAS, del Servicio de
Evaluación Docente. Entre los ítems que la misma recoge destacan los siguientes: organización de la
docencia, canales de comunicación e instalaciones e infraestructuras (Evidencia 19).
Por último, se puede constatar el alto grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran


las encuestas de valoración (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3
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El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el "Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral", con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado (Evidencia 30).


Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Memoria%20Verificada%2006-02-2014.pdf


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Informe%20Final%20Aneca.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Traducci%F3n%20e%20Interpretaci%F3n.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioko-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioko-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioko-gradua-aurtengo-ikasturtea


10


Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioko-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/itzulpengintza-eta-interpretazioko-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka


35


Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main


39


Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


40 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


41 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


42 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)
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DATOS GENERALES
Grado en Historia/Historiako Gradua


Código MEC: 2501633


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 10/03/2010


Menciones:


Historia del País Vasco


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


48 12 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historia


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Castellano


Inglés


Francés


Euskera


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión, con excepción del cupo de la titulación.


A este respecto, el límite de plazas para cada año académico se ha tramitado desde la implantación de los
grados en el curso 2010-11 y hasta el 2014-15, siguiendo las indicaciones que en su momento estableció el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y, sobre todo, con la garantía de que existen recursos materiales y
de profesorado para atender las plazas solicitadas. Garantía avalada por un informe del Vicerrectorado de
Personal Docente e Investigador, previo y favorable, a que dichas plazas fueran aprobadas por el Consejo de
Gobierno y autorizadas por la Comunidad Autónoma.


Por su parte, las plazas ofertadas que figuran en la memoria verificada fueron calculadas como una "media"
teniendo en cuenta la oferta general de las titulaciones del centro responsable de la misma y el profesorado
adscrito a dicho centro. No era un dato "exclusivo" para una titulación determinada, salvo en los centros con
una única titulación


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.


4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.
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La puesta en marcha y el desarrollo del título ha acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones. En segundo lugar, con relación a los vectores docentes cabe destacar, por un lado, que la
restricción de éstos (magistrales, prácticas de aula, prácticas de laboratorio y de ordenador), como
consecuencia del índice de experimentalidad 4 establecido para la titulación, ha dificultado el adecuado
desarrollo de algunas asignaturas que exigen modalidades docentes diferentes; por otro, ese mismo índice de
experimentalidad ha significado la generalización de la modalidad 4M (4 créditos magistrales) + 2GA (2
créditos de práctica de aula), lo que ha generado grupos de excesivo tamaño para la impartición de las clases
magistrales, que suponen 2/3 de la totalidad de los créditos.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto que superar, dado que el profesorado carecía del


hábito de trabajar en el seno de Equipos Docentes relacionados entre sí, para asegurar una coordinación
horizontal y vertical. Se han constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o asignaturas, con el
objetivo de fijar la coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las
competencias a trabajar como a los contenidos, a lo largo de los cursos. Una vez conseguida esta
secuenciación por módulos/asignaturas, y también el afianzamiento del hábito de trabajo integrado en un
Equipo Docente, la intención es incluir Equipos Docentes por cursos en el próximo curso académico.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanzaaprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
Con relación alos problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido un


mapa de los mismos de la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su gestión
(objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración de
actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo que
ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá constatando
progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.
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6.Previsión de acciones de mejora del título


Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora. De todo ello se da cuenta en este
presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación.
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación y el seguimiento del plan de estudios de la titulación se apoyan en la aplicación del
SGIC); asimismo, la implantación del mismo se corresponde con lo establecido en la memoria verificada,
como puede comprobarse cotejando dicho plan publicado en la web con la memoria verificada
(Evidencias 1, 8 y 18).
Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas facilitan la adquisición de los


resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La aplicación de metodologías activas
de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado, según indican las guías docentes
publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy positiva en los ítems de "Planificación
de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está enfocada hacia el desarrollo de
competencias  (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la información necesaria para el
seguimiento de la misma (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje (ítem 3), los recursos
utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la valoración media,
tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,9 sobre 5 (Evidencia 23).
En cuanto al tamaño de los grupos, a pesar de los valores positivos que ofrecen las encuestas de opinión


del alumnado, que valoran con una puntuación de entre 3,4 y 3,7 el ítem relativo a la adecuación de las
características del grupo a las modalidades de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 23), lo cierto es que se
produce un desequilibrio muy claro entre los grupos de la línea de euskera y la de castellano. Según la
tendencia que se aprecia estos últimos años, el grupo de euskera prácticamente triplica en número al
grupo de estudiantes matriculados en español. Esto ocurre tanto en asignaturas básicas como
obligatorias del grado.


En algunas asignaturas se ha observado que el tamaño de los grupos derivado de los tipos de docencia
establecidos puede ser excesivo para el desarrollo de ciertas actividades formativas encaminadas a
mejorar los resultados de aprendizaje, por lo que se ha solicitado al Vicerrectorado de Estudios de Grado
e Innovación recientemente la modificación del tipo de docencia; es el caso de la asignatura básica,
"Expresión oral y escrita",  para la que se ha propuesto sustituir la actual distribución de modalidades
docentes (4 créditos magistrales y 2 de prácticas de aula) por 2 créditos magistrales y 4 prácticos. Puede
consultarse la dimensión de los grupos para cada asignatura del Grado según las distintas modalidades
de docencia (Magistral -M-, Prácticas de aula -GA- y Prácticas de ordenador -GO) a través de la Evidencia
29 "Dimensión de grupos por asignaturas"; la Evidencia 32 "Normativa sobre dimensionamiento de
grupos UPV/EHU".


La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada y donde se ha detectado algún
error, se han introducido mejoras que permiten la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos
para el título. Estas mejoras aparecen recogidas en los sucesivos "Autoinformes de seguimiento del
Título" realizados desde su implantación (Evidencia 4). Existe un Procedimiento, "Desarrollo de la
Enseñanza", a través del cual se puede realizar el seguimiento del Plan de Estudios (Evidencia 18).


En cualquier caso, tanto la secuenciación temporal de las asignaturas en el Grado como la adecuación
del tamaño de los grupos y, en general, la mejora y desarrollo del Plan de Estudios, son cuestiones que se
analizan e intentan mejorar mediante el sistema de coordinación docente basado en los Equipos
Docentes (ver la sección 1.3. de este Informe). Por tanto, los equipos docentes constituyen el vehículo
mediante el cual estas cuestiones son revisadas, como se puede comprobar en las actas de los equipos
docentes archivadas en el despacho de Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente.
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). La carrera profesional del egresado en Historia se
mueve fundamentalmente entre los siguientes ámbitos de trabajo: a) la docencia y la investigación, que
han sido tradicionalmente las salidas clásicas de esta titulación, y b) otros ámbitos de trabajo que se han
desarrollado en los últimos años, como son la difusión y divulgación de temas relacionados con la
Historia y el Patrimonio Histórico; la elaboración de material didáctico encaminado al mundo editorial;
el trabajo en bibliotecas, archivos, museos y centros de documentación; la gestión y protección del
Patrimonio Cultural, o el trabajo en la administración pública en sectores vinculados con la Historia, el
Patrimonio y la Cultura en general.


Dado que la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1)


Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, si bien el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera y única promoción no
ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de incorporación a la vida laboral"
de Lanbide en la Evidencia 30. La universidad cuenta asimismo con un Portal Temático del Empleo en el
que se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para los egresados (Evidencia 16). En él
se incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo (Enpleguaren atari tematikoa / Centros de
Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la gestión de prácticas externas y los programas de
emprendimiento.


A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la
titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de la licenciatura obtenida a
partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al respecto que el plan
de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas que muestran en las
encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que consideran más deficitarios
en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo relativo a la formación práctica y
las prácticas en empresas. Asimismo, las actividades formativas puestas en práctica en la mayor parte
de las asignaturas, tal como reflejan las guías docentes (Evidencia 9), se orientan a mejorar la
capacitación de los estudiantes en aspectos muy bien valorados por su utilidad laboral según los
encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de liderazgo, la creatividad y la toma de
decisiones.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3
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La coordinación docente, tanto horizontal como vertical, entre las diferentes materias/asignaturas que
integran el plan de estudios, se articula en dos niveles: coordinación del Grado y coordinación de
equipos docentes.


Los Equipos Docentes están organizados por materias afines y llevan a cabo la coordinación vertical de
las mismas (Evidencia 59). Se reúnen al menos dos veces al año y tienen un coordinador, que se encarga
de convocar las reuniones y de levantar acta. Estos equipos realizan análisis sobre la secuenciación de las
actividades formativas, sobre los contenidos y los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas
del título, y sobre sus resultados. Estos análisis tienen como finalidad tratar de evitar la existencia de
vacíos y duplicidades, y facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias, por medio de una
carga de trabajo adecuada. Es decir, el objetivo último es obviamente la consecución de mejores
resultados de aprendizaje. El único punto débil es, en este momento, la coordinación horizontal. Dada la
implantación reciente de los equipos docentes, se optó en un primer estadio por primar la coordinación
vertical, basada en materias afines. La coordinación vertical está ya funcionando de manera satisfactoria
(Evidencia 23, ítem 9 y Evidencia 24, ítem 3). El siguiente paso será la implantación de la coordinación
horizontal en un futuro próximo, de modo que cada curso académico tenga también un análisis
transversal, ya que tras los análisis de evaluación, revisión y mejora de la titulación se considera que es
un área de mejora que priorizar. Para el mejor funcionamiento de los equipos docentes la Facultad ha
elaborado un documento de trabajo, que fue aprobado con fecha 30 de noviembre de 2011 por la Junta
de Facultad (Evidencia 80).


Para una visión general de las labores de coordinación puede consultarse la Memoria de coordinación
de la titulación del curso 2012-2013 y 2013-2014 (Evidencia 60).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4


El perfil de ingreso responde a un interés general por las ciencias humanas y sociales, a la preocupación
por la problemática social del entorno, así como por la de otras sociedades. Obviamente, el interés por
conocer la evolución histórica de la Humanidad y sus consecuencias en el mundo actual resulta
fundamental, además de la capacidad de observación, análisis y síntesis; el gusto por la lectura y las
habilidades para la comunicación. Tanto el perfil de ingreso como las distintas modalidades de acceso a
la titulación se ajustan a la legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación
en el apartado "Descripción" (Evidencias 8 y 11).


La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado
puede informarse sobre los estudios, el acceso a la universidad y las acciones dirigidas tanto al
alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.), con lo que se garantiza que el alumnado conozca y se adecue al perfil de ingreso. Los resultados en
las asignaturas así lo indican (Evidencia 6).


El número de plazas ofertadas  en la titulación no se corresponde al inicialmente  aprobado en la
memoria verificada del título, por las razones que se expresan en la evidencia adjunta (Evidencia 61). No
obstante, se demuestra que la demanda supera con creces el cupo inicialmente propuesto y que la
UPV/EHU dispone de los recursos materiales y humanos suficientes para la impartición de la titulación
(Evidencias 1, 4 y 7).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
Página: 9 de 34







* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la Memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por los cursados en otras titulaciones o en otras universidades, la
Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia de las
correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores del
rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los objetivos y
competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21 y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha e inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
académico de la titulación (Evidencia 63).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)
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-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas


-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento Comunicación
(Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión interna y
externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y actualizada
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento
como de acreditación
Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico responsable de web a quien se


deriva toda la información que hay que publicar. La página Web institucional, pone a disposición de
todos los grupos de interés de la titulación la siguiente información relacionada con la misma: la
memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los
autoinformes de seguimiento (que contienen los indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del plan de estudios...) (Evidencia 4); enlace al plan
de estudios en el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el plan de estudios y demás información
pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral)
(Evidencia 18). El procedimiento de comunicación y difusión está perfectamente asentado y permite


que toda la información sea pública y accesible. De facto, la valoración de los grupos de interés a este
respecto es positiva, como puede verse en las evidencias 23 y 24.  El alumnado en la encuesta sobre la
docencia de su profesorado valora positivamente la información que proporciona el programa de las
asignaturas, con un 3,9 sobre 5 para el curso 2013/2014 (ítem 2). Por otro lado el PDI valora
positivamente la facilidad para localizar la información en web y en la intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en
los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación entre las que cabe mencionar:
las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la estructura del plan de estudios, con sus
módulos, las materias y asignaturas, las competencias a adquirir por parte del estudiante; su distribución
de créditos, las modalidades de impartición, el calendario académico y las menciones con sus
correspondientes itinerarios formativos; el perfil de egreso, los posibles ámbitos de desempeño
profesional y las vías académicas a las que da acceso el título; las características de las pruebas de
admisión (Evidencia 8). El alumnado dispone de un asistente virtual, en forma de chat, que responde a
sus dudas sobre la titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).
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Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés (Evidencia 56).


La web institucional del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos
de interés (alumnado, profesorado, empresas, etc.) y se valora la accesibilidad y adecuación de la misma
a través de la revisión del procedimiento de Comunicación, integrado en el SGIC (18). Los resultados de
este trabajo se reflejan en el plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta
información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía -
Evidencia 23, ítem 2; 3,9 sobre 5 para el curso 2013/2014 ), los horarios en los que se imparten las
asignaturas, las aulas, los grupos, el calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de
tutoría del profesorado. También se proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas
externas voluntarias y programas de movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


,


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-55.Asistente virtual de Acceso


-56.Página web en inglés
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Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, un problema que debe analizarse, y plantear una acción de mejora
(Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU, que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de esta revisión y
análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se concretan en
el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro.a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a satisfacer
a los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas inicialmente por la
Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y definitivamente por la
Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación. Finalmente esas
modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título (Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificaciónde la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento, y del Centro,
recogidas en el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida de
la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
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- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos
los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras el cual cierran las acciones ya realizadas y se
proponen nuevas a ejecutar el siguiente curso, que constituyen el Plan de Acciones de Mejora de la
titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada al nivel
académico, la naturaleza y competencias definidas para el título. Como demuestra la Evidencia 5, la
mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor (el 63,82 %). Además, ese
porcentaje se ha ido mejorando desde el curso 2010-11, cuando el porcentaje de doctores/as era del
55,29. El 86,6 % del profesorado cuenta con dos o más quinquenios de docencia, y el 69% tienen al menos
un sexenio de investigación, mientras que el 52,7 % tiene dos o más sexenios. Todo ello garantiza la
adecuada experiencia profesional y la calidad investigadora (Evidencia 5). También la participación en el
programa Docentiaz, aunque escasa todavía, muestra un incremento (Evidencia 25). Estos datos
ratifican la adecuación y cualificación del personal académico a los requerimientos del título.


La asignación docente se hace siempre, en la medida de lo posible, atendiendo a la diversificación y
especialización del profesorado, de forma que la docencia es asumida por el personal adscrito a las áreas
de conocimiento más afines a las asignaturas, según se establece en la Normativa de Atribución
Transitoria y Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Asimismo, puede
comprobarse el profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la Evidencia 8 (Página
web institucional del Grado, apartado Plan de Estudios, Asignaturas por cursos y Profesorado).
Aún cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta


de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).


La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que
imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencias 65 y 66).


Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los
derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.


En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la
docencia de su profesorado ofrecen al respecto unos datos francamente buenos; el ítem
correspondiente, 25 "En general, pienso que es un buen profesor o profesora", indica un muy alto grado
de satisfacción: : 3.9 sobre 5 (2010-2011); 3.8 sobre 5 (2011-2012); 4 sobre 5 (2012-2013) y 4 sobre 5 (3013-
2014) (Evidencia 23).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2


El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes. Como se refleja en la Evidencia 5. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados excelentes en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19, "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media entre el 3.8 y el 4.2 sobre 5 en los cuatro cursos objeto de análisis (Evidencia 23).


Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada en la mayoría de las asignaturas y grupos. No obstante, en algunos grupos de asignaturas
básicas y algunas obligatorias, sobre todo de la línea de euskera, pero también de castellano, de primer y
segundo curso, resulta más difíciol desarrollar adecuadamente ese proceso al alcanzar el límite superior
de dimensionamiento (Evidencia 29).


con excepción de algunos grupos de la línea en euskera y, especialmente, en las asignaturas básicas tal
y como se ha mencionado en el punto 1.1. de este informe (Evidencia 29). Así lo demuestra la buena
valoración de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado en cuanto a la "Metodología docente"
(ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con un una puntuación de entre 3.6 y 3.8 sobre 5. (Evidencia 23).


La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte docencia en el título
ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril de
2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación Académica (PDA). No obstante, la
carga docente total del profesorado vinculado al título permite una dedicación adecuada al mismo
(Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5, columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios"; evidencia 89). Esta puesta al día permanente repercute en la
docencia del título, teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e investigador y la
naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente (referida en el criterio
4.1).


El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del modelo
IKD (Evidencia 68).
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Igualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su
profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74). Todo ello se gestiona a través del
procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).


No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del
profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.


En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece
anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ), una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras (Evidencia 67). Los cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas
tecnológicas educativas que facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en
continuo proceso de actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su
actualización como eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado
y son utilizadas como apoyo a la docencia en  la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un
elemento de gran ayuda en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 70).


Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide por medio de las encuestas de opinión
del alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una puntuación de entre 3.6 y 3.8
sobre 5, como ya se ha apuntado anteriormente.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)
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-20.Síntesis de la propuesta docente


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea.


Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para todos los Grados del Centro (Servicio
de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería, Servicio de Movilidad Estudiantil,
Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios Informáticos), que apoyan las
actividades formativas de la titulación  (Evidencia 42).


El personal de apoyo de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para
apoyar las actividades docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), 2 laboratorios de interpretación simultánea, 1 laboratorio multimedia de
docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula informática
para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1 laboratorio
de fonética, 1 laboratorio de psicolingüística y laboratorios de Geografía, Prehistoria y Arqueología..., así
como 8 seminarios (todos ellos espacios IKD), 1 Salón de Grados y 1 Aula Magna.  Para facilitar el trabajo
cooperativo y dinámico, los estudiantes tienen a su disposición otros espacios IKD (en claustro, zona
ajardinada y cafetería de la Facultad de Letras, éste último con equipos informáticos con acceso a
Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
41 y 44).


Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
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titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación, están equipados con recursos
multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 40). El PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, items 9 a 12)


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo interuniversitario (Evidencias 39,
35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización los mismos
(Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo) con
objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
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universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación,  el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la  posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 8 y en el curso 2013-2014
de 55. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso  las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero,  mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6


La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y  los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
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titulación (Evidencia 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Edificio "Las Nieves"


-40.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-41.Aulas Edificio "Las Nieves"


-42.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS


-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo
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-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil


-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14


-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9,
apartado de Guías docentes; y Evidencia 71).


Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite
incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que puede
acogerse a una evaluación final por el 100% (Evidencia 72).


Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una
valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 3,6 y 3,8 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es
de 3,5 y 3,9 sobre 5 en los diferentes cursos (Evidencia 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado, se lleva a cabo
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas.
La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus


metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


El objetivo del TFG es demostrar la adquisición de las  competencias correspondientes. Existe una
normativa específica para el TFG, desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el proceso.
Asimismo, para orientar al alumnado se organizan reuniones informativas para el alumnado de 4º curso
(Evidencia 65).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6). Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes, que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9); las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas, cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).


Porcentaje de Ocupación y Adecuación de la Titulación:


El porcentaje de ocupación de las plazas ofertadas en primer curso ha oscilado entre el 97,27% (en el
curso 2012-2013) y el 100.9% (curso 2013-2014). Por lo que se refiere a la adecuación de la titulación (i.e.
el porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso que han elegido el Grado como primera opción), se puede
decir que va en claro aumento. El dato más bajo es el del curso 2010-2011, con un 77,97%, y tras una
mejora progresiva, el mejor dato es del curso 2013-2014, con un 97,30% (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Abandono:


Debido a la definición y fórmula de cálculo, en la tasa de abandono sólo disponemos de los datos de la
tasa de abandono del primer año para los cursos 2010-2011 y para el siguiente. La tasa para el 2010-2011
es del 13,82% y para el 2011-2012 es del 14,41%. A pesar de que son datos mejorables, superan
ampliamente la previsión realizada en la Memoria Verificada (30,25%) (Evidencias 1, 4 y 7).


Tasa de Eficiencia:


El porcentaje entre el nº total de créditos que el estudiante ha superado a lo largo de la titulación y el nº
total de créditos en los que se ha matriculado, en el primer año para el que tenemos valores (Curso
Académico 2013-2014), es del 97,45%, mejorando la prevista en la memoria verificada (81%) (Evidencias
1, 4 y 7).


Tasa de Rendimiento:


La evolución de la Tasa de Rendimiento (i. e. el porcentaje entre el nº de créditos superados  y el nº de
créditos matriculados por curso) es positiva, ya que, tras un primer año con valores por encima del 70%,
ha subido al 80,17% en el último Curso Académico (2013-2014), mejorando a su vez a medida que el
alumnado avanza, pues en  3º curso el valor es mejor que en 2º, y en 4º mejor que en 3º (Evidencias 4 y
7 ) .


Tasa de Éxito:


También es positiva la evolución de la Tasa de Éxito (porcentaje entre el nº de créditos a probados y nº
de créditos presentados): 86,70% el primer curso y 91,01% el último Curso Académico, mejorando en los
cursos superiores (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Evaluación:


El porcentaje entre el nº de créditos presentados a examen y el nº de créditos matriculados es elevado y
muy estable. Se mueve siempre en torno al 87% y ha ascendido al 88,09% en el último Curso Académico
(2013-2014) (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Graduación:
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Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.


A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los
compromisos adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El SGIC del Centro incluye en su definición un procedimiento para medir la satisfacción de los grupos de
interés (Evidencia 18) . Como resultado de la implementación del mencionado procedimiento se han
sistematizado en el centro diferentes mecanismos para recoger información y analizar los resultados
con el fin de plantear acciones de mejora.


El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se
mide a través de diversas encuestas de opinión.
En el caso de los estudiantes, las Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su


profesorado evalúan los siguientes aspectos generales: programación de la materia, planificación y
desarrollo de la docencia, metodología docente, interacción con el alumnado y evaluación de
aprendizajes (Evidencia 19).


Las "Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su profesorado" (Evidencia 19) miden la
satisfacción de los estudiantes en relación con la docencia recibida. Sus resultados (Evidencia 23)
muestran un alto grado de satisfacción con respecto a: las metodologías docentes empleadas (entre 3,6
y 3,8/5 en los ítems 3-5), el desarrollo de la docencia (entre 3,8 y 4.1/5 items 6-14), la atención recibida
(entre 3,8 y 4,1/5 en ítems 15-20) y el profesorado en general (entre 3.8 y 4/5 de media en el ítem 25). No
obstante, no existen procedimientos de consulta que permitan conocer el grado de satisfacción de los
estudiantes con respecto a otros aspectos de los estudios más allá de la docencia que reciben de sus
profesores, como puede ser la propia organización de la enseñanza, las instalaciones e infraestructuras,
los canales de comunicación o los servicios de movilidad y de prácticas externas. Parece aconsejable que
se planteen también procedimientos de consulta para estas cuestiones desde la propia universidad.


El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc: el
Cuestionario de Satisfacción para el PDI y el Cuestionario de satisfacción para el PAS, del Servicio de
Evaluación Docente. Entre los ítems que la misma recoge destacan los siguientes: organización de la
docencia, canales de comunicación e instalaciones e infraestructuras (Evidencia 19).
En ellos, los resultados son en general, bastante positivos, teniendo en cuenta además que la Facultad


de Letras presenta una complejidad, tanto cuantitativa como cualitativa, muy notable. Destacan la
satisfacción respecto al servicio de Secretaría del Centro, con 5 puntos sobre 6, así como la gestión de las
aulas, seminarios y aulas de informática (4,5/6). El PDI/PAS se siente bastante satisfecho  en relación a la
investigación que realiza (4.70/6) y también en relación a la gestión que desarrolla (4.12/6) y a los
horarios docentes asignados (4.19/6). Hay aspectos a mejorar, como puede ser la comunicación interna
(evidencia 19).


Por último, se puede constatar el alto grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran
las encuestas de valoración (Evidencia 73).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3


El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el "Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral", con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado (Evidencia 30).
Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas


extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73)


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Grado%20en%20Historia.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Historia.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historiako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


10


Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historiako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka


35


Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main


39


Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


40 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


41 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


42 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)
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La Comisión de Grado:


Página: 1 de 36







ÍNDICE


          • DATOS GENERALES


          • ANÁLISIS GLOBAL


          • DIMENSIÓN 1. LA GESTIÓN DEL TÍTULO


                     Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO
                     Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA
                     Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


          • DIMENSIÓN 2. RECURSOS


                     Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO
                     Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


          • DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


                     Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
                     Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


          •  LISTADO DE  EVIDENCIAS


Página: 2 de 36







DATOS GENERALES
Grado en Historia del Arte/Artearen Historiako Gradua


Código MEC: 2501395


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 30/11/2009


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


48 12 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historia


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Euskera


Castellano


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total


Itinerarios:


Historia del País Vasco
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión, con excepción del cupo de la titulación.


Al respecto, el límite de plazas para cada año académico se ha tramitado desde la implantación de los grados
en el curso 2010-11 y hasta el 2014-15, siguiendo las indicaciones que en su momento estableció el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y, sobre todo, con la garantía de que existen recursos materiales y de
profesorado para atender las plazas solicitadas. Garantía avalada por un informe del Vicerrectorado de
Personal Docente e Investigador, previo y favorable, a que dichas plazas fueran aprobadas por el Consejo de
Gobierno y autorizadas por la Comunidad Autónoma.


Por su parte, las plazas ofertadas que figuran en la memoria verificada fueron calculadas como una "media"
teniendo en cuenta la oferta general de las titulaciones del centro responsable de la misma y el profesorado
adscrito a dicho centro. No era un dato "exclusivo" para una titulación determinada, salvo en los centros con
una única titulación.


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.


4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.
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La puesta en marcha y el desarrollo del título ha acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones. En segundo lugar, en relación a los vectores docentes cabe destacar, por un lado, que la
restricción de éstos (magistrales, prácticas de aula, prácticas de laboratorio y de ordenador), como
consecuencia del índice de experimentalidad (4) establecido para la titulación, ha dificultado el adecuado
desarrollo de algunas asignaturas que exigen modalidades docentes diferentes; por otro, ese mismo índice de
experimentalidad ha significado la generalización de la modalidad 4M (4 créditos magistrales) + 2GA (2
créditos de práctica de aula), lo que ha generado grupos de excesivo tamaño para la impartición de las clases
magistrales, que suponen 2/3 de la totalidad de los créditos.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto a superar, dado que el profesorado carecía del


hábito de trabajar en el seno de Equipos Docentes relacionados entre sí, para asegurar una coordinación
horizontal y vertical. Se han constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o asignaturas, con el
objetivo de fijar la coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las
competencias a trabajar como a los contenidos, a lo largo de los cursos.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.
Por último, las razones económicas han creado dificultades en la incorporación de nuevo profesorado ligadas


a la tasa de reposición establecida por el Ministerio.


6.Previsión de acciones de mejora del título


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanzaaprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
En relación con los problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido


un mapa de los mismos de la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su
gestión (objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración
de actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo
que ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá
constatando progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.
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Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora. De todo ello se da cuenta en este
presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación.
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación y el seguimiento del plan de estudios se apoyan en el SGIC; plan que corresponde a lo
establecido en la memoria verificada, como puede comprobarse cotejando el publicado en la web con
dicha memoria (Evidencias 1 y 8). Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas
facilitan la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La
aplicación de metodologías activas de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado,
según indican las guías docentes publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las
encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy
positiva en los ítems de "Planificación de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está
enfocada hacia el desarrollo de competencias  (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la
información necesaria para el seguimiento de la misma (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje
(ítem 3), los recursos utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la
valoración media, tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,9 sobre 5 (Evidencia 23).
El tamaño de los grupos es adecuado a las actividades formativas desarrolladas dentro de las distintas


asignaturas y facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Así lo indica el resultado
de la encuesta de opinión del alumnado sobre la docencia de sus profesores en su ítem 3.1. "Las
modalidades de enseñanza-aprendizaje se ajustan a las características del grupo de estudiantes", que
arroja una valoración de 4.0, 3.9, 3.9 y 4.0, respectivamente para cada uno de los cursos evaluados (2010-
2014) (Evidencia 23). El equipo docente correspondiente implementa las modalidades más adecuadas
atendiendo a la naturaleza de los grupos. Esto es especialmente importante en el caso de las asignaturas
básicas de primer curso, que cuentan con un alumnado numeroso y diverso (tres titulaciones). Tanto la
metodología como el sistema de aprendizaje y el sistema de evaluación son específicos, resaltando en
este aspecto el trabajo realizado por el profesorado de la titulación (Evidencia 88). Puede consultarse la
dimensión de los grupos para cada asignatura del Grado según las distintas modalidades de docencia
(Magistral -M-, Prácticas de aula -GA- y Prácticas de ordenador -GO) a través de la Evidencia 29
"Dimensión de grupos por asignaturas"; la Evidencia 32 "Normativa sobre dimensionamiento de grupos
UPV/EHU". La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada. Existe un
Procedimiento, "Desarrollo de la Enseñanza", a través del cual se puede realizar el seguimiento del Plan
de Estudios (Evidencia 18). El plan de estudios de la titulación no ha sufrido modificaciones en su
secuenciación. Las asignaturas se agrupan en módulos, la docencia de las asignaturas integradas en
cada uno de ellos se coordina desde el equipo docente de módulo, módulos que cuentan con una
coordinación. El equipo docente de módulo y curso diseña las actividades formativas para su
contribución eficaz en el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje encaminado al logro de
competencias. El primer paso del procedimiento es "Análisis y despliegue de competencias" (Evidencia
81); en segundo lugar, el Equipo establece las modalidades docentes correspondientes. A comienzo del
curso 2011-2012 se establece un modelo único para todas las Titulaciones de Ficha de asignatura para la
Guía Docente. Para cada curso y en el marco de las asignaturas interesadas se diseñan prácticas fuera
del aula (viajes de estudio) que se incluyen como actividades obligatorias en las guías docentes, son
evaluables y obligatorias, siendo el equipo docente quien fija destino y fecha de las mismas. Así mismo,
es responsabilidad del equipo mejorar la eficacia de las actividades prácticas y la distribución de la carga
de trabajo y realizar la valoración de las mismas (Evidencia 82).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
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* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). La carrera profesional del egresado se mueve entre los
siguientes ámbitos de trabajo: a) Profesor de Historia del Arte y Cultura (en Enseñanza Secundaria), b)
Profesor Universitario e Investigador en Historia, Arqueología y otras Ciencias Sociales, c) Asesoría
técnica en editoriales, medios de comunicación y soportes multimedia y audiovisuales, d) Técnico/-a de
protección, gestión cultural, conservación y difusión del patrimonio histórico-artístico, e) Conservación y
asesoría técnica en museos, f) Gestoría, asesoría técnica y comisariado en exposiciones, archivos y
centros de imagen; peritaje de obras de arte y antigüedades, g) Asesoría técnica en subastas y
antigüedades, h) Técnico/-a de centros de información y turismo, i) Administraciones Públicas. Dado que
la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1).
Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes


vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, si bien el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera y única promoción no
ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de incorporación a la vida laboral"
de Lanbide (Evidencia 30). La universidad cuenta asimismo con un Portal Temático del Empleo en el que
se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para los egresados (Evidencia 16). En él se
incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo (Enpleguaren atari tematikoa / Centros de
Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la gestión de prácticas externas y los programas de
emprendimiento.
A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la


titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de la licenciatura obtenida a
partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al respecto que el plan
de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas que muestran en las
encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que consideran más deficitarios
en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo relativo a la formación práctica,
las prácticas en empresas y los idiomas extranjeros. Asimismo, las actividades formativas puestas en
práctica en la mayor parte de las asignaturas, tal como reflejan las guías docentes (Evidencia 9), se
orientan a mejorar la capacitación de los estudiantes en aspectos muy bien valorados por su utilidad
laboral según los encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de liderazgo, la creatividad y la
toma de decisiones.
Está en fase de desarrollo e implantación un PAT (Plan de Acción Tutorial) que define sistemáticamente


el perfil de egreso adecuado al alumnado de la titulación. Los objetivos específicos del PAT en relación al
alumnado son los siguientes: ayudarle en la definición de su perfil profesional, construcción de un
currículum adecuado, ayudarle a desarrollar el necesario grado de autonomía y control sobre su propio
proceso de aprendizaje y formación académica y orientarle en el proceso de adquisición de las
competencias establecidas. El PAT contempla la organización de jornadas informativas para el
alumnado de 4º curso, con las que se les proporciona información sobre estudios de postgrado y
posibilidades de inserción laboral (Evidencia 85).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3
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Los Equipos Docentes están organizados por materias afines y llevan a cabo la coordinación vertical de
las mismas (Evidencia 59). Se reúnen al menos dos veces al año y tienen un coordinador, que se encarga
de convocar las reuniones y de levantar acta. Estos equipos realizan análisis sobre la secuenciación de las
actividades formativas, sobre los contenidos y los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas
del título, y sobre sus resultados. Estos análisis tienen como finalidad tratar de evitar la existencia de
vacíos y duplicidades, y facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias, por medio de una
carga de trabajo adecuada. Es decir, el objetivo último es obviamente la consecución de mejores
resultados de aprendizaje.
La titulación cuenta con una estructura de coordinación: vertical y horizontal apoyada en "equipos


docentes" (equipos de curso, para la coordinación horizontal y equipos de módulo para la vertical). El
esquema se completa con el "equipo de referencia", integrado por la/el coordinador de grado y las/los
coordinadores de curso. La nómina de coordinadores/as ha sufrido muy pocas variaciones lo que ha
contribuido a la estabilidad de la estructura de coordinación. La estructura de coordinación se ha
contrastado en foros externos, como se demuestra con la participación de la Coordinadora de Grado en
diferentes Congresos (Evidencias 85 y 86). Se abre un lugar share point para alojar la documentación
generada en la implementación y desarrollo de la titulación, que es administrado por la coordinación y
que permite el acceso libre a la documentación al resto del profesorado de la titulación.
La coordinación de módulo vigila el progreso del logro de competencias teniendo en cuenta los


resultados de la evaluación de los estudiantes en cada asignatura e implementa las acciones que se
consideren necesarias para mejorarlos.
El equipo docente de módulo, analiza las posibles distorsiones en los resultados académicos del


alumnado y las pone en conocimiento del profesorado correspondiente. Para el alumnado en
convocatoria extraordinaria, se explicitan en las Guía docente y del estudiante las particularidades de la
evaluación, y se le invita a un seguimiento personalizado a través de las tutorías académicas.
Las modalidades docentes magistral y práctica se diseñan teniendo en cuenta el desarrollo equilibrado


de ambas. El equipo docente de módulo se encarga de valorar el desarrollo y la eficacia de las tareas
diseñadas y de modificarlas en caso de necesidad.
El profesorado valora la dedicación real requerida por cada una de las tareas diseñadas, informando del


tiempo que se considera adecuado para su desarrollo, tal y como consta en la documentación que se
halla depositada en el despacho de Coordinación.
El profesorado es responsable en cada caso de hacer llegar al alumnado la información relativa a las


asignaturas, a través de la Guía del estudiante, que se aloja en la plataforma e-gela.
Desde el curso académico 2014-2015 el Grado en Historia del Arte cuenta con un documento "Guía del


Grado de Historia del Arte" en el que se explica la distribución de las asignaturas en módulos,
competencias, modalidades docentes, distribución de las asignaturas en cursos y profesorado
responsable. La Guía está alojada en la plataforma e-gela. A pesar de su reciente implantación (se trata
de una de las acciones diseñadas en el Proceso I del PAT "Captación y Acogida") se considera una
herramienta muy eficaz, el feed-back obtenido por la responsable del mencionado proceso es muy
positivo (Evidencias 23, ítem 9 y Evidencia 24, ítem 3; Evidencia 82).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4


La memoria verificada del Grado en Historia del Arte incluye en el apartado correspondiente la
descripción del perfil de ingreso del futuro estudiante. La información pública accesible en la web oficial
de la UPV/EHU incorpora la información correspondiente al perfil de acceso ajustándose a la normativa
vigente: a) inquietud intelectual e interés por el conocimiento del arte en sus diversas manifestaciones,
b) Dominio instrumental adecuado, oral y escrito, de la lengua materna (euskera-castellano), c)
Capacidad de observación, de análisis y de síntesis, d) Espíritu colaborador, e) Curiosidad por el progreso
técnico en el ámbito de las artes visuales y la cultura, f) Manejo elemental de recursos informáticos de
uso habitual, g) Conocimiento fundamental de al menos una de las lenguas extranjeras de uso común
(inglés, francés). Tanto el perfil de ingreso como las distintas modalidades de acceso a la titulación se
ajustan a la legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación en el apartado
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"Descripción" (Evidencias 8 y 11).
La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado


puede informarse sobre los estudios, sobre el acceso a la universidad y sobre las acciones dirigidas tanto
al alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.). Estos mecanismos permiten que el alumnado de nuevo ingreso tenga el perfil adecuado para
iniciar el plan de estudios y progresar en el mismo. El número de plazas ofertadas en la titulación no se
corresponde al inicialmente aprobado en la memoria verificada del título, por las razones que se
expresan en la evidencia adjunta (Evidencia 61). La UPV/EHU dispone de los recursos materiales y
humanos suficientes para la impartición de la titulación (Evidencias 1, 4 y 7).
El equipo docente de referencia analizó cuidadosamente el resultado indicador "Adecuación de la


Titulación" del Autoinforme de seguimiento correspondiente al curso académico 2010-2011. Se valoró
como un resultado manifiestamente mejorable, y se diseñaron las siguientes acciones: 1. Participación
activa en las Jornadas de puertas abiertas, Jornadas de actividades prácticas para los estudiantes de
Enseñanza Secundaria y Bachillerato, participación en las Ferias de Orientación Universitaria. 2. Diseñar
un material específico para la presentación del Grado en Historia del Arte, complementario al elaborado
por la  UPV/EHU 3. Implementación de las acciones del Proceso I "Captación y acogida" del Plan de
Acción Tutorial (PAT). Las acciones se han implementado convenientemente y los resultados de los
indicadores han mostrado mejora sostenida en los Autoinformes de seguimiento correspondientes
(Evidencia 82).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por créditos cursados en otras titulaciones o en otras
universidades, la Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia
de las correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores
del rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los
objetivos y competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21  y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha e inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
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académico de la titulación (Evidencia 63).
La Memoria verificada no recoge ningún mecanismo que regule la exigencia de rendimientos


académicos previos a la matrícula.
Los resultados de los indicadores "Tasa de Evaluación" y "Tasa de Rendimiento" recogidos en los


Autoinformes de Seguimiento están dentro de los rangos establecidos, aunque se estima mejorable la
tasa de rendimiento. Ello indica un desequilibrio entre la percepción del estudiante respecto a las
posibilidades de superar todos los créditos que matrícula, los créditos cuya evaluación supera y aquellos
que renuncia a evaluar en la convocatoria ordinaria. El análisis que se hace, por parte del profesorado y
la coordinación concluye la necesidad de establecer un procedimiento específicamente diseñado para la
orientación. El primer nivel de acciones se lleva a cabo mediante tutorías académicas específicas. El
siguiente nivel de acción se desarrolla en el ámbito del PAT (Plan de Acción Tutorial), que implica a todo
el alumnado de la titulación. La asignación de tutor/a se hace a comienzo de curso y la tutorización se
desarrolla en modalidad grupal e individual. Se realiza valoración final por parte de tutores/as y
estudiantes. El Proceso II, "Adaptación y desarrollo del proceso formativo", se desarrolla con los
estudiantes de primer curso y su extensión al resto de la titulación se llevará a cabo progresivamente
(Evidencia 84).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado
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-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas


-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes


-81.Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte


-82.Guias y presentaciones Historia del Arte


-84.PAT Historia del Arte


-86.Mapa equipos docentes Historia del Arte
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento Comunicación
(Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión interna y
externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y actualizada
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento
como de acreditación
Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico responsable de web a quien se


deriva toda la información que hay que publicar. La página Web institucional, pone a disposición de
todos los grupos de interés de la titulación la siguiente información relacionada con la misma: la
memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los
autoinformes de seguimiento (que contienen los indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del plan de estudios...) (Evidencia 4); enlace al plan
de estudios en el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el plan de estudios y demás información
pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral)
(Evidencia 18). El procedimiento de comunicación y difusión está perfectamente asentado y permite


que toda la información sea pública y accesible. Por otro lado el PDI valora la facilidad para localizar la
información en web y en la intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22.¿, se ha cambiado por
¿Por otro lado el PDI valora positivamente la facilidad para localizar la información en web y en la
intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22.  El alumnado en la encuesta sobre la docencia de su
profesorado valora positivamente la información que proporciona el programa de las asignaturas (ítem
2) 4/5. Por otro lado el PDI valora la facilidad para localizar la información en web y en la intranet (ítems
29 y 30) y el PAS  en los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación entre las que cabe mencionar:
las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la estructura del plan de estudios, con sus
módulos, las materias y asignaturas, las competencias a adquirir por parte del estudiante; su distribución
de créditos, las modalidades de impartición, el calendario académico y los itinerarios formativos; el perfil
de egreso, los posibles ámbitos de desempeño profesional y las vías académicas a las que da acceso el
título; las características de las pruebas de admisión (Evidencia 8). El alumnado dispone de un asistente
virtual, en forma de chat, que responde a sus dudas sobre la titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
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los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).


Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés (Evidencia 56).


La web institucional del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos
de interés (alumnado, profesorado, empresas, etc.) y valora la accesibilidad y adecuación de la misma a
través del procedimiento Comunicación  y el propio seguimiento de la titulación realizado por la
Comisión de Grado, integrados en el SGIC (Evidencia 18). Los resultados de este trabajo se reflejan en el
plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía -
Evidencia 23, ítem 2), los horarios en los que se imparten las asignaturas, las aulas, los grupos, el
calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de tutoría del profesorado. También se
proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas externas voluntarias y programas de
movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-55.Asistente virtual de Acceso
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-56.Página web en inglés
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Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, un problema que debe analizarse, y plantear una acción de mejora
(Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU,que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de esta revisión y
análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se concretan en
el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro.a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a satisfacer
a los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas inicialmente por la
Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y definitivamente por la
Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación. Finalmente esas
modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título (Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación¿ e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificaciónde la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento, y del Centro,
recogidas en el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida de
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la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos


los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras el cual cierran las acciones ya realizadas y se
proponen nuevas a ejecutar el siguiente curso, que constituyen el Plan de Acciones de Mejora de la
titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada al nivel
académico, la naturaleza y competencias definidas para el título. Como demuestra la evidencia 05, la
mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor, siendo también
predominante el profesorado permanente frente al no permanente. El número de quinquenios y
sexenios acumulados garantiza, además, la adecuada experiencia profesional y la calidad investigadora
del profesorado (Evidencia 05). También la participación en el programa Docentiaz (35% del profesorado
de la titulación) muestra un incremento (Evidencia 25).
La asignación docente se hace siempre, en la medida de lo posible, atendiendo a la diversificación y


especialización del profesorado, de forma que la docencia es asumida por el personal adscrito a las áreas
de conocimiento más afines a las mismas, según se establece en la Normativa de Atribución Transitoria
y Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Asimismo, puede comprobarse el
profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la evidencia 08 (Página web institucional
de Grado, apartado Plan docente, Asignaturas por cursos) y su índice de satisfacción (Evidencia 24, item
4 "La distribución del encargo docente entre los miembros del departamento").
Aún cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta


de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).
La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que


imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencias 65 y 66).
Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los


derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la Memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.
En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la


docencia de su profesorado ofrecen al respecto unos datos excelentes; el ítem correspondiente, 25 ¿En
general, pienso que es un buen profesor o profesora¿, indica un muy alto grado de satisfacción: 4.2 sobre
5 (2010-2011), 4,1 (2011-2012), 4.1 (2012-2013), 4.1 (2013-2014) (Evidencia 23).
El Consejo de Departamente ha buscado la estabilidad y sostenibilidad en la asignación de la docencia


de las asignaturas básicas y obligatorias (especialmente en 1er curso), en las que se tiene en cuenta
también la experiencia docente del profesorado, en su mayoría Profesores/as Titulares. La Coordinadora
de la Titulación así como la Directora del Departamento han asumido la docencia de asignaturas básicas.
Se observa un grado muy alto de compromiso del profesorado con la Titulación. Un aspecto a tener en


cuenta es el esfuerzo formativo que se ha llevado a cabo. (Tal y como consta en la documentación que se
haya depositada en el despacho de Coordinación: Documentos acreditativos de formación del
profesorado del Grado.) Asimismo merece una mención especial el esfuerzo en innovación que se
plasma en la participación en congresos nacionales e internacionales y en la publicación de numerosos
artículos.
Se observa un nivel de compromiso muy alto en lo que respecta a la participación activa en los


procedimientos de coordinación. La práctica totalidad del profesorado está integrada en la estructura
de coordinación y desarrolla la tarea de manera muy eficaz.
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2


El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes, como se refleja en la evidencia 05. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados excelentes en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19,. "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media superior al 4,1 sobre 5 en los cuatro cursos objeto de análisis (Evidencia 23).
Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada. Así lo demuestra la buena valoración de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado
en cuanto a la "Metodología docente" (ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con una media de 4 sobre 5.
(Evidencia 23). La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte
docencia en el título ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley
14/2012, de 20 de abril de 2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación
Académica (PDA). No obstante, la carga docente total del profesorado vinculado al título permite una
dedicación adecuada al mismo (Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).
La atención al estudiante con el objetivo de ayudarle a construir su currículo académico y definir su


perfil profesional se ha sistematizado a través del Plan de Acción Tutorial (PAT) reconocido como acción
de innovación por la Comisión de Calidad de la Facultad de Letras.
Se ha contrastado el desarrollo del PAT en foros internos y externos (Evidencias 84 y 88).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5: columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios" y Evidencia 89).  A través del despliegue del procedimiento de
formación de PDI, definido dentro del SGIC,  el profesorado puede actualizarse pedagógicamente para
atender el proceso de enseñanza aprendizaje adecuadamente.  Esta puesta al día permanente repercute
en la docencia del título teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e investigador y la
naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente (referida en el criterio
4.1).
El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en


metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
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cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del
modelo IKD (Evidencia 68). En la titulación se ha solicitado un PIE en la convocatoria del Vicerrectorado
de Álava en la convocatoria 2014-2016  (Evidencia 87).
gualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su


profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74). Todo ello se gestiona a través del
procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).
El profesorado de la titulación muestra un alto nivel de compromiso con la innovación docente


desarrollando acciones que revierten positivamente en el desarrollo de la docencia. Las acciones de
innovación han dado lugar a numerosas publicaciones y participación en foros nacionales e
internacionales (Evidencias 87 y 88).
No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del


profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.
En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece


anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ), una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras. Pueden consultarse los cursos ofrecidos a través de la (Evidencia 67) y la asistencia a los mismos
en la Evidencia 90. Los cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas
tecnológicas educativas que facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en
continuo proceso de actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su
actualización como eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado
y son utilizadas como apoyo a la docencia en  la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un
elemento de gran ayuda en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje. (Evidencia 70).
Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide por medio de las encuestas de opinión


del alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una valoración media de 4 sobre
5.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)
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-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-20.Síntesis de la propuesta docente


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-84.PAT Historia del Arte


-85.Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte


-87.PIE Historia del Arte


-88.Publicación FECIES


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea. Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para
todos los Grados del Centro (Servicio de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería,
Servicio de Movilidad Estudiantil, Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios
Informáticos), que apoyan las actividades formativas de la titulación  (Evidencia 42). El personal de apoyo
de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para apoyar las actividades
docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), 2 laboratorios de interpretación simultánea, 1 laboratorio multimedia de
docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula informática
para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1 laboratorio
de fonética, 1 laboratorio de psicolingüística y laboratorios de Geografía, Prehistoria y Arqueología..., así
como 8 seminarios (todos ellos espacios IKD), 1 Salón de Grados y 1 Aula Magna.  Para facilitar el trabajo
cooperativo y dinámico, los estudiantes tienen a su disposición otros espacios IKD (en claustro, zona
ajardinada y cafetería de la Facultad de Letras, éste último con equipos informáticos con acceso a
Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
41 y 44). Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación, están equipados con recursos
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multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 40). El  PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, items 9 a 12).


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo interuniversitario (Evidencias 39,
35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización los mismos
(Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo) con
objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación,  el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
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permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la  posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 14 y en el curso 2013-2014
de 26. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso  las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero,  mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6


La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y  los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
titulación (Evidencia 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
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* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Edificio "Las Nieves"


-40.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-41.Aulas Edificio "Las Nieves"


-42.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS


-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo


-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil


-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14
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-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9,
apartado de Guías docentes y Evidencia 71).
Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite


incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que pueda
acogerse a una evaluación final por el 100%. (Evidencia 72).
Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una


valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 4 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es de 3,9
sobre 5 (Evidencia: 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado se lleva a cabo,
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas. Se han
contrastado los métodos de evaluación en foros externos (Evidencia 88).
La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus


metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


El objetivo del TFG es demostrar la adquisición de las competencias correspondientes. Existe una
normativa específica para el TFG, desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el proceso.
Asimismo, para orientar al alumnado se organizan reuniones informativas para el alumnado de 4º curso
(Evidencia 65). El equipo docente de la titulación ha elaborado un documento específico en el que se
recogen las particularidades del TFG, y que se presenta al alumnado de4º curso. (Evidencia 83).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6).  Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9), las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).
Los procedimientos para la evaluación de competencias del título son sistemáticos. Los responsables


son los equipos docentes de módulo, al concluir el cuatrimestre o el curso se reúnen para la valoración
del desarrollo de la docencia de las diferentes asignaturas,  adecuación de las acciones docentes (en sus
diversas modalidades), así como los sistemas de evaluación adoptados en cada caso.  Los resultados
disonantes se analizan y se implementan las medidas correctoras que correspondan.  Las
modificaciones se consignan en las Guías docentes y las Guías de estudiante correspondientes a cada
asignatura.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas


-83.TFG Historia del Arte
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la Memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).
Porcentaje de Ocupación  y Adecuación de la Titulación
El porcentaje de ocupación de las plazas ofertadas en primer curso se sitúa en el 98.3, mostrando una


tendencia sostenida, si bien se produjo una pequeña desviación a la baja en el Curso Académico (2012-
2013) con una ocupación del 91.6%. El resultado del indicador ¿Adecuación de la Titulación¿ ha sido
objeto de un seguimiento especial por parte del equipo docente de referencia, especialmente desde el
curso académico 2010-11 en que se situó en 69.49%. Se ha diseñado una estrategia de actuación basada
en la mejora del acceso a la información del futuro alumnado que se plasma en la participación activa en
las  acciones de información organizadas por la UPV/EHU y Facultad de Letras. Las acciones se
sistematizaron con la puesta en marcha del PAT ( Plan de Acción Tutorial) que tiene definido el Protocolo
I ¿ Captación y acogida¿ (Evidencias 4, 7 y 84) Los resultados de los indicadores en los cursos posteriores
muestran una tendencia sostenida de mejora hasta alcanzar el 83.05% (Curso 2014-2015).
Paralelamente, el resultado del indicador ¿Preferencia de la titulación¿ muestra una tendencia de
crecimiento positivo (2012-2013, 2013-2014,2014-2015)
Tasa de Abandono
En el Curso Académico 2010-2011 y para el primer curso de la titulación fue de un 20.41% un dato que


mejoró ostensiblemente en el curso siguiente 2011-2012 al reducirse al 9.52%(Evidencias 1 y 7). Respecto
al 2º curso, el porcentaje de abandono se reduce al 6.12% lo que se considera un dato aceptable.
(Evidencias: 4 y 7).
Tasa de Eficiencia
El porcentaje entre el nº total de créditos que el estudiante ha superado a lo largo de la titulación y el nº


total de créditos en los que se ha matriculado, en el primer año para el que tenemos valores (Curso
Académico 2013-2014), es del 94.44%, lo que la sitúa por encima del límite superior del rango establecido
(Evidencias 1, 4 y 7).
Tasa de Rendimiento
La evolución de la Tasa de Rendimiento (i. e. el porcentaje entre el nº de créditos superados  y el nº de


créditos matriculados por curso) muestra resultados positivos en todos los casos colocándose el índice
dentro del rango establecido y mejorando a medida que se avanza en la titulación (89.47% en 4º curso).
En general, la tendencia observada es positiva y sostenida. (Evidencias 4 y 7).
Tasa de Éxito
También es positiva la evolución de la Tasa de Éxito (porcentaje entre el nº de créditos a probados y nº


de créditos presentados): el resultado es ascendente y positivo en todos los cursos académicos, se ubica
dentro del rango definido y alcanza un significativo 99.47 en 4º curso. (Evidencias 4 y 7).
Tasa de Evaluación
El porcentaje entre el nº de créditos presentados a examen y el nº de créditos matriculados es elevado y


muy estable situándose en todos los casos dentro del rango establecido para cada indicador. SE observa
un salto cualitativo entre los cursos 2010-2011 y 2011-2013, cuando subió del 78.19% al 87.88% y 87.52%
en 1º y 2º cursos respectivamente.A partir de ese momento la tendencia positiva ha sido sostenida
alrededor del 87% (Evidencias 4 y  7).
Tasa de Graduación
Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.
A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los


compromisos  adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
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mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se
mide a través de diversas encuestas de opinión. En el caso de los estudiantes, se evalúan los siguientes
aspectos generales: programación de la materia, planificación y desarrollo de la docencia, metodología
docente, interacción con el alumnado y evaluación de aprendizajes. Los resultados de la titulación se
consideran en relación comparativa con los del conjunto de la Facultad de Letras, y se constata que en
todos los casos la titulación está por encima. Item 25: Evaluación de aprendizajes En general creo que es
un buen profesor/a en todos los casos (cursos 2010-11, 2011-12,2012-13, 2013-14) muestra una
valoración por encima del 4.


Respecto a la calidad de la docencia, contenidos, desarrollo adecuado y metodología aplicada, se
consideran los ítems 3 al 20. Por lo que se refiere a la ¿Planificación de la docencia la calificación global¿
se coloca entre el 3.9 y el 4 en todos los cursos considerados. Los ítems 6 a 14 se refieren a la
metodología. La valoración global es igualmente sostenida en el 3.9 (a excepción del curso 2011-2012
que se reduce ligeramente al 3.8).


Los ítems 15 a 20 se agrupan bajo el epígrafe ¿desarrollo de la docencia¿, los resultados ofrecen el 4.1
(excepto curso 2011-12 que se queda en el 4). Los ítems 21 a 24 se refieren a la ¿interacción con el
alumnado¿ y los resultados se mueven entre el 3.8 y 3.9 de valoración por parte del estudiante. En este
caso, se observa una leve ventaja respecto al resultado del conjunto de la Facultad. El profesorado de la
titulación hace especial hincapié en la importancia de la tutoría académica como elemento
fundamental del proceso enseñanza-aprendizaje. Igualmente desarrollan su docencia incidiendo en la
actitud proactiva del alumnado. Las Guías de estudiante recogen este particular con su correspondiente
participación en la evaluación de la asignatura, si así se contempla. Los estudiantes han sido receptivos
con este planteamiento metodológico y validan su eficacia a la vista de la valoración que hacen en su
encuesta.


Respecto a la organización de la enseñanza (distribución, tiempos, carga, prácticas, etc.) los datos son
positivos, especialmente en el caso de la eficacia de las Guías del estudiante y Guía docente como
instrumento de comunicación profesor/a-estudiante. Igualmente la atención que reciben los/as
estudiantes (programas de acogida, orientación, apoyo al aprendizaje, etc.) se considera eficaz desde el
punto de vista de la Gestión del Grado y desarrollo de la docencia. El estudiante ha recibido e integrado
el mensaje de la importancia que se asigna a la tutoría como instrumento académico así como de
orientación en su tránsito por el sistema universitario. El desarrollo del PAT sistematiza los
procedimientos de orientación y acogida. Se considera un instrumento eficaz y se aboga por su
desarrollo completo. Con este objetivo se ha solicitado financiación para impulsar un Proyecto de
Innovación Educativa (Convocatoria 2014-2016) que permitirá profundizar en la orientación sistemática.
El resultado de la tasa de ocupación del Grado, cercana al 100% a lo largo de todos los años, muestra


una percepción positiva de la sociedad respecto a la titulación que se traduce en la demanda sostenida
(Evidencia: 23). El impacto social se constata en la demanda del alumnado de aulas de la experiencia  por
cursar asignaturas de la titulación. Asimismo, distintos agentes sociales e instituciones solicitan la
organización de actividades al profesorado de la misma.
El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc. Entre


los ítems que la misma recoge destacan los siguientes: organización de la docencia, canales de
comunicación e instalaciones e infraestructuras (Evidencia: 19). Por último, se puede constatar el alto
grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran las encuestas de valoración
(Evidencia 73).


Página: 31de 36







De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3


El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el "Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral", con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado (Evidencia 30).


Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas


Página: 32de 36







EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Informe%20final%20Grado%20en%20Historia%20del%20Arte.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Historia%20del%20Arte.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historiako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


10


Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historiako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/artearen-historiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka


35


Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main


39


Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


40 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


41 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


42 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)
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DATOS GENERALES
Grado en Geografía y Ordenación del Territorio/Geografiako eta Lurralde Antolakuntzako Gradua


Código MEC: 2501474


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 22/01/2010


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


36 24 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografia-eta-lurralde-antolakuntza


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Castellano


Inglés


Euskera


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión, con excepción del cupo de la titulación.


Al respecto, el límite de plazas para cada año académico se ha tramitado desde la implantación de los grados
en el curso 2010-11 y hasta el 2014-15, siguiendo las indicaciones que en su momento estableció el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y, sobre todo, con la garantía de que existen recursos materiales y de
profesorado para atender las plazas solicitadas. Esta garantía está avalada por un informe del Vicerrectorado
de Personal Docente e Investigador, previo y favorable, a que dichas plazas fueran aprobadas por el Consejo de
Gobierno y autorizadas por la Comunidad Autónoma.


Por su parte, las plazas ofertadas que figuran en la memoria verificada fueron estimadas teniendo en cuenta
la oferta general de las titulaciones del centro responsable de la misma y el profesorado adscrito a dicho
centro. No era un dato para una titulación determinada, salvo en los centros con una única titulación.


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.


4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.
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La puesta en marcha y el desarrollo del título ha acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones. En segundo lugar, en relación a los vectores docentes cabe destacar, por un lado, que la
restricción de éstos (magistrales, prácticas de aula y de ordenador), como consecuencia del índice de
experimentalidad establecido para la titulación, que para el Grado de Geografía y ordenación del Territorio es
de 3, ha dificultado el adecuado desarrollo de algunas asignaturas que exigen modalidades docentes
diferentes como prácticas de laboratorio y/o prácticas de campo; por otro, ese mismo índice de
experimentalidad ha significado la generalización de la modalidad 4M (4 créditos magistrales) + 2GA (2
créditos de práctica de aula), lo que ha generado grupos de excesivo tamaño para la impartición de las clases
magistrales, que suponen 2/3 de la totalidad de los créditos.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto a superar, para asegurar una coordinación


horizontal y vertical. Se han constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o cursos, con el objetivo
de fijar la coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las competencias a
trabajar como a los contenidos, a lo largo de los cursos.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.


6.Previsión de acciones de mejora del título


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanzaaprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
En relación con los problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido


un mapa de los mismos de la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su
gestión (objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración
de actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo
que ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá
constatando progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.


Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora y también en la Memoria de Actividades
de Coordinación. De todo ello se da cuenta en este presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación del plan de estudios se corresponde con lo establecido en la memoria verificada, como
puede comprobarse cotejando el plan de estudios del Grado publicado en la web con la memoria
verificada (Evidencias 1 y 8).


Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas facilitan la adquisición de los
resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La aplicación de metodologías activas
de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado, según indican las guías docentes
publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy positiva en los ítems de "Planificación
de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está enfocada hacia el desarrollo de
competencias  (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la información necesaria para el
seguimiento de las mismas (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje (ítem 3), los recursos
utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la valoración media,
tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,8 sobre 5 (Evidencia 23).


El tamaño de los grupos es adecuado a las actividades formativas desarrolladas dentro de las distintas
asignaturas según la normativa de la UPV-EHU sobre tipos de docencia y dimensionamiento de grupos y
facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Así lo indica el resultado de la encuesta
de opinión del alumnado sobre la docencia de sus profesores en su ítem 3.1. "Las modalidades de
enseñanza-aprendizaje se ajustan a las características del grupo de estudiantes", que arroja una
valoración de 3.5, 3.8, 3.6 y 3.8 sobre 5 respectivamente para cada uno de los cursos evaluados (2010-
2014) (Evidencia 23). En algunas asignaturas se ha observado que el tamaño de los grupos derivado de
los tipos de docencia establecidos puede ser excesivo para el desarrollo de ciertas actividades
formativas, por lo que se ha solicitado al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación la
modificación del tipo de docencia; es el caso de las asignaturas básicas, para las que se ha propuesto
sustituir la actual distribución de modalidades docentes (4 créditos magistrales y 2 de prácticas de aula)
por 2 créditos magistrales y 4 prácticos o asignaturas obligatorias y optativas del Grado donde se ha
solicitado incluir la modalidad de prácticas de Campo para garantizar que el proceso de enseñanza-
aprendizaje se desarrolle de manera más ajustada a su impartición real. Puede consultarse la dimensión
de los grupos para cada asignatura del Grado según las distintas modalidades de docencia (Magistral -M-
, Prácticas de aula -GA- y Prácticas de ordenador -GO) a través de la Evidencia 29 "Dimensión de grupos
por asignaturas"; la Evidencia 32 "Normativa sobre dimensionamiento de grupos UPV/EHU".


La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada y donde se ha detectado algún
error, se han introducido mejoras que permiten la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos
para el título. Estas mejoras aparecen recogidas en los sucesivos "Autoinformes de seguimiento del
Título" realizados desde su implantación (Evidencia 4). Existe un Procedimiento, "Desarrollo de la
Enseñanza", a través del cual se puede realizar el seguimiento del Plan de Estudios (Evidencia 18).


En cualquier caso, tanto la secuenciación temporal de las asignaturas en el Grado como la adecuación
del tamaño de los grupos y, en general, la mejora y desarrollo del Plan de Estudios, son cuestiones que se
analizan e intentan mejorar mediante el sistema de coordinación docente basado en los Equipos
Docentes (ver la sección 1.3. de este Informe). Por tanto, los equipos docentes constituyen el vehículo
mediante el cual estas cuestiones son revisadas, como se puede comprobar en las actas de los equipos
docentes archivadas en el despacho de Vicedecanato de Calidad.
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). La carrera profesional del egresado en Geografía y
Ordenación del Territorio se mueve entre los siguientes ámbitos de trabajo: a) Especialistas en Sistemas
de Información Geográfica (SIG) y Teledetección, b) Docencia e investigación; c) Cartografía; d) Gestión
de Parques Naturales, educación ambiental, técnicos de Agendas 21, ecoauditoría; e) Técnicos en
implantación de sistemas de calidad ambiental; f) Consultoría de Proyectos de Evaluación de Impacto
Ambiental; g) Consultoría de Estudios Urbanos y Metropolitanos para el diseño de políticas urbanas,
técnicos/as en gabinetes de planificación urbana y territorial, técnicos/as Municipales de Urbanismo,
técnicos/as en movilidad, transporte y logística; h) Técnicos/as en programación, gestión y evaluación
de Políticas y Servicios Públicos; i) Técnicos/as de AEMET, técnicos/as de Servicio o Confederación
Hidrográfica; j) Técnicos/as de prevención de Riesgos Naturales y Protección Civil; k) Gestoría y asesoría
de geomarketing; l) Especialistas en proyecciones demográficas, agencias de Desarrollo Local; m)
Promotores de desarrollo turístico, gestoría de patrimonio cultural e histórico y n) Especialistas en
geopolítica vinculados a organismos internacionales.


Dado que la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1).


Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, por ejemplo el Colegio de Geógrafos encargado de la elaboración del informe sobre los
perfiles profesionales o Lanbide. No obstante, el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera
y única promoción no ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de
incorporación a la vida laboral" de Lanbide en la Evidencia 30. La universidad cuenta asimismo con un
Portal Temático del Empleo en el que se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para
los egresados (Evidencia 16). En él se incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo
(Enpleguaren atari tematikoa / Centros de Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la
gestión de prácticas externas y los programas de emprendimiento.


A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la
titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de la licenciatura obtenida a
partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al respecto que el plan
de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas que muestran en las
encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que consideran más deficitarios
en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo relativo a la formación práctica,
las prácticas en empresas y los idiomas extranjeros. Asimismo, las actividades formativas puestas en
práctica en la mayor parte de las asignaturas, tal como reflejan las guías docentes (Evidencia 9), se
orientan a mejorar la capacitación de los estudiantes en aspectos muy bien valorados por su utilidad
laboral según los encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de liderazgo, la creatividad y la
toma de decisiones.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3


La coordinación docente, tanto horizontal como vertical, entre las diferentes materias/asignaturas que
integran el plan de estudios, se articula en dos niveles: coordinación del Grado y coordinación del
curso/módulo.


El sistema de Coordinación en el Grado de Geografía y Ordenación del Territorio combina la
coordinación vertical y la coordinación horizontal. Hasta el curso 2012-2013 primó la coordinación
vertical para garantizar el correcto desarrollo de las competencias, contenidos, actividades de
aprendizaje, etc. a lo largo de los distintos cursos del Grado. Una vez consolidada la titulación, corregidos
los desajustes entre cursos, y tras la primera promoción de egresados, los Equipos Docentes de dicha
titulación han pasado a estar estructurados fundamentalmente por cursos. De este modo, según el
Registro del Mapa de Equipos Docentes de la Titulación desde el curso 2013-2014 son cuatro los Equipos
Docentes contemplados: 1º curso, 2º curso, 3º curso y 4º curso.


Con esta implantación de mejora que atañe al sistema de coordinación, se han perseguido los
siguientes objetivos: a) Facilitar la supervisión del desarrollo de las competencias y la secuencia de
contenidos aprobados en el Plan de Estudios del Grado, particularmente en lo que se refiere a las
competencias transversales;  b) Posibilitar un mejor control de la carga de trabajo del alumnado a lo
largo de cada curso, resolviendo -si los hubiera- problemas relacionados con exceso y/o defecto de
carga de trabajo en algunas asignaturas, concentración y solapamiento de actividades, conflictos de
horarios, etc.; c) Facilitar la labor docente así como el proceso de enseñanza-aprendizaje de cada curso
mediante la confección de un Calendario de actividades presenciales y no presenciales programadas en
las diferentes asignaturas del curso y  d) Hacer más factible la inclusión del considerable abanico de
asignaturas externas al Departamento de Geografía, Prehistoria y Arqueología que participan en el
Grado de Geografía y Ordenación del Territorio. Los resultados de las Encuestas de opinión de los
estudiantes sobre la docencia de su profesorado en su ítem 9 ¿Establece conexiones entre esta
asignatura y otras asignaturas afines¿ indican una considerable satisfacción al respecto, con unos
resultados medios que oscilan entre 3,3/5 (curso académico 2010/2011) y 3,7/5 (curso académico
2013/2014). Por su parte, la Encuesta de Satisfacción del PAS y del PDI  en la pregunta referida a ¿la
coordinación en docencia entre el profesorado¿ (ítem 3) registra un valor de 3,63/5 (Evidencias 23 y 24).


En todo caso, el reconocimiento de la coordinación horizontal no ha impedido que se haya continuando
trabajando desde una visión vertical en módulos, conjugando así ambas organizaciones (horizontal y
vertical). Las acciones de coordinación desarrolladas aparecen recogidas en las Actas de las reuniones
del Equipo de Coordinación de Geografía y Ordenación del Territorio y en los informes de Coordinación.


Para una visión general de las labores de coordinación puede consultarse la Memoria de coordinación
de la titulación del curso 2012-2013 y 2013-2014 (Evidencia 60).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4
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El perfil  de ingreso responde a un interés por conocer la diversidad territorial, cultural, social y
ambiental, conocimientos básicos e instrumentales de geografía general y materias afines,
conocimientos básicos de informática, una correcta expresión oral y escrita, gusto por la lectura,
capacidad de razonamiento y abstracción, de orientación, de análisis y de síntesis, e iniciativa y dotes
para la organización de datos. Tanto el perfil de ingreso como las distintas modalidades de acceso a la
titulación se ajustan a la legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación en
el apartado "Descripción" (Evidencias 8 y 11).


La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado
puede informarse sobre los estudios, sobre el acceso a la universidad y sobre las acciones dirigidas tanto
al alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.), con lo que se garantiza que el alumnado conozca y se adecue al perfil de ingreso. Los resultados de
las asignaturas así lo evidencian (Evidencia 6).


El número de plazas ofertadas en la titulación no se corresponde al inicialmente  aprobado en la
memoria verificada del título, por las razones que se expresan en la evidencia adjunta (Evidencia 61). No
obstante, se demuestra que la demanda supera con creces el cupo inicialmente propuesto y que la
UPV/EHU dispone de los recursos materiales y humanos suficientes para la impartición de la titulación
(Evidencias 1, 4 y 7).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la Memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por créditos cursados en otras titulaciones o en otras
universidades, la Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia
de las correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores
del rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los
objetivos y competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21 y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha de inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
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abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
académico de la titulación (Evidencia 63).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas
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-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento Comunicación
(Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión interna y
externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y actualizada
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento
como de acreditación.
Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico responsable de web a quien se


deriva toda la información que hay que publicar. La página Web institucional, pone a disposición de
todos los grupos de interés de la titulación la siguiente información relacionada con la misma: la
memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los
autoinformes de seguimiento (que contienen los indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del plan de estudios...) (Evidencia 4); enlace al plan
de estudios en el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el plan de estudios y demás información
pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral) (Evidencia 18). El procedimiento de comunicación y difusión está
perfectamente asentado y permite que toda la información sea pública y accesible. De facto, la
valoración de los grupos de interés a este respecto es positiva, como puede verse en las evidencias 23 y
24.  El alumnado en la encuesta sobre la docencia de su profesorado valora positivamente la
información que proporciona el programa de las asignaturas (ítem 2): 3,9/5 para el curso 2013-2014. Por
otro lado el PDI valora positivamente la facilidad para localizar la información en web y en la intranet
(ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación entre las que cabe mencionar:
las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la estructura del plan de estudios, con sus
módulos, las materias y asignaturas, las competencias a adquirir por parte del estudiante; su distribución
de créditos, las modalidades de impartición, el calendario académico los itinerarios formativos; el perfil
de egreso, los posibles ámbitos de desempeño profesional y las vías académicas a las que da acceso el
título; las características de las pruebas de admisión (Evidencia 8). El alumnado dispone de un asistente
virtual, en forma de chat, que responde a sus dudas sobre la titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).
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Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés (Evidencia 56).


La web institucional del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos
de interés (alumnado, profesorado, empresas, etc.) y se valora la accesibilidad y adecuación de la misma
a través de la revisión del procedimiento de Comunicación, integrado en el SGIC (18). Los resultados de
este trabajo se reflejan en el plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta
información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía -
Evidencia 23, ítem 2,  3,9/5 en el curso 2013-2014), los horarios en los que se imparten las asignaturas, las
aulas, los grupos, el calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de tutoría del
profesorado. También se proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas externas
voluntarias y programas de movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado
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-55.Asistente virtual de Acceso


-56.Página web en inglés


-64.Encuestas de accesibilidad a la información


Página: 15de 36







Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, un problema que debe analizarse, y plantear una acción de mejora
(Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU, que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de esta revisión y
análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se concretan en
el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro.a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a satisfacer
a los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas inicialmente por la
Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y definitivamente por la
Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación. Finalmente esas
modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título (Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación¿ e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificaciónde la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento, y del Centro,
recogidas en el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida de
la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
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- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos
los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras el cual cierran las acciones ya realizadas y se
proponen nuevas a ejecutar el siguiente curso, que constituyen el Plan de Acciones de Mejora de la
titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada al nivel
académico, la naturaleza y competencias definidas para el título. Como demuestra la Evidencia 5, la
mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor (205 frente a 63 no doctor),
siendo también predominante el profesorado permanente frente al no permanente. Igualmente se
muestra en esa tabla que el personal con mayor porcentaje de docencia dedicada al título pertenece a
las categorías académicas superiores (Catedráticos de Universidad, Titulares y Agregados). El número de
quinquenios y sexenios acumulados garantiza, además, la adecuada experiencia profesional y la calidad
investigadora (Evidencia 5). También la participación en el programa Docentiaz, aunque escasa todavía,
muestra un incremento (Evidencia 25). Todo ello ratifica la adecuación y cualificación del personal
académico a los requerimientos del título.


La asignación docente se hace según se establece en la Normativa de Atribución Transitoria y
Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Así mismo, puede comprobarse el
profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la Evidencia 8 (Página web institucional
del Grado, apartado Plan de Estudios, Asignaturas por cursos y Profesorado).
Aún cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta


de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).


La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que
imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencias 65 y 66).


Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los
derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.


En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la
docencia de su profesorado ofrecen al respecto unos datos muy buenos; como indica el ítem 25 "En
general, pienso que es un buen profesor o profesora", con un alto grado de satisfacción: 3,9 sobre 5
(2010-2011), 4,0 (2011-2012), 3,8 (2012-2013), 4,1 (2013-2014) (Evidencia 23).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2
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El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes, como se refleja en la Evidencia 5. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados muy buenos en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19, "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media superior al 3,8 sobre 5 en los cuatro cursos objeto de análisis (Evidencia 23).


Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada, con excepción de algunos grupos de la línea en euskera y, especialmente, en las asignaturas
básicas tal y como se ha mencionado en el punto 1.1. de este informe (Evidencia 29). Así lo demuestra la
buena valoración de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado en cuanto a la "Metodología
docente" (ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con una media de 3,8 sobre 5. (Evidencia 23).


La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte docencia en el título
ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril de
2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación Académica (PDA). No obstante, la
carga docente total del profesorado vinculado al título permite una dedicación adecuada al mismo
(Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5, columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios"; Evidencia 89). Esta puesta al día permanente repercute en la
docencia del título, teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e investigador y la
naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente (referida en el criterio
4.1).


El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del modelo
IKD (Evidencia 68).


Igualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su
profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74).


Todo ello se gestiona a través del procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).
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No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del
profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.
En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece


anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ), una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras (Evidencia 67). Los cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas
tecnológicas educativas que facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en
continuo proceso de actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su
actualización como eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado
y son utilizadas como apoyo a la docencia en  la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un
elemento de gran ayuda en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 70).


Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide con las encuestas de opinión del
alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una valoración media de 3,7 y 3,9
respectivamente sobre 5.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-20.Síntesis de la propuesta docente


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
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Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea.


Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para todos los Grados del Centro (Servicio
de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería, Servicio de Movilidad Estudiantil,
Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios Informáticos), que apoyan las
actividades formativas de la titulación  (Evidencia 42).


El personal de apoyo de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para
apoyar las actividades docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), laboratorios de Geografía, Prehistoria y Arqueología, 1 Cartoteca, 1 laboratorio
multimedia de docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula
informática para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1
laboratorio de fonética y 1 laboratorio de psicolingüística, así como 8 seminarios (todos ellos espacios
IKD), 1 Salón de Grados y 1 Aula Magna.  Para facilitar el trabajo cooperativo y dinámico, los estudiantes
tienen a su disposición otros espacios IKD (en claustro, zona ajardinada y cafetería de la Facultad de
Letras, éste último con equipos informáticos con acceso a Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
41 y 44).


Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
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titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación, están equipados con recursos
multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 40). El  PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, ítems 9 a 12)


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo interuniversitario (Evidencias 39,
35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización de los
mismos (Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo)
con objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
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la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación,  el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la  posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 7 y en el curso 2013-2014
de 14. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso  las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero,  mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6


La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y  los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
titulación (Evidencia 34).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Edificio "Las Nieves"


-40.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-41.Aulas Edificio "Las Nieves"


-42.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS


-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo


-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil
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-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14


-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9,
apartado de Guías docentes; y Evidencia 71).


Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite
incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que puede
acogerse a una evaluación final por el 100% (Evidencia 72).


Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una
valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 3,8 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es de 3,7
sobre 5 en los diferentes cursos (Evidencia 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado, se lleva a cabo
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas.


La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus
metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


En cuanto al TFG, el objetivo de éste es demostrar la adquisición de las  competencias correspondientes.
Existe una normativa específica para el TFG, desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el
proceso. Asimismo, para orientar al alumnado de 4º curso se organizan reuniones informativas
(Evidencia 65).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6). Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes, que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9); las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas, cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).


Porcentaje de Ocupación y Adecuación de la Titulación:


El porcentaje de ocupación de las plazas ofertadas en primer curso ha oscilado entre el 55% y el 70%,
mostrando una tendencia sostenida, aunque se ha producido una desviación a la baja (61%) en el último
Curso Académico (2013-2014). Por lo que se refiere a la Adecuación de la Titulación, (i.e. el porcentaje de
estudiantes de nuevo ingreso que han elegido el Grado como primera opción) ha mejorado considerable
pasando del 45% en el curso 2010-2011 al 70% en el curso 2013-2014 (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Abandono:


En el Curso Académico 2012-2013 fue de un 20,00% y ha aumentado hasta un 25,64% en el Curso
Académico 2013-2014, aun así es mejor que la prevista en la memoria verificada (32%)  (Evidencias 1 y 7).
Sin embargo, se ha establecido como un área de mejora el análisis de las causas de dicha evolución al
alza, para intentar corregirla en años sucesivos (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Eficiencia:


El porcentaje entre el nº total de créditos que el estudiante ha superado a lo largo de la titulación y el nº
total de créditos en los que se ha matriculado, en el primer año para el que tenemos valores (Curso
Académico 2013-2014), es del 93,12%, mejorando lo previsto en la memoria verificada (78%) (Evidencias
1, 4 y 7).


Tasa de Rendimiento:


La evolución de la Tasa de Rendimiento (i. e. el porcentaje entre el nº de créditos superados  y el nº de
créditos matriculados por curso) es positiva, ya que, tras un primer año con valor del 70,64% ha
alcanzado el 75,56% en el último curso Académico (2013-2014), mejorando a su vez a medida que el
alumnado avanza, pues en  3º curso el valor es mejor que en 2º, y en 4º mejor que en 3º, sobrepasando
nada menos que el 90% (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Éxito:


También es muy positiva la evolución de la Tasa de Éxito (porcentaje entre el nº de créditos a probados
y nº de créditos presentados): 80,20% el primer curso (2010-2011) y 87,04% el último Curso Académico
(2013-2014), mejorando en los cursos superiores (en 4º curso de 2013-2014 la Tasa de Éxito alcanza el
95,62%) (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Evaluación:


El porcentaje entre el nº de créditos presentados a examen y el  nº de créditos matriculados es elevado
y muy estable ya que oscila entre el 88,08% y el 84,46% (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Graduación:
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Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.


A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los
compromisos adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El SGIC del Centro incluye en su definición un procedimiento para medir la satisfacción de los grupos de
interés (Evidencia 18) . Como resultado de la implementación del mencionado procedimiento se han
sistematizado en el centro diferentes mecanismos para recoger información y analizar los resultados
con el fin de plantear acciones de mejora.
El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se


mide a través de diversas encuestas de opinión.


En el caso de los estudiantes, las Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su
profesorado evalúan los siguientes aspectos generales: programación de la materia, planificación y
desarrollo de la docencia, metodología docente, interacción con el alumnado y evaluación de
aprendizajes (Evidencia 19).


El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc: el
Cuestionario de Satisfacción para el PDI y el Cuestionario de satisfacción para el PAS, del Servicio de
Evaluación Docente. Entre los ítems que la misma recoge destacan los siguientes: organización de la
docencia, canales de comunicación e instalaciones e infraestructuras (Evidencia 19).
Por último, se puede constatar el alto grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran


las encuestas de valoración (Evidencia 73).


Las "Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su profesorado" (Evidencia 19) miden la
satisfacción de los estudiantes en relación con la docencia recibida. Sus resultados (Evidencia 23)
muestran un alto grado de satisfacción con respecto a: las metodologías docentes empleadas (3,8/5 en
los ítems 3-5), el desarrollo de la docencia (3,7/5 items 6-14), la atención recibida ( 3,9/5 en ítems 15-20) y
el profesorado en general (4,0/5 de media en el ítem 25). No obstante, no existen procedimientos de
consulta que permitan conocer el grado de satisfacción de los estudiantes con respecto a otros aspectos
de los estudios más allá de la docencia que reciben de sus profesores, como puede ser la propia
organización de la enseñanza, las instalaciones e infraestructuras, los canales de comunicación o los
servicios de movilidad y de prácticas externas. Parece aconsejable que se planteen también
procedimientos de consulta para estas cuestiones desde la propia universidad.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3
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El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el ¿Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral¿, con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado. (Evidencia 30)


Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografiako-eta-lurralde-antolakuntzako-gradua-aurtengo-ikasturtea


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/165.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Geograf%EDa%20y%20Ordenaci%F3n%20del%20Territorio.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografiako-eta-lurralde-antolakuntzako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografiako-eta-lurralde-antolakuntzako-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografiako-eta-lurralde-antolakuntzako-gradua-aurtengo-ikasturtea
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Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografiako-eta-lurralde-antolakuntzako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/geografiako-eta-lurralde-antolakuntzako-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka
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Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main
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Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


40 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


41 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


42 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)
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DATOS GENERALES
Grado en Filología/Filologiako Gradua


Código MEC: 2502385


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 03/05/2010


Menciones:


Filología Hispánica


Filología Clásica


Filología Alemana


Filología Francesa


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


60 0 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologia-gradua


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Francés


Alemán


Ruso


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total


Itinerarios:


Segunda Lengua: Lengua Alemana


Segunda Lengua: Lengua Francesa


Segunda Lengua: Lengua Rusa


Segunda Lengua: Lengua Vasca


Segunda Lengua: Lengua Española


Segunda Lengua: Lengua Clásica


Lingüística


Literatura y Cultura Europeas
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Inglés


Euskera


Castellano
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión, con excepción del cupo de la titulación.


Las plazas ofertadas que figuran en la memoria verificada fueron calculadas teniendo en cuenta la media de la
oferta general de las titulaciones del centro responsable de la misma y el profesorado adscrito a dicho centro.
De hecho, el límite allí establecido se ha superado considerablemente todos los años, lo que es una buena
pruba de la aceptación social que ha tenido la titulación


Debemos puntualizar que el límite de plazas para cada año académico se ha tramitado desde la implantación
de los grados en el curso 2010-11 y hasta el 2014-15, siguiendo las indicaciones que en su momento estableció
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y, sobre todo, con la garantía de que existen recursos materiales
y de profesorado para atender las plazas solicitadas, garantía avalada por un informe del Vicerrectorado de
Personal Docente e Investigador, previo y favorable, a que dichas plazas fueran aprobadas por el Consejo de
Gobierno y autorizadas por la Comunidad Autónoma.


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.
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4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.


La puesta en marcha y el desarrollo del título han acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes, las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones. En segundo lugar, en relación a los vectores docentes cabe destacar, por un lado, que la
restricción de éstos (magistrales, prácticas de aula, prácticas de laboratorio y de ordenador), como
consecuencia del índice de experimentalidad (4) establecido para la titulación, ha dificultado el adecuado
desarrollo de algunas asignaturas que exigen modalidades docentes diferentes; por otro, ese mismo índice de
experimentalidad ha significado la generalización de la modalidad 4M (4 créditos magistrales) + 2GA (2
créditos de práctica de aula), lo que ha generado grupos de excesivo tamaño para la impartición de las clases
magistrales, que suponen 2/3 de la totalidad de los créditos.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto a superar, dado que el profesorado carecía del


hábito de trabajar en el seno de Equipos Docentes relacionados entre sí, para asegurar una coordinación
horizontal y vertical. Se han constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o asignaturas, con el
objetivo de fijar la coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las
competencias que se deben  trabajar como a los contenidos, a lo largo de los cursos. Una vez conseguida esta
secuenciación por módulos/asignaturas, y también el afianzamiento del hábito de trabajo integrado en un
Equipo Docente, la intención es incluir Equipos Docentes por cursos en el próximo curso académico.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.
Por último, las razones económicas han creado dificultades en la incorporación de nuevo profesorado ligadas


a la tasa de reposición establecida por el Ministerio. Igualmente, razones de esta índole han provocado la
reducción de la oferta de optatividad de terceras lenguas o lenguas D sostenidas por lectores.


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanzaaprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
En relación con los problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido


un mapa de los mismos para la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su
gestión (objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración
de actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo
que ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá
constatando progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.
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6.Previsión de acciones de mejora del título


Por último, en lo que concierne a la reducción de la oferta de lenguas por la disminución del número de
lectores, la medida adoptada ha sido la de aprovechar los recursos disponibles aumentando el número de
grupos de las lenguas en las que sí se dispone de profesorado.


Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora. De todo ello se da cuenta en este
presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación.
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación y el seguimiento del plan de estudios de la titulación se apoyan en la aplicación del
Sistema de Garantía Interna de Calidad SGIC, desplegado en el centro (Evidencia18); así mismo, la
implantación del plan de estudios se corresponde con lo establecido en la memoria verificada, como
puede comprobarse cotejando el plan de estudios del Grado publicado en la web con la memoria
verificada (Evidencias 1, 8 y 18).
Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas facilitan la adquisición de los


resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La aplicación de metodologías activas
de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado, según indican las guías docentes
publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy positiva en los ítems de "Planificación
de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está enfocada hacia el desarrollo de
competencias  (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la información necesaria para el
seguimiento de la misma (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje (ítem 3), los recursos
utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la valoración media,
tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,9 sobre 5 (Evidencia 23)
El tamaño de los grupos es adecuado a las actividades formativas desarrolladas dentro de las distintas


asignaturas y facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Así lo indica el resultado
de la encuesta de opinión del alumnado sobre la docencia de sus profesores en su ítem 3.1. "Las
modalidades de enseñanza-aprendizaje se ajustan a las características del grupo de estudiantes", que
arroja una valoración de 4.0, 3.9, 3.8 y 3.8 respectivamente para cada uno de los cursos evaluados (2010-
2014) (Evidencia 23). No obstante, en algunas asignaturas se ha observado que el tamaño de los grupos
derivado de los tipos de docencia establecidos puede ser excesivo para el desarrollo de ciertas
actividades formativas encaminadas a mejorar los resultados de aprendizaje, por lo que se ha solicitado
al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación recientemente la modificación del tipo de
docencia; es el caso de las asignaturas básicas, para las que se ha propuesto sustituir la actual
distribución de modalidades docentes (4 créditos magistrales y 2 de prácticas de aula) por 2 créditos
magistrales y 4 prácticos. Puede consultarse la dimensión de los grupos para cada asignatura del Grado
según las distintas modalidades de docencia (Magistral -M-, Prácticas de aula -GA- y Prácticas de
ordenador -GO) a través de la Evidencia 29 "Dimensión de grupos por asignaturas"; la Evidencia 32
"Normativa sobre dimensionamiento de grupos UPV/EHU".
La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada y donde se ha detectado algún


error, se han introducido mejoras que permiten la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos
para el título. Estas mejoras aparecen recogidas en los sucesivos "Autoinformes de seguimiento del
Título"  realizados desde su implantación (Evidencia 4). Existe un Procedimiento, "Desarrollo de la
Enseñanza", a través del cual se puede realizar el seguimiento del Plan de Estudios (Evidencia 18).
En cualquier caso, tanto la secuenciación temporal de las asignaturas en el Grado como la adecuación


del tamaño de los grupos y, en general, la mejora y desarrollo del Plan de Estudios, son cuestiones que se
analizan e intentan mejorar mediante el sistema de coordinación docente basado en los Equipos
Docentes (ver la sección 1.3. de este Informe). Por tanto, los equipos docentes constituyen el vehículo
mediante el cual estas cuestiones son revisadas, como se puede comprobar en las actas de los equipos
docentes archivadas en el despacho de Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:
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A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). La carrera profesional del egresado en Filología se
mueve entre los siguientes ámbitos de trabajo: a) la docencia de las lenguas, literaturas y culturas de
cada una de las menciones (española, francesa, alemana y clásica); b) la investigación filológica,
lingüística y literaria; c) la asesoría y planificación lingüística y literaria (en educación, administración
pública, publicidad, medios de comunicación, empresas culturales); d) la edición y corrección de textos,
e) la producción, documentación y divulgación de soportes multimedia en lenguas, literaturas y culturas;
y f) la asesoría técnica y gestión en servicios culturales, intermediación lingüística y cultural, relaciones
internacionales, recursos humanos y turismo.


Dado que la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1).


Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, si bien el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera y única promoción no
ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de incorporación a la vida laboral"
de Lanbide en la Evidencia 30. La universidad cuenta asimismo con un Portal Temático del Empleo en el
que se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para los egresados (Evidencia 16). En él
se incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo (Enpleguaren atari tematikoa / Centros de
Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la gestión de prácticas externas y los programas de
emprendimiento.


A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la
titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de las licenciaturas obtenida
a partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al respecto que el plan
de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas que muestran en las
encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que consideran más deficitarios
en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo relativo a la formación práctica,
las prácticas en empresas y los idiomas extranjeros. Asimismo, las actividades formativas puestas en
práctica en la mayor parte de las asignaturas, tal como reflejan las guías docentes (Evidencia 9), se
orientan a mejorar la capacitación de los estudiantes en aspectos muy bien valorados por su utilidad
laboral según los encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de liderazgo, la creatividad y la
toma de decisiones.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3
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La titulación cuenta con mecanismos de coordinación docente, definidos en el procedimiento B-PE05
"Desarrollo de la Enseñanza" del SGIC (Evidencia 18). La coordinación docente, tanto horizontal como
vertical, entre las diferentes materias/asignaturas que integran el plan de estudios, se articula en dos
niveles: coordinación del Grado  y coordinación de equipos docentes.


Los Equipos Docentes están organizados por materias afines y llevan a cabo la coordinación vertical de
las mismas (Evidencia 59). Tienen un coordinador que se encarga de convocar las reuniones cuando es
necesario  y de levantar acta de ellas. Estos equipos realizan análisis sobre la secuenciación de las
actividades formativas, sobre los contenidos y los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas
del título, y sobre sus resultados. Estos análisis tienen como finalidad tratar de evitar la existencia de
vacíos y duplicidades, y facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias, por medio de una
carga de trabajo adecuada. Es decir, el objetivo último es obviamente la consecución de mejores
resultados de aprendizaje. El único punto débil es, en este momento, la coordinación horizontal. Dada la
implantación reciente de los equipos docentes, se optó en un primer estadio por primar la coordinación
vertical, basada en materias afines. Tanto las encuestas como la experiencia de los equipos docentes
muestran que la coordinación vertical está ya funcionando de manera satisfactoria (Evidencia 23, ítem 9
y Evidencia 24, ítem 3). El siguiente paso será la implantación de la coordinación horizontal en un futuro
próximo, de modo que cada curso académico tenga también un análisis transversal, ya que tras los
análisis de evaluación, revisión y mejora de la titulación se considera que es un área de mejora a priorizar
y por ello, en el Plan de Acciones de Mejora del Autoinforme de Seguimiento, se ha planteado como tal
acción de mejora el incremento de la coordinación general, por curso y con los equipos docentes
(Evidencia 4).  Además, para el funcionamiento más asdecuado de los equipos docentes, la Facultad ha
elaborado un documento de trabajo, que fue aprobado en fecha 27-12-2011 por la instancia
correspondiente / Comisión de Calidad de la Facultad de Letras (Evidencia 80).


Dada la complejidad de la titulación, con cuatro menciones distintas (de 120 créditos cada una), el plan
de estudios se articula en 24 módulos, los cuales se agrupan a su vez en 14 equipos docentes, según el
mapa de equipos docentes aprobado por la Junta de la Facultad de Letras el 30 de noviembre de 2011
(Evidencia 59).


Para una visión general de las labores de coordinación puede consultarse la Memoria de coordinación
de la titulación del curso 2013-2014 (Evidencia 60).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4


El perfil  de ingreso responde a un interés por las lenguas y las literaturas, al deseo de adquirir una
correcta expresión oral y escrita tanto en su lengua materna (euskera o castellano) como en las de
adquisición académica, al gusto por la lectura y habilidades básicas para la síntesis, el razonamiento y la
abstracción. Tanto el perfil de ingreso como las distintas modalidades de acceso a la titulación se ajustan
a la legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación en el apartado
"Descripción" (Evidencias 8 y 11).


La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado
puede informarse sobre los estudios, sobre el acceso a la universidad y sobre las acciones dirigidas tanto
al alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.). Con lo que se garantiza que el alumnado conozca y se adecue al perfil de ingreso. Los resultados de
las asignaturas así lo evidencian (Evidencia 6).


El número de plazas ofertadas en la titulación no se corresponde al inicialmente  aprobado en la
memoria verificada del título, por las razones que se expresan en la evidencia adjunta (Evidencia 61). No
obstante, se demuestra que la demanda supera con creces el cupo inicialmente propuesto y que la
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UPV/EHU dispone de los recursos materiales y humanos suficientes para la impartición de la titulación
(Evidencias 1, 4 y 7).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la Memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por créditos cursados en otras titulaciones o en otras
universidades, la Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia
de las correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores
del rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los
objetivos y competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21 y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha e inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
académico de la titulación (Evidencia 63).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"
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-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas


-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento de
Comunicación (Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión
interna-externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y
actualizada sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de
seguimiento como de acreditación
Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico responsable de web a quien se


deriva toda la información que hay que publicar. La página Web institucional pone a disposición de
todos los grupos de interés de la titulación la siguiente información relacionada con la misma: la
memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los
autoinformes de seguimiento (que contienen los indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del plan de estudios) (Evidencia 4); enlace al plan de
estudios en el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el plan de estudios y demás información
pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral) (Evidencia 18).


El procedimiento de comunicación y difusión está perfectamente asentado y permite que toda la
información sea pública y accesible. e facto, la valoración de los grupos de interés a este respecto es
positiva, como puede verse en las evidencias 23 y 24.  El alumnado en la encuesta sobre la docencia de su
profesorado valora positivamente la información que proporciona el programa de las asignaturas (ítem
2) 3,9/5 para el curso 2013-14. Por otro lado el PDI valora positivamente la facilidad para localizar la
información en web y en la intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación. Entre los datos allí recogidos,
cabe mencionar los siguientes: las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la
estructura del plan de estudios, con sus módulos, las materias y asignaturas, las competencias a adquirir
por parte del estudiante; su distribución de créditos, las modalidades de impartición, el calendario
académico y las menciones con sus correspondientes itinerarios formativos; el perfil de egreso, los
posibles ámbitos de desempeño profesional y las vías académicas a las que da acceso el título; las
características de las pruebas de admisión (Evidencia 8). El alumnado dispone de un asistente virtual, en
forma de chat, que responde a sus dudas sobre la titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
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Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).


Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés(Evidencia 56).


La web institucional del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos
de interés (alumnado, profesorado, empresas, etc.) y se valora la accesibilidad y adecuación de la misma
a través de la revisión del procedimiento de Comunicación, integrado en el SGIC (18). Los resultados de
este trabajo se reflejan en el plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta
información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía -
Evidencia 23, ítem 2: 3,9/5), los horarios en los que se imparten las asignaturas, las aulas, los grupos, el
calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de tutoría del profesorado. También se
proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas externas voluntarias y programas de
movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado
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-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-55.Asistente virtual de Acceso


-56.Página web en inglés


-64.Encuestas de accesibilidad a la información
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Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, un problema que debe analizarse, y plantear una acción de mejora
(Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU, que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de todo esta
revisión y análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se
concretan en el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro.a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a  la
satisfacción de los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas
inicialmente por la Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y
definitivamente por la Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e
Innovación. Finalmente esas modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título
(Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificaciónde la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento, y del Centro,
recogidas en el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
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objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida
de la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos


los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras lo cual, se cierran las acciones ya realizadas y se
proponen otras nuevas para ejecutar en el curso siguiente; éstas constituyen el Plan de Acciones de
Mejora de la titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro


-78.Informe Audit
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada al nivel
académico, la naturaleza y competencias definidas para el título. Como demuestra la Evidencia 5, la
mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor (205 frente a 63 no doctor),
siendo también predominante el profesorado permanente frente al no permanente. También se
muestra en esa tabla que el personal con mayor porcentaje de docencia dedicada al título pertenece a
las categorías académicas superiores (Catedráticos de Universidad, Titulares y Agregados). El número de
quinquenios y sexenios acumulados garantiza, además, la adecuada experiencia profesional y la calidad
investigadora del profesorado de los cuatro itinerarios de la titulación (Evidencia 5). También el
profesorado ha comenzado a participar en el programa Docentiaz, cada vez en mayor número; además
quienes han participado han recibido informe favorable (Evidencia 25). Todo ello ratifica la adecuación y
cualificación del personal académico a los requerimientos del título.


La asignación docente se hace siempre, en la medida de lo posible, atendiendo a la diversificación y
especialización del profesorado, de forma que la docencia es asumida por el personal adscrito a las áreas
de conocimiento más afines a las asignaturas, según se establece en la Normativa de Atribución
Transitoria y Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Asimismo, puede
comprobarse el profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la Evidencia 8 (Página
web institucional del Grado, apartado Plan de Estudios, Asignaturas por cursos y Profesorado).


Aun cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta
de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).


La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que
imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencias 65 y 66).


Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los
derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.


En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la
docencia de su profesorado ofrecen al respecto unos datos excelentes; el ítem correspondiente, 25 "En
general, pienso que es un buen profesor o profesora", indica un muy alto grado de satisfacción: 4,3 sobre
5 (2010-2011), 4,1 (2011-2012), 4 (2012-2013), 4 (2013-2014) (Evidencia 23).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2


El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes, como se refleja en la Evidencia 5. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados excelentes en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19, "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media superior al 4,1 sobre 5 en los cuatro cursos objeto de análisis. (Evidencia 23).


Asimismo, el profesorado vinculado al título permite abordar sin dificultad las diferentes menciones e
itinerarios formativos programados en el mismo, tal como se preveía en la memoria de verificación, sin
necesidad de nuevas contrataciones (Evidencia 1, sección 5.3).


Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada, con excepción de algunos grupos de la línea en euskera y, especialmente, en las asignaturas
básicas tal y como se ha mencionado en el punto 1.1. de este informe (Evidencia 29). Así lo demuestra la
buena valoración de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado en cuanto a la "Metodología
docente" (ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con una media de 3,9 sobre 5. (Evidencia 23).


La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte docencia en el título
ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril de
2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación Académica (PDA). No obstante, la
carga docente total del profesorado vinculado al título permite una dedicación adecuada al mismo
(Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5, columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios" y Evidencia 89). Esta puesta al día permanente repercute en la
docencia del título, teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e investigador y la
naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente (referida en el criterio
4.1).


En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece
anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ) , una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras (Evidencia 67). Los cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas
tecnológicas educativas que facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en
continuo proceso de actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su
actualización como eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado
y son utilizadas como apoyo a la docencia en  la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un
elemento de gran ayuda en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 70).
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El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del modelo
IKD (Evidencia 68).


Igualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su
profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74). Todo ello se gestiona a través del
procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).


No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del
profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.


Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide por medio de las encuestas de opinión
del alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una valoración media de 3,9
sobre 5.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-20.Síntesis de la propuesta docente
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-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea.


Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para todos los Grados del Centro (Servicio
de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería, Servicio de Movilidad Estudiantil,
Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios Informáticos), que apoyan las
actividades formativas de la titulación  (Evidencia 42).


El personal de apoyo de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para
apoyar las actividades docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), 2 laboratorios de interpretación simultánea, 1 laboratorio multimedia de
docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula informática
para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1 laboratorio
de fonética, 1 laboratorio de psicolingüística, así como 8 seminarios (todos ellos espacios IKD), 1 Salón de
Grados y 1 Aula Magna.  Para facilitar el trabajo cooperativo y dinámico, los estudiantes tienen a su
disposición otros espacios IKD (en claustro, zona ajardinada y cafetería de la Facultad de Letras, éste
último con equipos informáticos con acceso a Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
40 y 44).


Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
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confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación están equipados con recursos
multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 41). El  PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, items 9 a 12).


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo intercentros e interuniversitario
(Evidencias 40, 35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización los mismos
(Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo) con
objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
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informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación,  el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la  posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 4 y en el curso 2013-2014
de 10. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso  las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero,  mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6


La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y  los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
titulación (Evidencia 34).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-40.Edificio "Las Nieves"


-41.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-42.Aulas Edificio "Las Nieves"


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS


-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo


-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil
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-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14


-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9,
apartado de Guías docentes; y Evidencia 71).


Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite
incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que puede
acogerse a una evaluación final por el 100% (Evidencia 72).


Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una
valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 3,9 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es de 3,8
sobre 5 (Evidencia 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado, se lleva a cabo
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas.


La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus
metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


El objetivo del TFG es demostrar la adquisición de las  competencias correspondientes. Existe una
normativa específica para el TFG, desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el proceso.
Asimismo, para orientar al alumnado se organizan reuniones informativas para el alumnado de 4º curso
(Evidencia 65).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6). Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes, que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9); las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas, cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).


Porcentaje de Ocupación y Adecuación de la Titulación:


La adecuación de la titulación muestra una tendencia sostenida en los tres primeros años y ha recibido
un impulso llamativo en el curso 2013-2014, superando en casi cuatro puntos el porcentaje anterior, lo
que indica que las acciones de difusión de la titulación, planteadas como acciones de mejora, han dado
sus frutos. El número de alumnos matriculados de nuevo ingreso se mantiene estable desde la
implantación del Grado, por lo que el fuerte incremento de matriculaciones que supuso el Grado en
Filología con respecto a las antiguas Licenciaturas parece haberse consolidado. Incluso aumenta
ligeramente en el último curso el grupo de alumnos de nuevo ingreso por preinscripción en su primera
opción. El índice de ocupación de la titulación en el último curso es superior al 90%, mostrando también
la consolidación de la titulación y su buena aceptación social (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Abandono:


El resultado de la tasa de abandono en primer año, aunque mejora las previsiones de la memoria
verificada, no resulta completamente satisfactoria (Evidencias 1 y 7). Sin embargo, se ha establecido
como un área de mejora el análisis de sus causas, para intentar corregirla en años sucesivos. Una
primera valoración induce a considerar que en este resultado incidiría la elección del grado en 2ª, 3ª o nª
opción, por lo que la mayor adecuación de la titulación en el último año es probable que invierta la
tendencia (Evidencia: 4 y 7).


Tasa de Eficiencia:


La tasa de eficiencia ha pasado del 82,5% previsto al 97,45%, dato muy positivo y acorde con la evolución
de los demás indicadores, que señalan una progresiva mejora de las tasas de rendimiento a medida que
los estudiantes pasan a los cursos superiores (Evidencias 1, 4 y 7).


Tasa de Rendimiento:


La evolución de la Tasa de Rendimiento (i. e. el porcentaje del nº de créditos superados  con respecto al
nº de créditos matriculados por curso) es positiva, La tasa de Rendimiento (CURSA) muestra una
evolución ascendente, hasta situarse en el 76% y arrojando unos índices superiores para los cursos 3º y
4º (80% y 90%) (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Éxito:


La tasa de Éxito (CURSA) muestra una evolución ascendente, hasta situarse en el 88% y arrojando unos
índices superiores para los cursos 3º y 4º (92% y 96%). (Evidencias 4 y 07).


Tasa de Evaluación:


El porcentaje del  nº de créditos presentados a examen con respecto al nº de créditos matriculados es
elevado con unas tasas de evaluación por encima del 80% (Evidencias 4 y 7).
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Tasa de Graduación:


Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.


A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los
compromisos adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El SGIC del Centro incluye en su definición un procedimiento para medir la satisfacción de los grupos de
interés (Evidencia 18) . Como resultado de la implementación del mencionado procedimiento se han
sistematizado en el centro diferentes mecanismos para recoger información y analizar los resultados
con el fin de plantear acciones de mejora.


El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se
mide a través de diversas encuestas de opinión.


En el caso de los estudiantes, las Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su
profesorado evalúan los siguientes aspectos generales: programación de la materia, planificación y
desarrollo de la docencia, metodología docente, interacción con el alumnado y evaluación de
aprendizajes (Evidencia 19). Los resultados de la titulación muestran un alto grado de satisfacción con
respecto a las metodologías docentes empleadas: 3,9/5 en los ítems 3-5, el desarrollo de la docencia: 3,9
/5 items 6-14, la atención recibida: 4,1/5 en ítems 15-20 y el profesorado en general: 4,1/5 de media en el
ítem 25. (Evidencia 23). No obstante, no existen procedimientos de consulta que permitan conocer el
grado de satisfacción de los estudiantes con respecto a otros aspectos de los estudios más allá de la
docencia que reciben de sus profesores, como puede ser la propia organización de la enseñanza, las
instalaciones e infraestructuras, los canales de comunicación o los servicios de movilidad y de prácticas
externas. Parece aconsejable que se planteen también procedimientos de consulta para estas
cuestiones desde la propia universidad.


El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc: el
Cuestionario de Satisfacción para el PDI / PAS, del Servicio de Evaluación Docente. Entre los ítems que la
misma recoge destacan los siguientes: organización de la docencia, canales de comunicación e
instalaciones e infraestructuras (Evidencia 19). Sus resultados aparecen en el Informe final sobre las
Encuestas de satisfacción, si bien no son específicos del Grado en Filología, sino que se refieren al
conjunto de la Facultad de Letras. Para el curso 2013-2014 la media de satisfacción del profesorado que
se desprende de las respuestas al ítem 57 del cuestionario, "En términos generales, tu nivel de
satisfacción con los aspectos anteriores es", es de: 4,08/6 (4,11 en 2012-2013). La media de satisfacción
del PAS sobre estos aspectos es del 3,58/6 (Evidencia 24).


Por último, se puede constatar el alto grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran
las encuestas de valoración del alumnado en prácticas (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
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* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3


El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el "Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral", con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado (Evidencia 30).


Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Informe%20Final%20Aneca.Filolog%EDa.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Filolog%EDa.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologiako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


10


Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologiako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/filologiako-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka


35


Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main


39 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


40


Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


41 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


42 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)
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INFORME de autoevaluación para LA RENOVACIÓN DE LA
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DATOS GENERALES
Grado en Estudios Vascos/Euskal Ikasketetako Gradua


Código MEC: 2501393


Fecha verificación por el Consejo de Universidades: 30/11/2009


Distribución de créditos


Materias Básicas de
Rama


Materias básicas
otras ramas


Obligatorios Optativos Prácticas Externas
Trabajo Fin de


Grado


60 0 126 48 0 6


URL del Título: http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketak


Direcciones URL para consultar:


URL del Centro: http://www.ehu.eus/es/web/letrak


Idiomas de Impartición de Asignaturas (excepto asignaturas optativas):


Francés


Alemán


Castellano


Inglés


Ruso


Centro de adscripción:


Letren Fakultatea/Facultad de Letras


Ps de la Universidad, 5


01006 Vitoria-Gasteiz (Alava)


240


Total


Itinerarios:


Lingüística Vasca


Lingüística


Historia del País Vasco


Literatura y Filología Vascas


Segunda Lengua: Lengua Francesa


Segunda Lengua: Lengua Alemana


Segunda Lengua: Lengua Inglesa


Segunda Lengua: Lengua Clásica


Segunda Lengua: Lengua Española


Segunda Lengua: Lengua Rusa


Literatura y Cultura Europeas
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1.Proceso que ha conducido a la elaboración y aprobación de este informe de autoevaluación, detallando
los grupos de interés que han participado en su redacción así como el procedimiento empleado.


Con objeto de elaborar el Informe de Autoevaluación se han seguido los siguientes pasos:
- Se realizó un proceso de difusión de la Acreditación entre todos los grupos de interés, a través del correo


electrónico y de sesiones informativas.
- Desde Decanato se remitió a PDI, PAS y alumnado el protocolo de acreditación para que se realizaran las


aportaciones que se consideraran oportunas.
- Se constituyó un equipo de redacción, del que formó parte el coordinador de la titulación junto con el Equipo


Decanal.
- Se constituyó la Comisión de Acreditación de la titulación, en la que se incluyeron los siguientes grupos de


interés: Equipo Decanal, Direcciones de Departamento o Secciones Departamentales implicadas en la
docencia, PDI de la titulación, alumnado y Personal de Administración y Servicios del Centro relacionado con la
titulación.
- El equipo de redacción elaboró un texto base sobre el que posteriormente reflexionó la Comisión de


Acreditación de la titulación, revisándolo e introduciendo las enmiendas que fueron consideradas oportunas.
- El texto consensuado en la Comisión de Acreditación, se remitió a la Comisión de Calidad del Centro para su


aprobación.
- Finalmente, la Junta de la Facultad de Letras aprobó el Informe de Autoevaluación definitivo.


Atendiendo a los objetivos y resultados clave previstos en la Memoria verificada de la titulación, y como
consecuencia de una mejora continua, se han cumplido de manera satisfactoria, en la mayoría de los casos, y
en muchos superado, como ocurre con las tasas, los objetivos y resultados clave previstos en la referida
Memoria.


La mencionada mejora continua se ha concretado en la coordinación, introduciendo progresivamente
mejoras en la coordinación de aspectos académicos y organizativos de la titulación, en muchos casos en
respuesta a necesidades detectadas durante su despliegue e implantación; en un mayor uso de metodologías
de enseñanza-aprendizaje activas; en una atención encaminada a una mejor adaptación del alumnado de
nuevo ingreso mediante, por ejemplo el Programa de Tutorías entre Iguales y la Jornada de Acogida.


2.Valoración del cumplimiento del proyecto establecido en la memoria de verificación y sus posteriores
modificaciones aprobadas en el caso de que las hubiera.


Dado que los compromisos básicos de la titulación se han cumplido no se estima necesario el desarrollo de
esta cuestión, con excepción del cupo de la titulación.
Al respecto, el límite de plazas para cada año académico se ha tramitado desde la implantación de los grados


en el curso 2010-11 y hasta el 2014-15, siguiendo las indicaciones que en su momento estableció el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte y, sobre todo, con la garantía de que existen recursos materiales y de
profesorado para atender las plazas solicitadas. Garantía avalada por un informe del Vicerrectorado de
Personal Docente e Investigador, previo y favorable, a que dichas plazas fueran aprobadas por el Consejo de
Gobierno y autorizadas por la Comunidad Autónoma.
Por su parte, las plazas ofertadas que figuran en la memoria verificada fueron calculadas como una ¿media¿


teniendo en cuenta la oferta general de las titulaciones del centro responsable de la misma y el profesorado
adscrito a dicho centro. No era un dato ¿exclusivo¿ para una titulación determinada, salvo en los centros con
una única titulación.


3.Motivos por lo que no se ha logrado cumplir todo lo incluido en la memoria de verificación y, en su caso,
en sus posteriores modificaciones.


4.Valoración de las principales dificultades encontradas durante la puesta en marcha y desarrollo del
título.
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La puesta en marcha y el desarrollo del título ha acarreado una serie de dificultades en diferentes ámbitos.
Respecto al dimensionamiento de  grupos y vectores docentes las principales dificultades a las que se ha


tenido que hacer frente han sido, en primer lugar, el tamaño excesivo de algunos grupos teóricos,
especialmente los correspondientes a las asignaturas básicas en las que se concentra alumnado de varias
titulaciones. En segundo lugar, en relación a los vectores docentes cabe destacar, por un lado, que la
restricción de éstos (magistrales, prácticas de aula, prácticas de laboratorio y de ordenador), como
consecuencia del índice de experimentalidad  (4) establecido para la titulación, ha dificultado el adecuado
desarrollo de algunas asignaturas que exigen modalidades docentes diferentes; por otro, ese mismo índice de
experimentalidad ha significado la generalización de la modalidad 4M (4 créditos magistrales) + 2GA (2
créditos de práctica de aula), lo que ha generado grupos de excesivo tamaño para la impartición de las clases
magistrales, que suponen 2/3 de la totalidad de los créditos.
Las novedades inherentes al nuevo paradigma de enseñanza-aprendizaje propio del EEES han generado una


serie de dificultades relativas a la adaptación del profesorado al mismo, principalmente en relación a la
actualización de las metodologías de enseñanza-aprendizaje activas; así como también a la implantación del
sistema de evaluación continua y mixta.
La coordinación docente de la titulación ha sido otro reto a superar, dado que el profesorado carecía del


hábito de trabajar en el seno de Equipos Docentes relacionados entre sí, para asegurar una coordinación
horizontal y vertical. Se han constituido Equipos Docentes organizados por módulos y/o asignaturas, con el
objetivo de fijar la coordinación de las materias y evitar duplicidades o vacíos, tanto referidos a las
competencias a trabajar como a los contenidos, a lo largo de los cursos. Una vez conseguida esta
secuenciación por módulos/asignaturas, y también el afianzamiento del hábito de trabajo integrado en un
Equipo Docente, la intención es incluir Equipos Docentes por cursos en el próximo curso académico.
La reglamentación, implantación y gestión del TFG ha resultado especialmente dificultosa para una titulación


en la que no existía tradición alguna de trabajos/proyectos/practicum fin de carrera.
Por último, las razones económicas han creado dificultades en la incorporación de nuevo profesorado ligadas


a la tasa de reposición establecida por el Ministerio. Igualmente, razones de esta índole han provocado la
reducción de la oferta de optatividad de terceras lenguas o lenguas D sostenidas por lectores.


Respecto a las dificultades señaladas en el punto anterior, se han adoptado las medidas oportunas para cada
una de ellas hasta donde ha sido posible.
La gestión del tamaño de los grupos no depende del Centro, sino que está sometida a la normativa de la


UPV/EHU; no obstante, se ha tratado de hacer frente a las dificultades mayores solicitando a la Comisión de
Estudios de Grado la modificación de los vectores docentes de las asignaturas afectadas con el fin de
incrementar el número de grupos de prácticas, de tamaño menor, y de facilitar de este modo el proceso de
enseñanza-aprendizaje.
La adaptación del profesorado universitario a las nuevas metodologías de enseñanzaaprendizaje se ha


desarrollado mediante los numerosos cursos de innovación docente organizados, tanto por el Servicio de
Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) como por el Vicedecanato de Calidad e Innovación de la Facultad de
Letras. La buena acogida que han tenido estas iniciativas entre el profesorado del Centro permite hacer un
balance positivo de la medida.
En relación con los problemas observados en la puesta en marcha de los Equipos Docentes, se ha constituido


un mapa de los mismos de la titulación, y la Facultad de Letras ha establecido un procedimiento para su
gestión (objetivos, normativa, funcionamiento y documentos normalizados, como el modelo para elaboración
de actas). El despliegue y funcionamiento de los Equipos ha puesto de evidencia problemas y dificultades, lo
que ha exigido introducir cambios en esta organización. La eficacia de las medidas adoptadas se irá
constatando progresivamente, pero ya ha empezado a verse en la titulación.
Las dificultades que planteaba la organización del TFG se han resuelto mediante la creación de una normativa


propia de la Facultad de Letras que recoge los aspectos de gestión, matriculación, elaboración y defensa con
suficiente detalle para que resulte eficaz. También se ha incluido un apartado especial en la página web de la
Facultad con objeto de ofrecer una mayor transparencia sobre todos los aspectos relacionados con la gestión
del TFG. Los resultados del proceso del primer año en que se han presentado TFGs ha demostrado la eficacia
de la medida.
Por último, en lo que concierne a la reducción de la oferta de lenguas con la disminución del número de


lectores, las medidas adoptadas han sido aprovechar los recursos disponibles aumentando el número de
grupos de las lenguas en las que sí se dispone de profesorado.


5.Medidas correctoras que se adoptaron en los casos anteriores y la eficacia de las mismas.
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6.Previsión de acciones de mejora del título


Las diferentes acciones de mejora de la titulación ya realizadas y por realizar se encuentran expuestas con
detalle en cada uno de los Autoinformes de Seguimiento desde la implantación de la misma y en el Informe de
Gestión Anual del Centro en el apartado Plan de Acciones de Mejora. De todo ello se da cuenta en este
presente Informe de Autoevaluación para la Acreditación.
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL TÍTULO


Criterio 1. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO


El programa formativo está actualizado y se ha implantado de acuerdo a las condiciones establecidas en la
memoria verificada y/o sus posteriores modificaciones.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La implantación del plan de estudios y la organización del programa son coherentes con el perfil de
competencias y objetivos del título recogidos en la memoria de verificación y/o sus posteriores
modificaciones.


1.1


La implantación del plan de estudios se corresponde con lo establecido en la memoria verificada, como
puede comprobarse cotejando el plan de estudios del Grado publicado en la web con la memoria
verificada (Evidencias 1 y 8).
Las actividades formativas empleadas en las diferentes asignaturas facilitan la adquisición de los


resultados de aprendizaje previstos por parte de los estudiantes. La aplicación de metodologías activas
de la enseñanza se va incorporando en las asignaturas del grado, según indican las guías docentes
publicadas en la web (Evidencia 9). Asimismo, los resultados de las encuestas de opinión del alumnado
sobre la docencia de su profesorado arrojan una valoración muy positiva en los ítems de "Planificación
de la docencia", donde se pregunta sobre si la programación está enfocada hacia el desarrollo de
competencias  (ítem 1), el programa de la asignatura contiene la información necesaria para el
seguimiento de la misma (ítem 2), modalidades de enseñanza-aprendizaje (ítem 3), los recursos
utilizados (ítem 4) y las actividades prácticas propuestas por el profesor (ítem 5): la valoración media,
tomando en cuenta los cuatro cursos (2010-2014), es de 3,6 sobre 5 (Evidencia 23)
El tamaño de los grupos es adecuado a las actividades formativas desarrolladas dentro de las distintas


asignaturas y facilita la consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Así lo indica el resultado
de la encuesta de opinión del alumnado sobre la docencia de sus profesores en su ítem 3.1. "Las
modalidades de enseñanza-aprendizaje se ajustan a las características del grupo de estudiantes", que
arroja una valoración de 3.5, 3.4, 3.7 y 3.6 respectivamente para cada uno de los cursos evaluados (2010-
2014) (Evidencia 23). No obstante, en algunas asignaturas se ha observado que el tamaño de los grupos
derivado de los tipos de docencia establecidos puede ser excesivo para el desarrollo de ciertas
actividades formativas encaminadas a mejorar los resultados de aprendizaje, por lo que se ha solicitado
al Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación recientemente la modificación del tipo de
modalidad docente (4 créditos magistrales y 2 de prácticas de aula) por 2 créditos magistrales y 4
prácticos ó 0 créditos magistrales y 6 prácticos, tal y como consta en las actas de las sesiones de la
Comisión de Calidad de la Facultad de Letras. Esto implica una intensificación de las horas prácticas en
grupos más pequeños, lo que permitirá, además, mejorar la baja tasa de rendimiento detectada en la
mayoría de estas asignaturas (Evidencia 6). Puede consultarse la dimensión de los grupos para cada
asignatura del Grado según las distintas modalidades de docencia (Magistral, Prácticas de aula y
Prácticas de ordenador) a través de la Evidencia 29 "Dimensión de grupos por asignaturas"; la Evidencia
32 "Normativa sobre dimensionamiento de grupos UPV/EHU".
La secuenciación de las asignaturas del plan de estudios es adecuada y donde se ha detectado algún


error, se han introducido mejoras que permiten la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos
para el título. Estas mejoras aparecen recogidas en los sucesivos "Autoinformes de seguimiento del
Título" realizados desde su implantación (Evidencia 4). Existe un Procedimiento, "Desarrollo de la
Enseñanza", a través del cual se puede realizar el seguimiento del Plan de Estudios (Evidencia 18).
 En cualquier caso, tanto la secuenciación temporal de las asignaturas en el Grado como la adecuación


del tamaño de los grupos y, en general, la mejora y desarrollo del Plan de Estudios, son cuestiones que se
analizan e intentan mejorar mediante el sistema de coordinación docente basado en los Equipos
Docentes (ver la sección 1.3. de este Informe). Por tanto, los equipos docentes constituyen el vehículo
mediante el cual estas cuestiones son revisadas, como se puede comprobar en las actas de los equipos
docentes archivadas en el despacho de Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:
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A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El perfil de egreso definido (y su despliegue en el plan de estudios) mantiene su relevancia y está
actualizado según los requisitos de su ámbito académico, científico o profesional.


1.2


En la web de la titulación, en el apartado Descripción, se incluye el "Perfil del graduado/graduada" y las
"Salidas profesionales del Grado" (Evidencia 11). En general, la carrera profesional del egresado en
Estudios Vascos girará en torno a: a) la enseñanza de la lengua y la literatura vascas; b) la asesoría y
planificación lingüística y literaria (en educación, administración pública, publicidad, medios de
comunicación); c) la edición y corrección de textos; d) la producción, documentación y divulgación de
soportes multimedia en lengua, literatura y cultura;  y e) la investigación en lengua y literatura.


Dado que la primera promoción de la titulación finalizó en el mes de julio de 2014, no se cuenta aún con
información que pueda proporcionar nuevos datos sobre el perfil de egreso del alumnado y su
adecuación a los diferentes ámbitos laborales. En consecuencia, el perfil de egreso mantiene su
relevancia de acuerdo a lo indicado en la memoria de verificación (Evidencia 1).


Por otra parte, la titulación tiene previstos procedimientos y mecanismos de consulta con agentes
vinculados con el título para obtener información sobre la adecuación del perfil de egreso real de los/as
egresados/as, si bien el escaso tiempo transcurrido desde la salida de la primera y única promoción no
ha permitido aún ponerlos en práctica. Puede verse el "Cuestionario de incorporación a la vida laboral"
de Lanbide en la Evidencia 30. La universidad cuenta asimismo con un Portal Temático del Empleo en el
que se organizan los Servicios de apoyo y orientación profesional para los egresados (Evidencia 16). En él
se incluye una aplicación para gestionar ofertas de empleo (Enpleguaren atari tematikoa / Centros de
Empleo) y una bolsa de empleo (Lanbila), además de la gestión de prácticas externas y los programas de
emprendimiento.


A pesar de la falta de información sobre la incorporación a la vida activa de los egresados de la
titulación, antes mencionada, se aporta la correspondiente a los egresados de la licenciatura en Filología
Vasca obtenida a partir de las encuestas de inserción laboral de Lanbide (Evidencia 30). Cabe decir al
respecto que el plan de estudios de la titulación ofrece respuesta a algunas de las demandas formativas
que muestran en las encuestas los egresados de las licenciaturas (aspectos de su formación que
consideran más deficitarios en relación a lo que demanda el mercado laboral), especialmente en lo
relativo a la formación práctica, las prácticas en empresas y los idiomas extranjeros. Asimismo, las
actividades formativas puestas en práctica en la mayor parte de las asignaturas, tal como reflejan las
guías docentes (Evidencia 9), se orientan a mejorar la capacitación de los estudiantes en aspectos muy
bien valorados por su utilidad laboral según los encuestados, como el trabajo en equipo, la capacidad de
liderazgo, la creatividad y la toma de decisiones.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El título cuenta con mecanismos de coordinación docente (articulación horizontal y vertical entre las
diferentes materias/asignaturas) que permiten tanto una adecuada asignación de la carga de trabajo del
estudiante como una adecuada planificación temporal, asegurando la adquisición de los resultados de
aprendizaje.


1.3
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La coordinación docente, tanto horizontal como vertical, entre las diferentes materias/asignaturas que
integran el plan de estudios, se articula en dos niveles: coordinación del Grado  y coordinación de
equipos docentes, definidos en el procedimiento "Desarrollo de la Enseñanza" (Evidencia 18).


Los Equipos Docentes están organizados por materias afines y llevan a cabo la coordinación vertical de
las mismas (Evidencia 59). Se reúnen al menos dos veces al año y tienen un coordinador, que se encarga
de convocar las reuniones y de levantar acta. Estos equipos realizan análisis sobre la secuenciación de las
actividades formativas, sobre los contenidos y los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas
del título, y sobre sus resultados. Estos análisis tienen como finalidad tratar de evitar la existencia de
vacíos y duplicidades, y facilitar a los estudiantes la adquisición de las competencias, por medio de una
carga de trabajo adecuada. Es decir, el objetivo último es obviamente la consecución de mejores
resultados de aprendizaje. El único punto débil es, en este momento, la coordinación horizontal. Dada la
implantación reciente de los equipos docentes, se optó en un primer estadio por primar la coordinación
vertical, basada en materias afines. La coordinación vertical está ya funcionando de manera satisfactoria
(Evidencia 23, ítem 9 y Evidencia 24, ítem 3). El siguiente paso será la implantación de la coordinación
horizontal en un futuro próximo, de modo que cada curso académico tenga también un análisis
transversal, ya que tras los análisis de evaluación, revisión y mejora de la titulación se considera que es
un área de mejora a priorizar. Para el mejor funcionamiento de los equipos docentes la Facultad ha
elaborado un documento de trabajo, que fue aprobado en fecha 27-12-2011 por la instancia
correspondiente / Comisión de Calidad de la Facultad de Letras (Evidencia 80).


Tanto las encuestas como la experiencia de los equipos docentes muestran que, aunque los resultados
hasta ahora en la coordinación docente son buenos y se trabaja en ella, la situación puede mejorarse. En
este sentido se ha apreciado que la coordinación por módulos en los equipos docentes, aunque se
articula tanto horizontal como verticalmente, debe complementarse con una coordinación que atienda
en mayor medida a la distribución de las materias y de la carga docente del alumnado en cada uno de los
cursos del grado. Por ello, en el Plan de Acciones de Mejora del Autoinforme de Seguimiento se ha
planteado como acción de mejora en este aspecto un incremento de la coordinación general, por curso
y con los equipos docentes (Evidencia 4).


Para una visión general de las labores de coordinación puede consultarse la Memoria de coordinación
de la titulación del curso 2013-2014 (Evidencia 60).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los criterios de admisión aplicados permiten que los estudiantes tengan el perfil de ingreso adecuado para
iniciar estos estudios y en su aplicación se respeta el número de plazas ofertadas en la memoria verificada.


1.4


El perfil de ingreso a la titulación está descrito en la Memoria verificada (Evidencia 1, sección 3.1, página
7). En general, se pueden distinguir dos requisitos básicos en ese perfil de ingreso. Por un lado, que los
potenciales alumnos deban ser capaces de comunicarse en euskera y castellano, y tener un
conocimiento básico e instrumental de una tercera lengua. Y por otro lado, que esos potenciales
alumnos sean aficionados a la lectura y muestren un interés por el estudio de las lenguas y sus culturas.
Tanto el perfil de ingreso como las distintas modalidades de acceso a la titulación se ajustan a la
legislación vigente y son de acceso público a través de la web de la titulación en el apartado
"Descripción" (Evidencias 8 y 11).


La UPV/EHU cuenta con un Servicio de Orientación Universitaria (Evidencia 15), en el que el alumnado
puede informarse sobre los estudios, sobre el acceso a la universidad y sobre las acciones dirigidas tanto
al alumnado preuniversitario (actividades prácticas, Ferias de Orientación Universitaria y Jornadas de
Puertas Abiertas, entre otros) como al universitario (atención de consultas, materiales de información,
etc.). Con lo que se garantiza que el alumnado conozca y se adecue al perfil de ingreso. Los resultados de
las asignaturas así lo evidencian (Evidencia 6).


El número de plazas ofertadas en la titulación no se corresponde al inicialmente  aprobado en la
memoria verificada del título, por las razones que se expresan en la evidencia adjunta (Evidencia 61). No
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obstante, se demuestra que la demanda supera con creces el cupo inicialmente propuesto y que la
UPV/EHU dispone de los recursos materiales y humanos suficientes para la impartición de la titulación
(Evidencias 1, 4 y 7).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La aplicación de las diferentes normativas académicas (permanencia, reconocimiento, etc.) se realiza de
manera adecuada y permite mejorar los valores de los indicadores de rendimiento académico.


1.5


El sistema de transferencias y reconocimiento de créditos se ajusta a la Normativa sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los estudios de Grado, (aprobada en el Consejo de
Gobierno de 16 de mayo de 2012, BOPV 19 de junio de 2012), tal como se establece en la memoria
verificada (Evidencia 1). De acuerdo con esta normativa (Evidencia 12) son objeto de reconocimiento de
créditos, a efectos de ser computados como créditos ya cursados para la obtención de la titulación, los
siguientes casos:
1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales (concluidas o no), distintas de las que


cursa, y realizadas en la UPV/ EHU o en otra universidad (del Estado o extranjera).
2. Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias


conducentes a la obtención de otros títulos.
3. La experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con


las competencias inherentes al título.
4. Las prácticas académicas externas extracurriculares, hasta un máximo de 12 créditos que se


incorporarán entre los 48 ECTS de optatividad, tal como recoge la Memoria verificada del Grado.
5. La realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de


cooperación, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios a incorporar entre los 48 de
optatividad.
La Comisión de Ordenación Académica y de Convalidaciones del Centro es la encargada de resolver las


solicitudes de reconocimiento de créditos, atendiendo a la similitud entre las competencias y
conocimientos alcanzados y los correspondientes a la titulación. En el caso de solicitudes de
convalidación de los créditos del Grado por créditos cursados en otras titulaciones o en otras
universidades, la Comisión requiere además el informe de los Departamentos implicados en la docencia
de las correspondientes asignaturas. Todo ello incide adecuadamente en los valores de los indicadores
del rendimiento académico, en la medida en que se busca que el reconocimiento se ajuste a los
objetivos y competencias de la titulación, tal como establece la normativa (Evidencias 12, 21 y 62).


La Normativa de Permanencia, por su parte, remite a lo aprobado por el Consejo Social de la UPV/EHU
el 26 de marzo de 2014 (BOPV 15 de abril de 2014) con fecha e inicio de aplicación del 01/09/2014 (inicio
del curso 2014-2015), tal como se indica en la memoria verificada (Evidencias 1 y 13). La tasa de
abandono por incumplimiento de la Normativa de Permanencia no es relevante para el rendimiento
académico de la titulación (Evidencia 63).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"
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-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-10.Calendario. Apartado "Calendarios y horarios"


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-12.Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos


-13.Normativa de permanencia


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-21.Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-32.Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU


-55.Asistente virtual de Acceso


-59.Mapa de Equipos Docentes


-60.Memoria de la Coordinación del Grado


-61.Justificación de los datos sobre la oferta de plazas


-62.Informe de reconocimiento y transferencia de créditos


-63.Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014


-80.Procedimiento para Equipos Docentes
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Criterio 2. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA


La institución dispone de mecanismos para comunicar de manera adecuada a todos los grupos de interés las
características del programa y de los procesos que garantizan su calidad.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Los responsables del título publican información adecuada y actualizada sobre las características del
programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento como de acreditación.


2.1


El centro cuenta con un SGIC que incluye en su definición y despliegue un procedimiento Comunicación
(Evidencia 18); a través de este procedimiento se establecen los mecanismos de difusión interna y
externa. Esto garantiza que los responsables del título publiquen la información adecuada y actualizada
sobre las características del programa formativo, su desarrollo y sus resultados, tanto de seguimiento
como de acreditación
Para su despliegue e implementación el Centro cuenta con un técnico responsable de web a quien se


deriva toda la información que hay que publicar. La página Web institucional, pone a disposición de
todos los grupos de interés de la titulación la siguiente información relacionada con la misma: la
memoria verificada (Evidencia 1); los informes de las agencias sobre la verificación (Evidencias 2 y 3); los
autoinformes de seguimiento (que contienen los indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos y las diferentes modificaciones del plan de estudios...) (Evidencia 4); enlace al plan
de estudios en el Registro de Universidades, Centros y Títulos; el plan de estudios y demás información
pertinente (Evidencia 8).


Igualmente ofrece información sobre el Sistema de Garantía Interno de Calidad del Título donde figuran
las personas responsables del mismo, los procedimientos y las acciones de mejora puestas en marcha e
información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción de los
diferentes colectivos, inserción laboral)
(Evidencia 18). El procedimiento de comunicación y difusión está perfectamente asentado y permite


que toda la información sea pública y accesible.e facto, la valoración de los grupos de interés a este
respecto es positiva, como puede verse en las evidencias 23 y 24.  El alumnado en la encuesta sobre la
docencia de su profesorado valora positivamente la información que proporciona el programa de las
asignaturas (ítem 2): 3,7/5 para el curso 2013-2014. Por otro lado el PDI valora positivamente la facilidad
para localizar la información en web y en la intranet (ítems 29 y 30) y el PAS en los ítems 21 y 22.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de interés
del sistema universitario de ámbito nacional e internacional es fácilmente accesible.


2.2


La información necesaria para la toma de decisiones de los futuros estudiantes y otros agentes de
interés se encuentra disponible a través de la página web de la titulación entre las que cabe mencionar:
las vías de acceso al título y el perfil de ingreso recomendado; la estructura del plan de estudios, con sus
módulos, las materias y asignaturas, as competencias que deben adquirir los estudiantes; la distribución
de créditos, las modalidades de impartición, el calendario académico y los itinerarios formativos; el perfil
de egreso, los posibles ámbitos de desempeño profesional y las vías académicas a las que da acceso el
título; las características de las pruebas de admisión (Evidencia 8). El alumnado dispone de un asistente
virtual, en forma de chat, que responde a sus dudas sobre la titulación (Evidencia 55).


Igualmente, se ofrece información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para los
estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE); las normativas de la universidad aplicables a
los estudiantes del título (permanencia, transferencia y reconocimiento de créditos), Servicio de
Psicología Aplicada, Servicio de Deportes, Servicio de Orientación Universitaria, etc. (Evidencia 47).
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Toda esa información se encuentra disponible en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y
progresivamente se están incorporando más contenidos en inglés (Evidencia 56).


La web institucional del grado publicita información relevante por secciones para los distintos grupos
de interés (alumnado, profesorado, empresas, etc.) y se valora la accesibilidad y adecuación de la misma
a través de la revisión del procedimiento de Comunicación, integrado en el SGIC (18). Los resultados de
este trabajo se reflejan en el plan de mejora del procedimiento con el objetivo de mantener esta
información actualizada.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los estudiantes tienen acceso en el momento oportuno a la información relevante del plan de estudios y de
los resultados de aprendizaje previstos.


2.3


El alumnado dispone de la siguiente información relevante para su aprendizaje y toma de decisiones en
aras a su planificación académica: las guías docentes de todas las asignaturas del grado (descripción de
la asignatura, competencias, temario, actividades formativas, sistemas de evaluación y bibliografía -
Evidencia 23, ítem 2: 3,7/5 curso 2013-2014), los horarios en los que se imparten las asignaturas, las aulas,
los grupos, el calendario escolar - incluyendo el de exámenes y los horarios de tutoría del profesorado.
También se proporciona información relativa al Trabajo Fin de Grado, prácticas externas voluntarias y
programas de movilidad.


Toda esta información pública se actualiza periódicamente: al comienzo del curso académico en el caso
de las guías docentes, y al comienzo de cada cuatrimestre en el caso de los horarios de tutoría de los
profesores y la asignación de espacios docentes (Evidencias 8 y 24, ítems 29 y 30).


Se dispone de mecanismos que permiten conocer la opinión de los estudiantes sobre la utilidad de la
información incluida en las guías docentes de las asignaturas (Evidencia 64).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-8.Página web institucional del Grado


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-55.Asistente virtual de Acceso


-56.Página web en inglés
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Criterio 3. SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE CALIDAD (SGIC)


En este criterio se analiza si la institución dispone de un sistema de garantía interna de la calidad formalmente
establecido e implementado que asegura, de forma eficaz, la calidad y la mejora continua de la titulación.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El SGIC implementado garantiza la recogida y análisis continuo de información y de los resultados
relevantes para la gestión eficaz de las titulaciones, en especial los resultados de aprendizaje y la
satisfacción de los grupos de interés.


3.1


El Centro dispone de un SGIC certificado en el marco del programa AUDIT de la ANECA (Evidencia 75) y
gestionado por la herramienta UNIKUDE (Evidencia 76). A través del SGIC se controla la gestión de las
titulaciones del Centro, garantizando la recogida y análisis de la información y de los resultados de
aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. El compromiso del Centro con la gestión de calidad
y por procesos basada en el modelo EFQM se desarrolla desde antes de la implantación de las nuevas
titulaciones y queda atestiguada con la obtención del Diploma de Compromiso de Avanzar hacia la
Excelencia otorgado por Euskalit. Fundación Vasca para la Excelencia (Evidencia 75).
UNIKUDE está conectado a las bases de datos de la UPV/EHU (Meta4 de personal, GAUR de gestión


académica y ARTUS de indicadores). Así se garantiza la fiabilidad e integridad de la información, dado
que todos los resultados relevantes que se ofrecen en el Autoinforme de Seguimiento de la titulación y
en el Informe de Gestión Anual del Centro provienen de estas bases de datos tras su envío al SIIU.
El SGIC del Centro se concreta en un mapa de procesos y en el despliegue de los procedimientos, que


incluyen la información requerida para su gestión (objetivo; gestor responsable y propietarios;
legislación y normativa general que aplica; indicadores; documentación, anexos e instrucciones de
trabajo; flujograma; recursos; grupos de interés; y conexión con otros procedimientos). Todos esos
elementos constituyen la gestión documental de cada procedimiento y forman parte de la revisión
formal que se realiza anualmente a través del propio UNIKUDE en sus apartados de revisión de procesos
y procedimientos, cuyo resultado se incluye en el Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencia 76).
Los indicadores de cada procedimiento son uno de los elementos más destacables de su gestión. Los


procedimientos pueden incluir tres tipos de indicadores: 1) indicadores UPV/EHU-titulación (forman
parte del Autoinforme de Seguimiento y están definidos de igual manera para todas las titulaciones); 2)
indicadores UPV/EHU-Centro (forman parte del programa EHUNDU que firma cada Centro con la
Universidad); 3) indicadores específicos del Centro-titulación (establecidos y definidos por el Centro, que
sirven para controlar diversas cuestiones de su gestión y no son solicitados para el Seguimiento)
(Evidencia 18). A cada indicador se le asigna un objetivo con límite inferior y superior. Si el resultado se
encuentra por debajo de este último, hay un problema hay un problema que debe analizarse, y plantear
una acción de mejora (Evidencia 76).
De noviembre a diciembre se revisa y actualiza el SGIC de la Facultad de Letras. Se inicia en noviembre


con la revisión de la titulación y culmina con el Autoinforme de Seguimiento de la titulación (Evidencia
4). Continúa con la revisión de los procesos, los procedimientos, los indicadores propios de Centro y los
indicadores del programa de compromiso EHUNDU, que inciden en cuestiones de innovación sobre el
desarrollo institucional, profesional, social y de metodología activa (bases del modelo educativo IKD-
EHUNDU de la UPV/EHU), que sirven para garantizar el desarrollo curricular acorde con la propuesta
verificada de la titulación. Se analiza igualmente la matriz de relación entre los elementos y directrices
del programa AUDIT con los procedimientos del Centro que constituyen el SGIC. Fruto de esta revisión y
análisis se definen acciones de mejora, tanto para el Centro como para la titulación, que se concretan en
el Informe de Gestión Anual del Centro en diciembre (Evidencia 77).
Todo el personal adscrito a la Facultad de Letras puede acceder al aplicativo UNIKUDE mediante su


LDAP para conocer el despliegue del SGIC, los resultados relevantes de la titulación y la toma de
decisiones adoptada por la coordinación y Comisión de Calidad (acciones a realizar) con objeto de
mejorar los indicadores que se desvían del objetivo establecido.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El SGIC implementado facilita el proceso de seguimiento, modificación y acreditación del título y garantiza
su mejora continua a partir del análisis de datos objetivos.


3.2


Las recomendaciones incluidas en los informes de verificación, modificaciones y Autoinformes de
Seguimiento se analizan a través del SGIC mediante el procedimiento de Evaluación, Revisión y Mejora
(Evidencia 18), donde se realiza la revisión de la titulación, de los procesos, de los procedimientos y del
Centro, y mediante la cual se realiza el Autoinforme de Seguimiento de la titulación.


Todas las observaciones y recomendaciones realizadas en los informes de verificación y seguimiento
por parte de las agencias evaluadoras externas han sido incluidas, con su respuesta correspondiente, en
los Autoinformes de Seguimiento del título, concretamente en el apartado 2.2 (Evidencia 4). Esos
mismos Informes, junto con el de Gestión Anual del Centro, incluyen el Plan de Acciones de Mejora para
el siguiente curso, que recoge aquellas recomendaciones y/o modificaciones que a fecha de hoy aún no
han podido resolverse por diferentes motivos (Evidencias 4 y 77).


La revisión anual del SGIC, a través del proceso de Evaluación, Revisión y Mejora permite generar
información de utilidad para los colectivos implicados en la titulación y sobre su desarrollo (Evidencia
18). Fruto de esta revisión se genera el Informe de Gestión Anual el cual una vez que es aprobado en
Junta de Facultad es público y accesible en la web del centro a todos los grupos de interés.


Como consecuencia de la información aportada desde el SGIC, a través del procedimiento de
Modificación de los grados (Evidencia 18), se han realizado modificaciones de mejora en el diseño
inicialmente previsto de la titulación, tanto por lo que respecta al programa formativo como a satisfacer
a los distintos colectivos implicados en el mismo. Esas modificaciones son aprobadas inicialmente por la
Comisión de Calidad del Centro; en una segunda fase por la Junta del Centro; y definitivamente por la
Comisión de Estudios de Grado del Vicerrectorado de Estudios de Grado e Innovación. Finalmente esas
modificaciones son recogidas en el Autoinforme de Seguimiento del título (Evidencia 4).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El SIGC implementado dispone de procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad del
proceso de enseñanza- aprendizaje.


3.3


El Centro dispone de la certificación AUDIT del diseño de su SGIC (Evidencia 75) y se han realizado
mejoras sobre el presentado en la memoria verificada gracias a los procedimientos y a la herramienta
UNIKUDE, donde constan las recomendaciones del Informe AUDIT (Evidencia 78).
El SGIC gestionado desde UNIKUDE permite tener una visión global de las actividades del Centro y


controlar el despliegue de los procedimientos. La revisión anual de éstos incluye: aspectos formales,
documentación¿ e indicadores. A través de estos últimos se toman decisiones para definir acciones de
mejora y/o modificaciónde la titulación, recogidas en los Autoinformes de Seguimiento, y del Centro,
recogidas en el Informe de Gestión Anual (Evidencia 77).
El SIGC del Centro en UNIKUDE gestiona la implementación y despliegue de los procedimientos que


facilitan la recogida de información, análisis y mejora de la calidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje, entre otras cuestiones (Evidencia 18):
- El análisis de la satisfacción de los estudiantes y del profesorado con el título (Evidencias 23 y 24) con


los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés y de Sugerencias, Quejas y
Reclamaciones.
- La garantía de la calidad de la docencia (Evidencias 25 y 26) con los procedimientos de Evaluación del


profesorado y de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones.
- La evaluación de la coordinación docente de las enseñanzas del título (Evidencias 23, 24 y Actas de


Equipos Docentes) con los procedimientos de Medida de la Satisfacción de los Grupos de Interés,
Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La evaluación y análisis del conjunto de actuaciones (la planificación, el desarrollo de la enseñanza en


el título y la evaluación del aprendizaje), destinadas a favorecer el aprendizaje con relación a los
objetivos y competencias definidas en el título (Evidencias 23 y 24), con los procedimientos de Medida de
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la Satisfacción de los Grupos de Interés, Evaluación del profesorado y Desarrollo de la Enseñanza.
- La revisión y mejora de los planes de estudio se realiza a partir del análisis de los resultados de todos


los indicadores del SGIC, con objeto de generar los Autoinformes de Seguimiento de la titulación y el
Informe de Gestión del Centro, y permite establecer el Plan de Acciones de Mejora (Evidencias 4 y 77).
- La toma de decisiones derivadas de la evaluación y su seguimiento se encuentra recogida en el Plan de


Acciones de Mejora de la titulación que se incluye tanto en el Autoinforme de Seguimiento como en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 4 y 77). Esa toma de decisiones se realiza de la siguiente
manera. 1º El Equipo decanal revisa anualmente el SGIC, analizando los procedimientos, los resultados
de los indicadores y las acciones de mejora programadas, y propone nuevas acciones. 2º El coordinador
de la titulación y la Comisión de Calidad analizan el resultado de los indicadores asociados al
seguimiento y las acciones de mejora propuestas. Tras el cual cierran las acciones ya realizadas y se
proponen nuevas a ejecutar el siguiente curso, que constituyen el Plan de Acciones de Mejora de la
titulación y del SGIC.
- La publicación y difusión de los resultados de la calidad docente de la titulación se incluye en un lugar


accesible en la web (Evidencia 8).
- La mejora del profesorado en la docencia se realiza mediante diversas acciones de evaluación y de


formación. La evaluación de su actividad docente se realiza mediante el programa DOCENTIAZ, que por
el momento tiene un carácter voluntario en la UPV/EHU. La evolución de este indicador se recoge en el
Informe de Gestión Anual del Centro (Evidencias 25, 26 y 77). La formación para la mejora continua de la
docencia se realiza mediante los cursos FOPU, que organiza la UPV/EHU, y los cursos de innovación
docente, que organiza la Facultad de Letras, y se gestiona a través del Procedimiento de Formación del
SGIC (Evidencias 18 y 69).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-75.Diploma Euskalit


-76.Herramienta UNIKUDE


-77.Informe de Gestión Anual del Centro
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DIMENSIÓN 2. RECURSOS


Criterio 4. PERSONAL ACADÉMICO


El personal académico que imparte docencia es suficiente y adecuado de acuerdo con las características del título
y el número de estudiantes.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal académico del título reúne el nivel de cualificación académica requerido para el título y
dispone de la adecuada experiencia profesional y calidad docente e investigadora.


4.1


La experiencia profesional, docente e investigadora del personal académico es adecuada, tanto en lo
relativo al nivel académico como en la naturaleza y competencias definidas para el título. Como
demuestra la Evidencia 5, la mayor parte del profesorado que imparte docencia en la titulación es doctor
(203 frente a 62 no doctor), siendo también predominante el profesorado permanente frente al no
permanente. También se muestra en esa tabla que el personal con mayor porcentaje de docencia
dedicada al título pertenece a las categorías académicas superiores (Catedráticos de Universidad,
Titulares y Agregados). El número de quinquenios y sexenios acumulados garantiza, además, la
adecuada experiencia profesional y la calidad investigadora del profesorado de la titulación (Evidencia
5). También la participación en el programa Docentiaz, aunque escasa todavía, muestra un incremento
(Evidencia 25). Todo ello ratifica la adecuación y cualificación del personal académico a los
requerimientos del título.


La asignación docente se hace siempre, en la medida de lo posible, atendiendo a la diversificación y
especialización del profesorado, de forma que la docencia es asumida por el personal adscrito a las áreas
de conocimiento más afines a las asignaturas, según se establece en la Normativa de Atribución
Transitoria y Asignación de la Docencia (BOPV 26 de abril de 2011, art. 17.1). Asimismo, puede
comprobarse el profesorado asignado a las diferentes asignaturas del Grado en la Evidencia 8 (Página
web institucional del Grado, apartado Plan de Estudios, Asignaturas por cursos y Profesorado).


Aún cuando la titulación no exige la realización de prácticas externas, el Centro dispone de una oferta
de prácticas voluntarias extracurriculares, que son tutorizadas por personal docente de la titulación
adecuado a la práctica (Evidencia 58).


La tutorización de los TFG se distribuye entre el profesorado de cada uno de los Departamentos que
imparte docencia en la titulación de acuerdo con su perfil académico e investigador y en relación con su
carga y capacidad docente (Evidencias 65 y 66).


Los cambios que se han producido en la estructura del personal académico son básicamente los
derivados del imprescindible relevo generacional (jubilaciones), ya que, como se indica en la memoria de
verificación, no había previsión de profesorado añadido al ya existente. Estos cambios han supuesto la
entrada de profesorado más joven, sobre todo en las categorías de profesorado Ayudante Doctor,
Adjunto y Agregado; es decir, previo proceso de acreditación y oposición, y manteniendo, por tanto, la
capacitación del personal docente y su adecuación al título.


En cuanto a la calidad docente, los resultados de la Encuesta de opinión de los estudiantes sobre la
docencia de su profesorado ofrecen al respecto unos datos excelentes; el ítem correspondiente, 25 "En
general, pienso que es un buen profesor o profesora", indica un muy alto grado de satisfacción: 3,8 sobre
5 (2010-2011), 3,8 (2011-2012), 3,9 (2012-2013), 3,7 (2013-2014) (Evidencia 23).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica
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El personal académico es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus
funciones y atender a los estudiantes.


4.2


El personal académico de la Facultad de Letras destinado a la impartición de las asignaturas de la
titulación es suficiente y dispone de la dedicación adecuada para el desarrollo de sus funciones y la
atención a los estudiantes, como se refleja en la Evidencia 5. Además, el marcado predominio de
personal permanente sobre el no permanente garantiza la estabilidad temporal del profesorado
facilitando que la docencia del título pueda impartirse en las mismas condiciones año tras año. Por su
parte, las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado arrojan unos
resultados excelentes en la valoración de los ítems relacionados con la atención al estudiante, tanto en
el aula como en las horas de tutoría o mediante el correo electrónico, lo que indica que la dedicación del
profesorado es la adecuada: los ítems 16, "Muestra disponibilidad ante las demandas del alumnado (en
clase, en tutorías, por e-mail)", y 19, "Atiende adecuadamente las consultas que se le plantean", ofrecen
una puntuación media de 4 sobre 5 y 3,9 sobre 5, respectivamente, en los cuatro cursos objeto de análisis
(Evidencia 23).


Asimismo, el profesorado vinculado al título permite abordar sin dificultad las diferentes menciones
programadas en el mismo, tal como se preveía en la memoria de Verificación, sin necesidad de nuevas
contrataciones (Evidencia 1, sección 5.3).


Atendiendo a la Normativa sobre Dimensionamiento de Grupos de la UPV/EHU, el número de
estudiantes por cada profesor permite desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma
adecuada, con excepción de algunos grupos de la línea en euskera y, especialmente, en las asignaturas
básicas tal y como se ha mencionado en el punto 1.1. de este informe (Evidencia 29). Así lo demuestra la
buena valoración de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado en cuanto a la "Metodología
docente" (ítems 3, 4 y 5 de las encuestas), con una media de 3,6 sobre 5. (Evidencia 23).


La distribución de la carga docente correspondiente a cada profesor que imparte docencia en el título
ha cambiado significativamente en los últimos años debido al Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril de
2012 y a su concreción en la UPV/EHU a través del Plan de Dedicación Académica (PDA). No obstante, la
carga docente total del profesorado vinculado al título permite una dedicación adecuada al mismo
(Evidencias 20 y 24, ítems 4 y 5).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


El profesorado se actualiza de manera que pueda abordar, teniendo en cuenta las características del título,
el proceso de enseñanza-aprendizaje de una manera adecuada.


4.3


El personal académico correspondiente a la titulación está altamente implicado en actividades de
investigación, desarrollo e innovación, las cuales indican una actualización continua en los
conocimientos y líneas de trabajo de las materias de su especialidad (Evidencia 5, columna de
Experiencia Investigadora o "Sexenios"; Evidencia 89 y Evidencia 91). Esta puesta al día permanente
repercute en la docencia del título, teniendo en cuenta la adecuación entre el perfil académico e
investigador y la naturaleza de las asignaturas que se persigue en el proceso de asignación docente
(referida en el criterio 4.1).


El SAE-HELAZ cuenta también con el programa ERAGIN (Programa de formación del profesorado en
metodologías activas de enseñanza-aprendizaje), que tiene como objetivo estimular y apoyar el modelo
IKD (Ikaskuntza kooperatibo eta dinamikoa/Aprendizaje dinámico y cooperativo) de enseñanza-
aprendizaje, a través del desarrollo de metodologías activas: Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje
Basado en Problemas, Aprendizaje Basado en Proyectos y Método de Caso (Evidencia 67): el profesorado
del centro ha asistido a un total de 180 cursos (evidencio 90). En relación con el modelo IKD cabe
finamente mencionar que la UPV/EHU convoca anualmente los Proyectos de Innovación Educativa (PIE),
cuyo objetivo es apoyar iniciativas del profesorado dirigidas a la innovación educativa dentro del modelo
IKD (Evidencia 68).
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Igualmente la Facultad de Letras ofrece anualmente Cursos de Innovación Docente dirigidos a su
profesorado, con la finalidad de impulsar la actualización y mejora de la actividad docente en el Marco
EEES: metodologías activas, tutorización de TFG, evaluación continua de grupos grandes, trabajo
colaborativo, etc., con una amplia acogida (Evidencias 69 y 74). Todo ello se gestiona a través del
procedimiento de Formación PDI y PAS (Evidencia 18).


No cabe duda de que todas estas actividades de formación facilitan la actualización metodológica del
profesorado y repercuten en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje.


En cuanto a la formación y actualización pedagógica del personal académico, la UPV/EHU ofrece
anualmente a su profesorado, a través del Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE-HELAZ), una
amplia serie de cursos de Formación y Acción Docente (FOPU), para el profesorado de la Facultad de
Letras (Evidencia 67). Los cursos FOPU ofrecen también formación en las distintas plataformas
tecnológicas educativas que facilitan el proceso enseñanza-aprendizaje, las cuales a su vez están en
continuo proceso de actualización, como lo demuestra el reciente paso de la plataforma Moodle a su
actualización como eGela. Estas plataformas tienen un alto grado de implantación entre el profesorado
y son utilizadas como apoyo a la docencia en  la mayor parte de las asignaturas del mismo, siendo un
elemento de gran ayuda en la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje (Evidencia 70).


Naturalmente, la competencia docente del profesorado se mide por medio de las encuestas de opinión
del alumnado sobre la docencia (Evidencia 23), especialmente en los ítems relacionados con la
"metodología docente" y con el "desarrollo de la docencia", que arrojan una valoración media de 3,7
sobre 5.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos a la contratación y mejora de la cualificación docente e investigadora del profesorado.


4.4


No aplica.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-8.Página web institucional del Grado


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)
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-20.Síntesis de la propuesta docente


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-25.Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa
DOCENTIAZ (por Centros)


-26.Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la
Actividad Docente (Docentiaz)


-29.Dimensión de grupos por asignaturas


-58.Prácticas voluntarias 2013-14


-65.Normativa del TFG


-66.Tutorización del TFG


-67.Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ)


-68.Proyectos de Innovación Educativa (PIE)


-69.Jornadas de Innovación Docente


-70.Plataforma educativa eGELA


-74.Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa


-89.Memoria Académica del Centro


-90.Parcipantes Cursos SAE/HELAZ


-91.Grupos de investigación de Lingüística y Estudios Vascos
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Criterio 5. PERSONAL DE APOYO, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


El personal de apoyo, recursos materiales y servicios puestos a disposición del desarrollo del título son los
adecuados en función de la naturaleza, modalidad de enseñanza-aprendizaje, número de estudiantes
matriculados/as y competencias a adquirir por los/as mismos/as.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


El personal de apoyo que participa en las actividades formativas es suficiente y soporta adecuadamente la
actividad docente del personal académico vinculado al título.


5.1


Cada uno de los Departamentos Universitarios responsables de la docencia del Grado, cuentan entre su
personal con un/a Secretario/a Administrativo/a que atiende todas las necesidades administrativas que
el desarrollo de la docencia plantea.


Además, la Facultad de Letras dispone de Servicios Generales para todos los Grados del Centro (Servicio
de Organización Docente, Secretaría de Alumnado, Conserjería, Servicio de Movilidad Estudiantil,
Servicio de Prácticas Voluntarias, Servicio de Multimedia, y Servicios Informáticos), que apoyan las
actividades formativas de la titulación  (Evidencia 42).


El personal de apoyo de la Facultad de Letras es suficiente y tiene la dedicación al título adecuada para
apoyar las actividades docentes.


La UPV/EHU en su oferta laboral para el PAS establece unos criterios de selección específicos y
adecuados a los diferentes puestos de apoyo a la docencia y de gestión del título, criterios que tienen su
plasmación en las monografías de cada puesto; en este sentido, la Vicegerencia de Personal ofrece
periódicamente cursos de formación para la actualización del personal de apoyo a la docencia,
encaminados a la mejora continua para el desempeño de su dedicación al título (Evidencia 43).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los recursos materiales (las aulas y su equipamiento, espacios de trabajo y estudio, laboratorios, talleres y
espacios experimentales, blibiotecas, etc.) se adecuan al número de estudiantes y a las actividades
formativas programadas en el título.


5.2


Los recursos materiales y su tamaño son suficientes y se adecuan a las necesidades de la organización
docente del título y a sus actividades formativas. Entre los recursos con los que cuenta la titulación
habría que citar un total de 22 aulas docentes, 9 de las cuales son espacios IKD (espacio de aprendizaje
cooperativo y dinámico), 2 laboratorios de interpretación simultánea, 1 laboratorio multimedia de
docencia, 1 laboratorio multimedia y de autoaprendizaje, 1 laboratorio de idiomas, 1 aula informática
para la docencia, 1 laboratorio de interpretación e idiomas, 1 laboratorio de audiovisuales, 1 laboratorio
de fonética, 1 laboratorio de psicolingüística y laboratorios de Geografía, Prehistoria y Arqueología..., así
como 8 seminarios (todos ellos espacios IKD), 1 Salón de Grados y 1 Aula Magna.  Para facilitar el trabajo
cooperativo y dinámico, los estudiantes tienen a su disposición otros espacios IKD (en claustro, zona
ajardinada y cafetería de la Facultad de Letras, éste último con equipos informáticos con acceso a
Internet) (Evidencias 36, 37, 38 y 23, ítem 4).


Los estudiantes tienen a su disposición una red Wifi accesible en todos los espacios (Evidencias 36 y 37).


Para dar soporte a la variedad del tamaño de los grupos, se dispone de adecuados espacios docentes,
tanto en la Facultad de Letras, como en el Aulario "Las Nieves" y otros espacios del Campus (Evidencias
41 y 44).


Con el fin de organizar los espacios docentes, la UPV/EHU ha puesto a disposición de todas las
titulaciones la herramienta informática GpUntis, que en función de la oferta docente permite la
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confección de horarios y asignación de aulas. Toda esa información es accesible a todos los colectivos
desde Internet bajo el nombre "Webuntis" (Evidencia 38).


Todos los espacios docentes disponibles y utilizados por la titulación, están equipados con recursos
multimedia adecuados para las tareas de enseñanza/aprendizaje (ordenador, proyector, altavoces,
pizarras digitales...) (Evidencia 40). El  PDI y PAS del Centro muestra un alto grado de satisfacción con los
espacios docentes y su equipación (Evidencia 24, items 9 a 12).


El edificio "Las Nieves" alberga la Biblioteca del Campus "Koldo Mitxelena", en la que el alumnado tiene a
su disposición distintas salas de estudio, de investigación y de trabajo cooperativo y dinámico. Así
mismo dispone de un servicio de préstamo de sus fondos y préstamo interuniversitario (Evidencias 39,
35 y 34).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de los títulos impartidos con modalidad a distancia/semipresencial, las infraestructuras
tecnológicas y materiales didácticos asociados a ellas permiten el desarrollo de las actividades formativas y
adquirir las competencias del título.


5.3


No aplica


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los servicios de apoyo y orientación académica, profesional y para la movilidad puestos a disposición de los
estudiantes una vez matriculados se ajustan a las competencias y modalidad del título y facilitan el proceso
enseñanza aprendizaje.


5.4


Los alumnos de primer curso de la titulación participan en una jornada de acogida, donde se les ofrece
orientación académica y práctica relacionada con servicios de la propia Universidad (Evidencia 46).


A lo largo de la titulación, el estudiante recibe apoyo y orientación sobre distintos aspectos académicos
y organizativos de la UPV/EHU a través del programa de "Tutorías entre iguales" (Evidencia 45).


La Universidad ofrece a sus estudiantes apoyo y orientación a través de servicios propios como: Servicio
de Orientación Universitaria, Servicio de Psicología Aplicada, Servicio de Discapacidad (Evidencia 47).
Con objeto de ofrecer orientación profesional, la Universidad cuenta con diversos recursos, entre los


que cabe destacar los siguientes: Curso de Inserción Laboral (enseña a realizar un CV, a buscar trabajo...),
charlas sobre salidas laborales y de emprendizaje, sesiones informativas sobre realización de másteres
(Evidencia 53). Los alumnos de la titulación tienen a su disposición el "Portal Temático del Empleo", que
les informa de los recursos públicos existentes en materia de empleo, tanto de la UPV/EHU como de los
fuera de dicho ámbito, durante la realización de sus estudios universitarios y a la finalización los mismos
(Evidencia 49). El alumnado de la titulación puede darse de alta en "Lanbila" (Bolsas de Empleo) con
objeto de recibir ofertas de trabajo adecuadas a su perfil de egreso (Evidencia 48).


El alumnado de la titulación puede participar en distintos Programas de Movilidad (Erasmus +, América
Latina, Otros Destinos y SICUE) gestionados por la Facultad de Letras (Evidencia 51). La participación en
dichos programas permite la adquisición de las competencias por parte de nuestros estudiantes en otras
universidades, lo que supone un enriquecimiento personal y académico. Tanto la Universidad como la
Facultad promueven convenios adecuados a la titulación (Evidencia 50). Los estudiantes tienen acceso a
la información sobre los programas de movilidad a través de la campaña de difusión y sesiones
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informativas (Evidencia 54).


Con objeto de que la movilidad se adecúe a las competencias de la titulación,  el alumnado acuerda con
el Vicedecanato de Programas de Movilidad la redacción de un compromiso académico previo, el cual
permite reconocer las asignaturas correspondientes a un cuatrimestre o a un curso académico
completo (Evidencia 57).


La gestión de la movilidad del alumnado de la titulación se recoge en un procedimiento del Sistema de
Garantía Interno de Calidad (SGIC) (Evidencia 18).


Para facilitar la integración de los estudiantes "In coming" en la Universidad del País Vasco, se impulsa la
participación del alumnado en el programa "Buddy" (Evidencia 52).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


En el caso de que el titulo contemple la realización de prácticas externas obligatorias, estas se han
planificado según lo previsto y son adecuadas para la adquisición de las competencias del título.


5.5


La titulación no cuenta en su plan de estudios con prácticas obligatorias pero sí recoge la  posibilidad de
realizar unas prácticas voluntarias extracurriculares. Mediante estas prácticas el alumnado puede
amortizar hasta un total de 12 créditos optativos (1crédito optativo=25 horas de prácticas). Para la
realización del convenio es necesario que el estudiante tenga asignado un tutor en la Facultad y un
instructor en la empresa y toda la gestión se realiza a través de la plataforma PRAKTIGES, donde la
empresa puede ofertar las prácticas y el alumnado, en caso de estar interesado, apuntarse y formar
parte del proceso de selección.


El requisito para poder realizar prácticas es ser estudiante de la Facultad de Letras y tener 120 créditos
aprobados. En el curso 2012-2013 el número de convenios firmados ha sido de 3 y en el curso 2013-2014
de 7. Hay que tener en cuenta que en el curso 2012-2013 al no tener implantado el cuarto curso  las
prácticas quedaban limitadas a los estudiantes de tercero,  mientras que en el curso 2013-2014 la
titulación ya tenía implantados los cuatro cursos (Evidencia 58).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


(En su caso) La universidad ha hecho efectivos los compromisos incluidos en la memoria de verificación y
las recomendaciones definidas en los informes de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del
título relativos al personal de apoyo que participa en las actividades formativas, a las infraestructuras y
recursos materiales, y a los servicios de apoyo del programa formativo.


5.6


La Universidad realiza convocatorias anuales para la actualización de infraestructuras, recursos
materiales y de servicios (RAM, infraestructura docente y mobiliario) a las que concurre la Facultad y que
han servido para cubrir las necesidades generadas en estos ámbitos, de todo lo cual se guarda copia en
el despacho de la Administración del Centro. De esta forma la Universidad hace efectivos los
compromisos incluidos en la memoria de verificación y las recomendaciones definidas en los informes
de verificación, autorización, en su caso, y seguimiento del título.


Asimismo, a través de las partidas presupuestarias de los servicios centrales de la Biblioteca y  los
distintos Departamentos implicados en la docencia del Título, se destinan recursos económicos para la
adquisición y actualización de fondos bibliográficos adecuados a la formación del alumnado de la
titulación (Evidencia 34).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-2.Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-3.Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación"


-5.Estructura del Personal Académico (Tabla 1)


-14.Portal del Alumnado de la UPV/EHU


-15.Servicios de apoyo y orientación académica (SOU)


-16.Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo)


-17.Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII)


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-27.Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica


-34.Servicios Biblioteca online UPV/EHU


-35.Biblioteca Universitaria del Campus


-36.Visita virtual Facultad de Letras


-37.Instalaciones y Servicios Facultad de Letras


-38.Aplicación "WebUntis"


-39.Edificio "Las Nieves"


-40.Equipamiento Aulas Facultad de Letras


-41.Aulas Edificio "Las Nieves"


-42.Departamentos Universitarios Facultad de Letras


-43.Monografías de los puestos de trabajo del PAS


-44.Centros del Campus de Álava


-45.Tutorías entre iguales


-46.Jornada de Acogida al Alumnado


-47.Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado


-48.Bolsas de Empleo - Lanbila


-49.Portal Temático del Empleo


-50.Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14


-51.Programas de movilidad estudiantil


Página: 25de 35







-52.Programa "Buddy"


-53.Curso de inserción laboral 2013-14


-54.Información sobre programas de movilidad estudiantil


-57.Documento de compromiso de movilidad estudiantil


-58.Prácticas voluntarias 2013-14
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DIMENSIÓN 3. RESULTADOS


Criterio 6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Los resultados de aprendizaje alcanzados por los/as egresados/as son coherentes con el perfil de egreso y se
corresponden con el nivel de MECES (Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior) del título.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son
adecuados y se ajustan razonablemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje
previstos.


6.1


Las metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados son adecuados y contribuyen a la
consecución de los resultados de aprendizaje previstos. Tanto la metodología como el sistema de
evaluación son publicados en la web de la titulación antes del comienzo del curso, dentro de la
correspondiente Guía docente. El proceso de enseñanza-aprendizaje apuesta por una metodología de
innovación docente, con predominio de la evaluación continuada o mixta y el uso de nuevas técnicas
pedagógicas, incluyendo las plataformas virtuales. Las guías docentes establecen los objetivos y
competencias que el alumnado debe adquirir, organizando en torno a ambos los contenidos de cada
asignatura, las actividades formativas, la metodología docente y los sistemas de evaluación (Evidencia 9,
apartado de Guías docentes; y Evidencia 71).


Todas las asignaturas de la titulación se acogen a la modalidad de impartición presencial. Ello permite
incluir instrumentos de evaluación que se basan en la presencialidad del alumnado, como la
participación activa en el aula, exposiciones y debates. La Normativa de Gestión para las enseñanzas de
Grado de la UPV/EHU exige que, en el caso de evaluación continuada o mixta, con más de una prueba o
instrumento de evaluación, las Guías docentes indiquen la ponderación de cada prueba en relación con
la nota final. Para el alumnado que no pueda asistir a clase, la "Normativa de la Facultad de Letras sobre
la evaluación de la Enseñanza-Aprendizaje: Evaluación Final" contempla los supuestos en los que puede
acogerse a una evaluación final por el 100% (Evidencia 72).


Las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la docencia de su profesorado muestran una
valoración positiva sobre la adecuación de las actividades formativas, sus metodologías docentes y los
sistemas de evaluación empleados. La valoración media sobre las metodologías empleadas (ítems 3-5)
es de 3,6 sobre 5 para los cuatro cursos analizados. La evaluación de aprendizajes (ítems 21-24) es de 3,6
sobre 5 (Evidencia 23).


El análisis de la adecuación de los sistemas de evaluación de las asignaturas como instrumentos para
valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos por parte del alumnado, se lleva a cabo
tanto de forma individual por el profesorado como en el seno de los equipos docentes (Registro: actas
ubicadas en el ordenador del Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente). Asimismo, la Comisión de
Calidad del Centro valora los resultados de los indicadores de rendimiento, éxito y evaluación que se
elaboran cada año. De esta forma, tanto el profesorado como los equipos docentes y la propia Comisión
de Calidad pueden proponer medidas para la corrección de las posibles desviaciones observadas.


La opinión de los agentes implicados en el título sobre la adecuación de las actividades formativas, sus
metodologías docentes y sistemas de evaluación, se contrasta a través de las encuestas de opinión de
los instructores sobre las prácticas del alumnado (Evidencia 73), y además en la Conferencia Nacional de
Decanatos de Letras (de cuya Junta directiva ha formado parte el Sr. Decano de la Facultad de Letras
durante los tres últimos años), donde se reflexiona sobre la implantación y desarrollo de las nuevas
titulaciones.


El objetivo del TFG es demostrar la adquisición de las  competencias correspondientes. Existe una
normativa específica para el TFG, desarrollada por la Facultad de Letras, que regula todo el proceso.
Asimismo, para orientar al alumnado se organizan reuniones informativas para el alumnado de 4º curso
(Evidencia 65).
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De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los resultados de aprendizaje alcanzados satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a
su nivel del MECES.


6.2


Los resultados de adquisición de competencias a través de las materias del plan de estudios son
coherentes con el perfil de egreso establecido en la memoria verificada de la titulación (Evidencia 6). Los
resultados de aprendizaje alcanzan los objetivos del programa formativo y se adecuan al nivel de
exigencia del MECES, como se comprueba a través de: las guías docentes, que incluyen las competencias
que se trabajan en cada asignatura y su sistema de evaluación (Evidencia 9); las pruebas de evaluación
(bajo custodia del profesorado) y los TFG (archivados en la Secretaría de los Departamentos), como
elemento integrador de las competencias transversales y específicas de la titulación.


La falta de datos de varias promociones de egresados impide hacer un análisis apropiado sobre la
adecuación del nivel de exigencia de la titulación a la consecución de las competencias definidas para el
mismo, y en qué medida el perfil real del egresado responde al demandado por el ámbito laboral. Sin
embargo, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en prácticas
extracurriculares avalan la adecuación del perfil real del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-6.Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2)


-9.Guías docentes. Apartado "Plan de estudios"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-65.Normativa del TFG


-71.Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado


-72.Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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Criterio 7. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO


Los resultados de los indicadores del programa formativo son congruentes con el diseño, la gestión y los recursos
puestos a disposición del título y satisfacen las demandas sociales de su entorno.


Estándar:


VALORACIÓN DESCRIPTIVA


La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por
curso académico, tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de
éxito) es adecuada, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inserta el título y es coherente
con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.


7.1


Todas las tasas señaladas en la memoria verificada (Abandono, Eficiencia y Graduación) han sido
mejoradas, cumpliendo con los compromisos expresados. La fiabilidad de los resultados queda
garantizada por el sistema informático de la UPV/EHU (Evidencias 1 y 7).


Porcentaje de Ocupación y Adecuación de la Titulación:


El porcentaje de ocupación de las plazas ofertadas en primer curso ha oscilado entre el 90% y el 95%,
mostrando una tendencia sostenida, aunque se ha producido una desviación a la baja (80%) en el último
Curso Académico (2013-2014). Por lo que se refiere a la Adecuación de la Titulación, (i.e. el porcentaje de
estudiantes de nuevo ingreso que han elegido el Grado como primera opción) es estable (entre el 75% y
el 83%). No obstante, ha aumentado en el último Curso Académico (2013-2014) hasta un 93,75%
coincidiendo con  la bajada en el índice de Ocupación, y se ha advertido la necesidad de mejorar dicha
Adecuación (Evidencia: 4 y 7).


Tasa de Abandono:


En el Curso Académico 2012-2013 fue de un 12,50% y ha aumentado hasta un 17,50% en el Curso
Académico 2013-2014. En cualquier caso, es mejor que la prevista en la memoria verificada (42%)
(Evidencias 1 y 7). Sin embargo, se ha establecido como un área de mejora el análisis de las causas de
dicha evolución al alza, para intentar corregirla en años sucesivos (Evidencia: 4 y 7).


Tasa de Eficiencia:


El porcentaje entre el nº total de créditos que el estudiante ha superado a lo largo de la titulación y el nº
total de créditos en los que se ha matriculado, en el primer año para el que tenemos valores (Curso
Académico 2013-2014), es del 98,41%, mejorando la prevista en la memoria verificada (77%) (Evidencias
1, 4 y 7).


Tasa de Rendimiento:


La evolución de la Tasa de Rendimiento CURSA (i. e. el porcentaje entre el nº de créditos superados  y el
nº de créditos matriculados por curso) es positiva, ya que, tras dos años (2011-12 y 2012-13) con valores
un poco por encima del 70%, ha subido al 74,02% en el último curso académico (2013-2014). Esta tasa
también mejora a medida que el alumnado avanza, pues en  3º curso el valor es mejor que en 2º, y en 4º
mejor que en 3º (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Éxito:


También es positiva la evolución de la Tasa de Éxito CURSA (porcentaje entre el nº de créditos
aprobados y nº de créditos presentados): alrededor del 81% en los años 2011-12 y 2012-13, y 82,86% el
último curso académico, mejorando en los cursos superiores (Evidencias 4 y 7).


Tasa de Evaluación:


El porcentaje entre el nº de créditos presentados a examen y el  nº de créditos matriculados es elevado
y muy estable. Se mueve siempre en torno al 87% y ha ascendido al 89,33% en el último Curso Académico
(2013-2014) (Evidencias 4 y 7).
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Tasa de Graduación:


Atendiendo a la definición de esta tasa no se dispone de datos para su cálculo.


A la vista de los resultados de los indicadores del título, se comprueba un desarrollo acorde con los
compromisos adquiridos en la memoria verificada. En cualquier caso, los Equipos Docentes implicados
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la titulación, la Coordinadora / el Coordinador del título y la
Comisión de Calidad, analizan la situación para un correcto diagnóstico, y emprenden las acciones de
mejora en caso necesario.


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés es
adecuada.


7.2


El SGIC del Centro incluye en su definición un procedimiento para medir la satisfacción de los grupos de
interés (Evidencia 18) . Como resultado de la implementación del mencionado procedimiento se han
sistematizado en el centro diferentes mecanismos para recoger información y analizar los resultados
con el fin de plantear acciones de mejora.


El grado de satisfacción de los distintos agentes implicados en el proceso de enseñanza/aprendizaje se
mide a través de diversas encuestas de opinión.


En el caso de los estudiantes, las Encuestas de opinión del alumnado sobre la docencia de su
profesorado evalúan los siguientes aspectos generales: programación de la materia, planificación y
desarrollo de la docencia, metodología docente, interacción con el alumnado y evaluación de
aprendizajes (Evidencia 19). El grado de satisfacción general del alumnado muestra la siguiente
evolución positiva: 3.8 en el año 2010-11, 3.8 en el 2011-12, 3.9 en el 2012-13 y 3.7 en el 2013-14. Por
tanto, estos datos muestran que los alumnos están conformes con la docencia de su profesorado.


No obstante, no existen procedimientos de consulta que permitan conocer el grado de satisfacción de
los estudiantes con respecto a otros aspectos de los estudios más allá de la docencia que reciben de sus
profesores, como puede ser la propia organización de la enseñanza, las instalaciones e infraestructuras y
los canales de comunicación. Parece aconsejable que se planteen también procedimientos de consulta
para estas cuestiones desde la propia universidad.


El grado de satisfacción del PDI y del PAS se evalúa igualmente por medio de una encuesta ad hoc: el
Cuestionario de Satisfacción para el PDI/PAS, del Servicio de Evaluación Docente. Entre los ítems que la
misma recoge destacan los siguientes: organización de la docencia, canales de comunicación e
instalaciones e infraestructuras (Evidencia 19). Sus resultados aparecen en el Informe final sobre las
Encuestas de satisfacción, si bien no son específicos del Grado en Estudios Vascos, sino que se refieren al
conjunto de la Facultad de Letras. Para el curso 2013-2014 la media de satisfacción del profesorado que
se desprende de las respuestas al ítem 57 del cuestionario, "En términos generales, tu nivel de
satisfacción con los aspectos anteriores es", es de: 4,08/6 (4,11 en 2012-2013). La media de satisfacción
del PAS sobre estos aspectos es del 3,58/6 (Evidencia 24).


Por último, se puede constatar el alto grado de satisfacción de los empleadores como así lo demuestran
las encuestas de valoración del alumnado en prácticas (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA:X
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* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título son adecuados al contexto
científico, socio-económico y profesional del título.


7.3


El plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral permite obtener
unos indicadores de inserción laboral fiables, gracias al convenio de colaboración que está firmado con
el Organismo Público Lanbide, fruto del cual realiza anualmente el ¿Estudio de Incorporación a la Vida
Laboral¿, con una metodología consistente en entrevistar telefónicamente a la promoción egresada
hace tres años. Pero por ese motivo metodológico todavía no se disponen de datos de egreso de este
grado, pues el último estudio realizado es con quienes terminaron su titulación en el año 2010, por tanto
antes del inicio de este grado (Evidencia 30).
Además, tanto los informes de los instructores como de los estudiantes que participan en las prácticas


extracurriculares avalan la adecuación del perfil del futuro egresado (Evidencia 73).


De acuerdo con los datos anteriores, la valoración de esta directriz, según la escala establecida en el
protocolo de UNIBASQ es:


A: B: C: D: NA: X
* A: se supera excepcionalmente - B: se alcanza - C: se alcanza parcialmente - D: no se alcanza - NA: no aplica


EVIDENCIAS


-1.Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y
acreditación".


-4.Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos
por UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación"


-7.Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e
Indicadores de Gestión)


-11.Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción"


-18.Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos)


-19.Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés


-23.Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado


-24.Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros)


-30.Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados


-73.Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas
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EVIDENCIAS


1
Memoria verificada del Grado (última versión). Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación". (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


2
Informe de verificación final de ANECA. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Informe%20final%20Grado%20en%20Estudios%20Vascos.pdf


3
Informe de verificación final de UNIBASQ. Apartado "Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
https://gestion-servicios.ehu.es/plantillas/Estudios%20Vascos.pdf


4


Autoinformes de Seguimiento del Grado, y en su caso, Informes de Seguimiento emitidos por UNIBASQ. Apartado
"Verificación, seguimiento y acreditación" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketetako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


5 Estructura del Personal Académico (Tabla 1) (PDF)


6 Resultados en las asignaturas que conforman el Plan de Estudios (Tabla 2) (PDF)


7
Resultados de los indicadores del Grado (Tabla 3-Indicadores de Seguimiento e Indicadores de Gestión) (PDF)


8
Página web institucional del Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


9
Guías docentes. Apartado "Plan de estudios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


10


Calendario. Apartado "Calendarios y horarios" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketetako-gradua-aurtengo-
ikasturtea?p_auth=Fc49b9rD&p_p_id=upvehuapp_WAR_upvehuappportlet&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p
_col_id=column-2&p_p_col_count=1&_upvehuapp_WAR_upvehuappportlet_action=redirectAction


11
Criterios de admisión aplicables al título. Apartado "Descripción" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/euskal-ikasketetako-gradua-aurtengo-ikasturtea


12 Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos  (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/akademia-araudiak


13 Normativa de permanencia (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/iraunkortasun-arautegia-gradua


14 Portal del Alumnado de la UPV/EHU (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak


15 Servicios de apoyo y orientación académica (SOU) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sou


16 Servicios de apoyo y orientación profesional (Portal Empleo) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


17 Servicios de apoyo y orientación para la movilidad de los estudiantes (RRII) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak


18 Manual del Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (con procedimientos) (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sgic


19 Formato de las encuestas de satisfacción a los diferentes grupos de interés (PDF)


20 Síntesis de la propuesta docente (PDF)


21 Listado de Alumnado con reconocimiento de créditos (PDF)


22 Programa de la Jornada de Recepción del Profesorado Novel (PDF)
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23 Informe de la Encuesta de Opinión de los estudiantes sobre la docencia del profesorado (PDF)


24 Informe del Cuestionario de Satisfacción para el PDI /PAS (por Centros) (PDF)


25
Resultados de los procesos de evaluación del personal académico. Programa DOCENTIAZ (por Centros) (PDF)


26
Informe de Evaluación Externa de la Implantación del Diseño de Evaluación de la Actividad Docente (Docentiaz)
(PDF)


27 Informe referente a las observaciones sobre la Memoria Economica (PDF)


28 Estudiantes por grupo (PDF)


29 Dimensión de grupos por asignaturas (PDF)


30 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados (PDF)


31 Encuestas de Inserción Laboral remitidas a Egresados total UPV/EHU (PDF)


32 Normativa sobre dimensionamiento de grupos UVEHU (PDF)


33 Dimensión de grupos por asignaturas-Propuesta de Centro (PDF)


34 Servicios Biblioteca online UPV/EHU (URL)
http://  http://www.ehu.eus/es/web/biblioteka
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Biblioteca Universitaria del Campus (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-
biblioteca?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


36 Visita virtual Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/bisita-birtuala


37 Instalaciones y Servicios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/instalazioak-eta-zerbitzuak


38 Aplicación "WebUntis" (URL)
https://gestion.ehu.es/WebUntis/?school=vasco#main
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Edificio "Las Nieves" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/araba/beste-zerbitzu-batzuk/-/asset_publisher/0GzL/content/info_otros-servicios-las-
nieves?redirect=http%3A%2F%2Fwww.ehu.eus%2Fes%2Fweb%2Faraba%2Fbeste-zerbitzu-
batzuk%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_0GzL%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcol
umn-2%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D2


40 Equipamiento Aulas Facultad de Letras (PDF)


41 Aulas Edificio "Las Nieves" (PDF)


42 Departamentos Universitarios Facultad de Letras (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/sailak


43 Monografías de los puestos de trabajo del PAS (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/azp/monografiak


44 Centros del Campus de Álava (URL)
http://www.ehu.eus/p200-content/es/contenidos/enlace/listado_centros/es_centros/centros.html


45 Tutorías entre iguales (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/tutoretza-plana


46 Jornada de Acogida al Alumnado (PDF)


47 Servicios UPV/EHU de apoyo al alumnado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/ikasleak/ikasleentzako-laguntza
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48 Bolsas de Empleo - Lanbila (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/lanbila-lan-poltsak


49 Portal Temático del Empleo (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/enplegua/home


50 Destinos Movilidad Alumnado Facultad Letras 2013-14 (PDF)


51 Programas de movilidad estudiantil (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/mugikortasun-programak


52 Programa "Buddy" (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/nazioarteko-harremanak/buddy-programa


53 Curso de inserción laboral 2013-14 (PDF)


54 Información sobre programas de movilidad estudiantil (PDF)


55 Asistente virtual de Acceso (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/sarrera-acceso


56 Página web en inglés (URL)
http://www.ehu.eus/en/en-home


57 Documento de compromiso de movilidad estudiantil (PDF)


58 Prácticas voluntarias 2013-14 (PDF)


59 Mapa de Equipos Docentes (PDF)


60 Memoria de la Coordinación del Grado (PDF)


61 Justificación de los datos sobre la oferta de plazas (PDF)


62 Informe de reconocimiento y transferencia de créditos (PDF)


63 Tasa de abandono por Régimen de Permanencia del Grado 2013-2014 (PDF)


64 Encuestas de accesibilidad a la información (URL)
http://tiny.cc/t96lux


65 Normativa del TFG (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/arautegia


66 Tutorización del TFG (PDF)


67 Servicio de Asesoramiento Educativo (SAE/HELAZ) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/


68 Proyectos de Innovación Educativa (PIE) (URL)
https://www.ehu.eus/ehusfera/helaz/piehbp/


69 Jornadas de Innovación Docente (PDF)


70 Plataforma educativa eGELA (URL)
https://egela.ehu.es/


71 Normativa de gestión para las enseñanzas de Grado (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/estudiosdegrado-gradukoikasketak/graduko-gestiorako-arautegia


72 Normativa para la Evaluación Final de la Facultad de Letras (PDF)


73 Encuesta de Evaluación de Instructores de Prácticas Externas (PDF)


74 Asistentes a Jornadas de Innovación Educativa (PDF)
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75 Diploma Euskalit (PDF)


76 Herramienta UNIKUDE (URL)
https://gestion.ehu.es/UNIKUDE


77 Informe de Gestión Anual del Centro (PDF)


78 Informe Audit (PDF)


79 Kit de acogida al PDI de la UPV/EHU (URL)
http://www.tic.ehu.es/p265-shintrct/es/contenidos/informacion/kit_acogida/es_inf/servicios_pdi.html


80 Procedimiento para Equipos Docentes (PDF)


81 Propuesta de trabajo con competencias Historia del Arte (PDF)


82 Guias y presentaciones Historia del Arte (PDF)


83 TFG Historia del Arte (PDF)


84 PAT Historia del Arte (PDF)


85 Cursos, Jornadas y Congresos Historia del Arte (PDF)


86 Mapa equipos docentes Historia del Arte (PDF)


87 PIE Historia del Arte (PDF)


88 Publicación FECIES (URL)
http://www.ugr.es/~aepc/XIFECIESWEB/LIBRORESUMENESXIFECIES.pdf


89 Memoria Académica del Centro (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/letrak/memoria-akademikoak


90 Parcipantes Cursos SAE/HELAZ (PDF)


91 Grupos de investigación de Lingüística y Estudios Vascos (URL)
http://www.ehu.eus/es/web/heis/taldeak
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